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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 10:22, en pre-
sencia de 18 señores Senadores.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
En el nombre de Dios y de la Patria, se abre 
la sesión.

III. CUENTA

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han lle-
gado a Secretaría.

El señor  GUZMÁN (Secretario General) 
da lectura a la Cuenta, documento preparado 
por la Secretaría de la Corporación que con-
tiene las comunicaciones dirigidas al Senado:

Mensaje

De Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública:

Con el que retira y hace presente la urgen-
cia, calificándola de “discusión inmediata”, 
para la tramitación de los siguientes proyectos:

1.– El que establece el ocultamiento de la 
identidad como tipo penal, circunstancia agra-
vante y caso de flagrancia (Boletín N° 12.894-
07).

2.– El que fortalece y moderniza el sistema 
de inteligencia del Estado (Boletín N° 12.234-
02).

3.– El proyecto de reforma constitucional 
que regula el estado de alerta para prevenir 
daños a infraestructura crítica (Boletín N° 
13.086-07).

4.– El que modifica el Código Penal para 
tipificar como delito la alteración de la paz 
pública mediante la ejecución de actos de vio-
lencia y agrava las penas aplicables en las cir-
cunstancias que indica (Boletín N° 13.090-25).

—Se tiene presente la calificación y se 
manda agregar el documento a sus antece-
dentes.

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Lagos Weber, Ricardo
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Diputados acusa-
dores señores Gabriel Boric Font; Marcos Ila-
baca Cerda y Gabriel Silber Romo. 

Asimismo, se encontraban presentes los Mi-
nistros Secretario General de la Presidencia, 
señor Felipe Ward Edwards; de Desarrollo So-
cial y Familia, señor Sebastián Sichel Ramírez, 
y de Salud, señor Jaime Mañalich Muxi; el ex 
Ministro del Interior y Seguridad Pública, se-
ñor Andrés Chadwick Piñera, y el abogado de-
fensor, señor Luis Hermosilla Osorio.

Actuó de Secretario General el señor Raúl 
Guzmán Uribe, y de Prosecretario, el señor Ro-
berto Bustos Latorre.
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Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Adjunta copia de las sentencias pronuncia-

das en los requerimientos de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad referidos a las si-
guientes disposiciones:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 (roles Nos 6.704-19, 6.775-19, 7.045-
19, 7.062-19, 7.070-19, 7.080-19, 7.095-
19, 7.106-19, 7.109-19, 7.179-19, 7.220-19, 
7.227-19, 7.248-19, 7.254-19, 7.257-19, 
7.270-19, 7.294-19, 7.520-19, 7.523-19, 
7.538-19, 7.544-19, 7.551-19, 7.562-19, 
7.621-19, 7.624-19, 7.634-19 y 7.637-19).

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, y artículo 17 B), inciso segundo, de la 
ley N° 17.798 (roles Nos 7.086-19, 7.098-19, 
7.101-19, 7.115-19, 7.118-19, 7.125-19, 7.131-
19, 7.201-19, 7.223-19, 7.225-19, 7.245-19, 
7.276-19, 7.279-19, 7.282-19, 7.459-19, 
7.494-19, 7.497-19, 7.500-19, 7503-19, 7.529-
19, 7.532-19, 7.541-19, 7.565-19, 7.577-
19, 7.583-19, 7.586-19, 7.589-19, 7.603-19, 
7.609-19, 7.640-19 y 7.645-19).

-Artículos 1°, inciso tercero, y 485 del Có-
digo del Trabajo (roles Nos 5.990-19, 6.436-
19, 6.463-19, 6.548-19, 6.569-19, 6.583-19, 
6.591-19 y 6.745-19).

-Artículo 137, inciso segundo, de la ley N° 
18.834 (rol N° 5.958-19).

-Artículo 196 ter de la ley N° 18.290 (rol 
N° 6.508-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, de la ley 
N° 18.290 (roles Nos 6.221-19, 6.310-19 y 
6.459-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, parte final, 
de la ley N° 18.290 (roles Nos 6.266-19, 6.406-
19, 6.440-19, 6.479-19, 6.534-19 y 6.557-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, parte fi-
nal, e inciso segundo, parte primera, de la ley 
N° 18.290 (rol N° 6.604-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, segunda 
parte, de la ley N° 18.290 (roles Nos 6.455-19, 
6.570-19 y 6.572-19).

-Artículo 2°, letra f), de la ley N° 19.496 
(roles Nos 7.330-19 y 7.443-19).

-Artículo 453, N° 1, inciso sexto, del Códi-
go del Trabajo (rol N° 6.847-19).

-Artículo transitorio, inciso primero, de la 
ley N° 20.791 (roles Nos 5.353-18 y 5.776-18).

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta diversas resoluciones dictadas en 

procedimientos de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad relativos a las siguientes nor-
mas:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 (roles Nos 7.826-19, 7.834-19, 7.880-
19, 7.884-19, 7.886-19, 7.894-19, 7.898-19, 
7.901-19 y 7.902-19).

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, y artículo 17 B), inciso segundo, de 
la ley N° 17.798 (roles Nos 7.854-19, 7.855-
19, 7.862-19, 7.863-19, 7.873-19, 7.876-19, 
7.877-19, 7.904-19 y 7.907-19).

-Artículo 1°, inciso tercero, y 485, del Có-
digo del Trabajo (roles Nos 7.677-19, 7.723-19, 
7.725-19, 7.733-19 y 7.745-19).

-Artículo 171, inciso cuarto, del Código 
Tributario (roles Nos 7.688-19, 7.742-19 y 
7.743-19).

-Artículo 171, incisos primero y cuarto, y 
173, inciso primero, del Código Tributario (rol 
N° 7.734-19).

-Artículo 195, inciso tercero, parte final, y 
196 ter, inciso primero, parte final, e inciso se-
gundo, parte primera, de la ley N° 18.290 (rol 
N° 7.755-19).

-Artículo 2° del decreto ley N° 3.643, de 
1981, y artículo 4° del decreto ley N° 2.067 
(rol N° 7.696-19).

-Artículo 470, inciso primero, del Código 
del Trabajo (rol N° 7.750-19).

-Artículo transitorio, inciso primero, de la 
ley N° 20.791 (rol N° 7.592-19).

-Artículos 495, inciso final, y 294 bis del 
Código del Trabajo y del artículo 4, inciso pri-
mero, segunda frase, de la ley N° 19.886 (rol 
N° 7.739-19).

Finalmente, acompaña una resolución res-
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pecto de un requerimiento de inconstituciona-
lidad, presentado por señoras y señores Dipu-
tados que representan más de la cuarta parte 
de la Cámara de Diputados, recaído en las mo-
dificaciones introducidas por el Senado al 
Capítulo 06, Programa 01, Subtítulo 33, Ítem 
02, Asignación 005, Partida 13 Ministerio de 
Agricultura, que incorpora una nueva glosa 
al proyecto de ley de Presupuestos del sector 
público para el año 2020, correspondiente al 
boletín N° 12.953-05 (rol N° 7.896-19). 

—Se toma conocimiento y se remiten los 
antecedentes a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Del señor Contralor General de la Repúbli-
ca:

Adjunta, a solicitud del Honorable Senador 
señor Bianchi, resultados del proceso de fisca-
lización a la ejecución del contrato “Servicio 
de Iluminación Monumentos de la Ciudad de 
Punta Arenas”, suscrito por el municipio.

Del señor Ministro de Economía, Fomento 
y Turismo:

Atiende la preocupación del Honorable Se-
nador señor Bianchi sobre la situación de los 
trabajadores de la empresa Nova Austral, re-
cientemente sancionada por la autoridad.

Del señor Ministro de Energía:
Absuelve consulta de la Honorable Senado-

ra señora Órdenes sobre los beneficios de la 
ley N° 21.185 a los usuarios del sistema me-
diano eléctrico en la Región de Aysén.

De la señora Subsecretaria de Transportes:
Da respuesta a una inquietud, manifestada 

por la Honorable Senadora señora Órdenes, re-
lativa a la posibilidad de reparar las antenas de 
telecomunicaciones ubicadas en el sector Bajo 
Hondo, en la comuna de Coyhaique.

Del señor Director Nacional del Servicio 
Agrícola y Ganadero:

Informa, a petición de la Honorable Se-
nadora señora Órdenes, sobre las medidas de 
protección del musgo Sphagnum magellani-
cum.

Del Director del Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol:

A petición del Honorable Senador señor 
Harboe, remite copia de los contratos celebra-
dos con las empresas que indica.

Remite antecedentes solicitados por el Ho-
norable Senador señor Quinteros acerca del 
proyecto de relleno sanitario en el fundo Mi-
llanes, de San Antonio de Hueldén.

De la señora Directora (S) del Instituto Na-
cional de Deportes:

Informa sobre consulta realizada por la Ho-
norable Senadora señora Órdenes referida a la 
homologación de funcionarios traspasados a 
esa institución en calidad de contrata.

Del señor Intendente de la Región de Los 
Ríos:

Atiende a una inquietud del Honorable Se-
nador señor De Urresti referida a la ejecución 
y paralización de las obras de saneamiento sa-
nitario en las localidades de Riñihue y Esta-
ción Mariquina, en la comuna de Lago Ranco.

Del señor Gerente General de la Empresa 
Nacional del Petróleo:

Responde consulta del Honorable Senador 
señor Bianchi sobre el contrato de suministro 
de gas natural a la empresa Methanex.

Del señor Rector de la Universidad de Val-
paraíso:

Adjunta antecedentes, solicitados por la 
Honorable Senadora señora Allende, acerca de 
los deudores de esa institución a causa de al-
gún instrumento de financiamiento de estudios 
entregado por el Estado.

Del señor Rector de la Universidad de Pla-
ya Ancha:

Remite información solicitada por la misma 
señora Senadora, también acerca de la materia 
indicada en el punto anterior.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Mociones

Del Honorable Senador señor Chahuán, 
que modifica el Reglamento del Senado para 
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establecer como función del Secretario de Co-
misión informar acerca de la admisibilidad de 
toda moción e indicación, dejando constancia 
de su opinión en el informe respectivo (Boletín 
N° S 2.095-09) (Véase en los Anexos, docu-
mento 1).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Honorables Senadores señores Os-
sandón y Elizalde, que modifica el decreto ley 
N° 211, de 1973, sobre protección a la libre 
competencia, en la forma que indica (Boletín 
N° 13.106-03) (Véase en los Anexos, docu-
mento 2).

—Pasa a la Comisión de Economía.
De los Honorables Senadores señor Na-

varro, señoras Allende y Provoste y señores 
Huenchumilla y Quintana, que incorpora en 
el Código Penal los delitos de negacionismo 
y otros que afectan la dignidad de las personas 
(Boletín N° 13.107-07) (Véase en los Anexos, 
documento 3).

De los Honorables Senadores señor Har-
boe, señora Goic y señores Huenchumilla, 
Quintana y Pugh, que regula, en la Ley Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, el 
derecho de petición (Boletín N° 13.108-07) 
(Véase en los Anexos, documento 4).

Del Honorable Senador señor Chahuán, 
que modifica el artículo 15 de la Ley Orgáni-
ca Constitucional del Congreso Nacional en lo 
que respecta a la admisibilidad de los proyec-
tos de ley (Boletín N° 13.109-07) (Véase en 
los Anexos, documento 5).

—Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Terminada la Cuenta.

IV. ORDEN DEL DÍA

ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA 
EX MINISTRO DEL INTERIOR Y
 SEGURIDAD PÚBLICA SEÑOR 
ANDRÉS CHADWICK PIÑERA

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
La presente sesión especial ha sido convocada 
con el objeto de conocer la acusación constitu-
cional presentada por la Cámara de Diputados 
en contra del ex Ministro del Interior y Segu-
ridad Pública señor Andrés Chadwick Piñera.

A continuación, ingresará al Hemiciclo la 
Comisión de Diputados encargados de forma-
lizar la acusación, integrada por los Diputados 
señores Gabriel Boric, Marcos Ilabaca y Ga-
briel Silber.

Asimismo, el señor Andrés Chadwick se 
apersonará acompañado de su abogado señor 
Luis Hermosilla.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Antes 
de continuar, quiero expresar la solidaridad de 
todo el Senado con las familias de los 38 pa-
sajeros del avión desaparecido que iba rumbo 
a la Antártica. Le he transmitido también al 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea toda 
nuestra solidaridad como Senado. Creo que 
nuestros pensamientos están hoy día con ellos, 
con sus familias y con todas las tareas de bús-
queda que están realizando la Fuerza Aérea y 
otros organismos.

En este momento difícil para nuestro país, 
el Senado está convocado a esta sesión espe-
cial y tiene plazos reglados que cumplir, por 
lo que no le cabe otra posibilidad que seguir 
avanzando con esta acusación, en que, ade-
más, tiene el rol particular de jurado.

Reiteramos nuestra solidaridad ante la     
desaparición del avión de la Fuerza Aérea.

—————
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El señor QUINTANA (Presidente).– Para 
comenzar, escucharemos la relación del señor 
Secretario General, don Raúl Guzmán.

Señor Secretario, tiene usted la palabra.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias, señor Presidente.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53, 

N° 2, de la Constitución Política de la Repúbli-
ca, en los artículos 47 y siguientes de la ley N° 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, y en el artículo 192 del Reglamento 
del Senado, procederé a efectuar la relación de 
la acusación constitucional entablada contra el 
ex Ministro del Interior y Seguridad Pública 
señor Andrés Chadwick Piñera, como también 
de los argumentos de su defensa.

A) ANTECEDENTES
Con fecha 30 de octubre del presente año 

once señoras Diputadas y señores Diputados 
presentaron ante la Honorable Cámara de Di-
putados una acusación constitucional en con-
tra del ex Ministro del Interior señor Andrés 
Chadwick Piñera.

Se dio cuenta de la acusación en sesión de 
la Cámara de Diputados celebrada el 5 de no-
viembre del año en curso y, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 38 de la ley N° 18.918, 
se procedió a elegir en esa misma sesión, a la 
suerte y con exclusión de los parlamentarios 
acusadores y de los miembros de la Mesa, una 
Comisión de cinco Diputados para que infor-
mara si era procedente o no tal acusación. La 
elección recayó en la Diputada señora Catalina 
del Real Mihovilovic y en los Diputados seño-
res Jaime Bellolio Avaria, Sergio Gahona Sa-
lazar, Marcos Ilabaca Cerda y Joaquín Lavín 
León.

Con fecha 6 de noviembre del año 2019, la 
Comisión fue convocada por el Presidente de 
la Cámara de Diputados para que se constitu-
yera y eligiera a su Presidente, nombramiento 
que recayó en el Diputado señor Jaime Bello-
lio, por simple mayoría de votos.

En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 39 de la ley N° 18.918, con fecha 11 

de noviembre se procedió a notificar la acu-
sación al ex Ministro del Interior y Seguridad 
Pública señor Andrés Chadwick Piñera, entre-
gándole personalmente copia íntegra del libelo 
acusatorio al abogado señor Luis Hermosilla 
Osorio.

B) CAUSAL DE LA ACUSACIÓN
Respecto de los dos capítulos, la causal in-

vocada en la acusación constitucional es una 
de las previstas en la letra b) del número 2 del 
artículo 52 de la Carta Fundamental, esto es, 
infringir la Constitución o las leyes o haber de-
jado estas sin ejecución.

C) ACUSACIÓN
PRIMERA PARTE: FUNDAMENTOS JU-

RÍDICOS DE LA ACUSACIÓN CONSTITU-
CIONAL CONTRA LOS MINISTROS DE 
ESTADO 

En esta sección los acusadores revisaron los 
fundamentos jurídicos de la acusación consti-
tucional contra Ministros de Estado en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Sobre el particular, manifestaron que esta 
institución es una figura mixta, con elementos 
de juicio jurídico y político, pues la responsa-
bilidad política de las autoridades que pueden 
ser objeto de este procedimiento solo se hace 
efectiva cuando su conducta puede ser subsu-
mida en una o más causales constitucionales.

En relación con los Ministros de Estado, los 
acusadores recordaron que el artículo 33 de la 
Carta Fundamental establece que son colabo-
radores directos e inmediatos del Presidente de 
la República en el gobierno y administración 
del Estado, son de exclusiva confianza del Pri-
mer Mandatario y tienen responsabilidad por 
la conducción de sus respectivos ministerios.

Prosiguen los acusadores señalando las cau-
sales de procedencia de la acusación, esto es, 
por haber comprometido gravemente el honor 
o la seguridad de la nación, infringir la Consti-
tución o las leyes o haber dejado estas sin eje-
cución, y por los delitos de traición, concusión, 
malversación de fondos públicos y soborno.
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SEGUNDA PARTE: HECHOS FUNDAN-
TES DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIO-
NAL

Los Diputados acusadores hacen una rela-
ción cronológica de ciertas situaciones fácti-
cas.

Indican que el 4 de octubre del año 2019 
el Panel de Expertos del Transporte Público 
anunció la segunda alza, en lo que va de este 
año, del valor de los pasajes del Metro de San-
tiago, del Tren Central y de los buses RED, 
acumulando un aumento de 50 pesos.

Señalan que ese mismo día el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones efectuó 
comunicaciones a través de su cuenta institu-
cional en la red social Twitter.

Se hace referencia a una entrevista que se 
le realizó el 7 de octubre en el medio de comu-
nicación CNN Chile al Ministro de Economía, 
señor Juan Andrés Fontaine.

Hacen alusión al incremento de las mani-
festaciones a contar del 14 de octubre.

En el mismo orden de ideas, los acusado-
res consideraron que ante la masificación de 
las manifestaciones, que se repite y profundiza 
durante dicha semana, el Gobierno comienza a 
aplicar medidas ineficaces que, lejos de apun-
tar al fondo de las demandas, reprodujeron su 
aproximación punitiva a sus consecuencias.

 Seguidamente, los autores del libelo refie-
ren que el día 18 de octubre las manifestacio-
nes se intensificaron aún más, hasta que a las 
20:30 horas se suspendió la totalidad del servi-
cio de transporte, particularmente el Metro.

 Los acusadores manifestaron que, fren-
te a la situación anterior, el Presidente de la 
República, en la madrugada del sábado 19 de 
octubre, profundizó su aproximación punitiva 
al conflicto, adoptando la drástica decisión de 
declarar estado de emergencia en las provin-
cias de Santiago y Chacabuco, así como en las 
comunas de Puente Alto y San Bernardo, nom-
brando Jefe de la Defensa Nacional al General 
de Ejército Javier Iturriaga del Campo.

 En la mañana del sábado 19, el gerente ge-

neral del Metro de Santiago, señor Rubén Al-
varado, precisó que de las 136 estaciones de la 
red de  Metro 20 fueron incendiadas, 11 reci-
bieron daños parciales y 41 fueron dañadas en 
forma leve.

 Seguidamente, expresan los acusadores 
que “En los días siguientes, ante el silencio del 
Ejecutivo respecto a las demandas de fondo y 
el aumento de la agresividad en la reacción re-
presiva, aumentó progresivamente la masivi-
dad de las manifestaciones”.

 Indican que, en respuesta de lo anterior, Su 
Excelencia el Presidente de la República y su 
Ministro del Interior y Seguridad Pública, se-
ñor Andrés Chadwick, decidieron profundizar 
aún más la represión, decretando 19 estados de 
emergencia en diversas comunas y provincias 
del país.

 Expresan los acusadores que en sus alocu-
ciones posteriores el señor ex Ministro del In-
terior y Seguridad Pública se centró en comu-
nicar la cantidad de efectivos movilizados, los 
daños provocados durante las manifestaciones 
y los uniformados heridos en las protestas. En 
ninguna de estas declaraciones se refirió a las 
graves violaciones de derechos humanos que 
estaban siendo denunciadas por numerosos 
observadores.

 Señalan que, pese a que desde el principio 
el Jefe de Estado manifestó que el propósito 
del estado de emergencia era proteger el orden 
público, devolver la tranquilidad a los habitan-
tes y proteger la propiedad pública y privada, 
se produjeron numerosos saqueos y destruc-
ción de la propiedad y, de forma paralela, la 
fuerza pública reprimió duramente las protes-
tas sociales, vulnerando de manera grave los 
derechos humanos.

Se refiere en la acusación que, al día 27 de 
octubre del presente año, según el Instituto Na-
cional de Derechos Humanos, se habían cons-
tatado un total de 1.092 heridos, de los cuales 
546 fueron por armas de fuego, 24 por balines 
y 122 lesionados en el globo ocular, hasta ese 
momento, con 4 pérdidas oculares.
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Asimismo -prosiguen-, en el mismo perío-
do ya se habían presentado 103 querellas por 
tortura y violencia sexual de parte de militares 
o policías, y refieren que se habían perpetrado 
5 homicidios en manos de agentes del Estado 
(Romario Veloz, en La Serena; Alex Núñez, 
en Maipú; Kevin Gómez, en Coquimbo; Ma-
nuel Rebolledo, en Talcahuano, y José Miguel 
Uribe, en Curicó) y 3.193 personas estaban 
detenidas. Sobre el particular, los acusadores 
consideran que el señor Ministro del Interior y 
Seguridad Pública “a pesar de ser responsable 
del Gobierno Interior, no tomó ninguna medi-
da pública para frenar los atropellos; sus decla-
raciones públicas siempre tendieron a apoyar 
el despliegue de las fuerzas armadas y las de 
orden y seguridad”.

TERCERA PARTE: CAPÍTULOS ACU-
SATORIOS

CAPÍTULO I: De haber infringido gra-
vemente la Constitución y las leyes y haber 
dejado estas sin ejecución al omitir adoptar 
medidas eficaces para detener violaciones 
graves a los derechos humanos durante 
la vigencia de la declaratoria de estado de 
emergencia en territorio nacional.

A) Antecedentes que dan origen a las in-
fracciones y abuso de poder de parte del ex 
Ministro señor Andrés Chadwick. 

 Señalan los acusadores que existen al me-
nos 103 querellas por delitos de torturas y tra-
tos crueles presentadas por el Instituto Nacio-
nal de Derechos Humanos en el contexto de la 
protesta social, desde el 17 de octubre.

 Se da cuenta de una desproporción al com-
parar la violencia sufrida por civiles y milita-
res o policías heridos: militares o policías, 93 
personas heridas (2 por arma de fuego); civi-
les, 1.117 personas (570, aproximadamente, 
por armas de fuego).

 Se consignan casos de especial relevancia:
 -El de un menor detenido junto a tres adul-

tos y trasladado a la 43° Comisaría de Peña-
lolén, donde fueron maniatados y colgados de 
las esposas a estructuras metálicas.

 -Un caso de violencia sexual a un estudian-
te de Medicina en la Comisaría de Pedro Agui-
rre Cerda.

 -Un caso de homicidio frustrado, donde la 
víctima fue abordada por tres agentes del Es-
tado, golpeada y pateada en la cabeza por ellos 
durante algunos minutos.

 Indican los acusadores que existen cinco 
querellas por homicidio presentadas por el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos. Se 
registraron 3.193 detenidos, de los cuales 343 
son niños, niñas y adolescentes. 

 Señalan que el Instituto de Derechos Huma-
nos indica que ha conocido relatos de desnuda-
mientos, simulacros de ejecución, amenaza de 
violación u otras formas de violencia sexual, 
grave maltrato físico y verbal, entre otros tipos 
de abuso.

 También expresan que hubo otras institu-
ciones que formularon denuncias. 

 Así, la Asociación Nacional de Magistrados 
manifestó, en declaración de 22 de octubre, su 
preocupación por el excesivo uso de la fuerza 
por parte del personal de las Fuerzas Armadas 
y de Orden.

 A su turno, el Departamento de Derechos 
Humanos del Colegio Médico, en su “Informe 
de Atención de Lesionados”, da cuenta de que 
entre el 18 y el 22 de octubre al menos el 6 por 
ciento de los lesionados corresponden a meno-
res de edad. Asimismo, de los 1.183 pacien-
tes atendidos por lesiones, 160 se encontraban 
hospitalizados y 10 en riesgo vital. El informe 
denominado “Balance de trauma ocular” dis-
tinguía, en ese período, 29 pacientes con trau-
ma severo, 15 de ellos con estallido ocular y 9 
sin visión.

 También la Alta Comisionada de Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, doña Mi-
chelle Bachelet Jeria, señala el 24 de octubre 
que ante los hechos ha decidido enviar una mi-
sión de verificación para examinar las denun-
cias de violaciones a derechos humanos que se 
estarían produciendo.

 Indican igualmente los acusadores que 
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existen otros hechos destacados en la prensa, 
como la situación de un soldado del Ejército 
que lleva cinco días detenido por negarse a 
cumplir labores de toque de queda, conforme 
lo informa CNN el 25 de octubre, o la denun-
cia contra el cuartel del metro Baquedano, en 
donde se indica que un joven habría recibido 
un tiro en esa unidad, publicado por Ciper el 
25 de octubre.

 B) Normas constitucionales y legales in-
fringidas y dejadas sin ejecución por el ex Mi-
nistro Andrés Chadwick durante el ejercicio de 
su cargo.

 Indican los acusadores que el artículo 3°, 
letra b), de la ley N° 20.502, establece que co-
rresponde al Ministro del Interior velar por la 
mantención del orden público en el territorio 
nacional. Al respecto, es preciso evaluar si, en 
el cumplimiento de esta tarea, el modo en el 
que se desplegó la fuerza pública fue racional, 
necesario y proporcional.

 Señalan los acusadores que no se cumplió 
con una serie de estándares sobre la materia, a 
saber:

 -Estándares sobre derechos humanos y uso 
de la fuerza: legalidad, esto es, el uso de la 
fuerza debe buscar un fin legítimo; el princi-
pio de absoluta necesidad, que debe verificar 
si existen otros medios para tutelar la vida y la 
integridad de las personas o instituciones que 
se pretende proteger; el principio de propor-
cionalidad, en el sentido de que el nivel de la 
fuerza utilizado debe ser acorde al nivel de la 
resistencia ofrecido.

 -Estándares internacionales sobre derechos 
humanos, estados de excepción y restricción 
de derechos, regulados en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y en la 
Convención Americana de Derechos Huma-
nos. 

 -Estándares sobre prohibición de torturas y 
tratos crueles e inhumanos. 

 -Estándares sobre prohibición de vulnera-
ción de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes. 

 -Estándares sobre prohibición de violencia 
contra la mujer. 

 -Estándares sobre derecho a la seguridad y 
a una vida sin ningún tipo de violencia a las 
personas mayores.

 Indican los acusadores que, conforme al ar-
tículo 5° de la Constitución Política de la Re-
pública, estos estándares forman parte del de-
recho vigente en Chile y fueron infringidos de 
manera sistemática por las Fuerzas Armadas y 
de Orden.

 C) Procedencia de la acusación constitucio-
nal contra el ex Ministro señor Andrés Chad-
wick por haber infringido el artículo 19, N° 1°, 
de la Constitución Política de la República e 
infringido y dejado sin ejecución las leyes de 
la república.

 Indican los acusadores que, conforme a la 
normativa citada, el ex Ministro tenía una serie 
de deberes. 

 -El deber de mantener el orden público en 
forma racional y responsable, derivado del ar-
tículo 3°, letra b), de la ley N° 20.502, relacio-
nada con el artículo 1, numeral 1, del decreto 
N° 1.364, de 2018, de Interior.

 -El deber de contener la violencia contra las 
personas y la comisión de graves delitos contra 
las personas por parte de Carabineros de Chile 
y la fuerza pública (artículo 5°, inciso segun-
do, de la Constitución, en relación con los ar-
tículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos).

 Señalan, también, que el Ministro omitió 
adoptar medidas eficaces para cumplir los de-
beres descritos. Estas omisiones graves se pue-
den detallar en lo siguiente:

 -Omite el deber de actualizar los protocolos 
de Carabineros, contenidos en el decreto N° 
1.364, de 2018, del Ministerio del Interior.

 -Omite el deber de fiscalizar efectivamente 
el cumplimiento de la orden general N° 2.635, 
de 2019, de Carabineros de Chile.

 A su vez, se le imputa al Ministro el haber 
infringido los artículos 6° y 7° de la Consti-
tución Política, por no someter su actuar a la 
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Constitución y a las normas dictadas conforme 
a ella; no garantizar el orden institucional; no 
actuar en la forma prescrita por la ley, y atri-
buirse otra autoridad o derechos que los que 
expresamente se le hayan conferido por la 
Constitución Política y las leyes.

 Concluyen en este punto que el ex Ministro 
del Interior es responsable de infringir grave-
mente los derechos constitucionales a la vida e 
integridad física y psíquica, garantizados en el 
artículo 19, N° 1°, de la Constitución, de miles 
de personas de la república.

CAPÍTULO II de la acusación: De ha-
ber infringido gravemente la Constitución 
al participar de la declaración de estado de 
emergencia y afectar derechos no contem-
plados en dicho estado de excepción cons-
titucional.

A) Normas constitucionales y legales in-
fringidas por el Ministro señor Andrés Chad-
wick. 

a) Marco constitucional del estado de 
emergencia

Los acusadores recordaron que un régimen 
de excepción constitucional por causa de una 
grave alteración al orden público o grave daño 
para la seguridad de la nación que afecte gra-
vemente el normal desenvolvimiento de las 
instituciones del Estado faculta para restringir 
la libertad de locomoción y el derecho a reu-
nión en zonas determinadas del territorio na-
cional.

Manifestaron que los derechos constitucio-
nales no pueden ser derogados por la adopción 
de un estado de excepción constitucional y 
solo pueden ser suspendidos o restringidos de 
acuerdo a su caracterización. De esta forma, 
observaron que “hay una relación proporcio-
nal entre el tipo de estado de excepción y la 
circunstancia que afecta al país, de un modo tal 
que, mientras menos grave sea la circunstancia 
fáctica, menor también será la afectación a los 
derechos fundamentales”.

Continuando en la misma línea, señalan 
los acusadores que la declaración de estado de 

emergencia confiere a la autoridad facultades 
menos intrusivas, razonablemente justifica-
das y que sean estrictamente necesarias para 
recuperar el estado de normalidad. Por eso, 
solo restringe los derechos de locomoción y 
reunión.

Por su parte, recordaron que la doctrina de-
sarrollada en torno al artículo 12, inciso segun-
do, de la Ley Orgánica Constitucional de Esta-
dos de Excepción, en relación con el numeral 
26° del artículo 19 de la Constitución Política 
de la República, ha concluido que, para estos 
efectos, debe entenderse por restricción de un 
derecho aquel acto que circunscribe a límites 
más estrechos el ejercicio del derecho, pero sin 
llegar al punto de desnaturalizarlo.

Concluyen en este acápite sentenciando que 
el estado de emergencia es la excepcionalidad 
constitucional menos gravosa de nuestro orde-
namiento jurídico y que, por lo tanto, las res-
tricciones de los derechos fundamentales que 
el Texto Constitucional permite deben ser del 
todo proporcionales e impuestas en su grado 
mínimo posible.

b) Responsabilidad del ex Ministro del Inte-
rior y Seguridad Pública en la dictación de los 
estados de emergencia

Los acusadores plantearon, como primer 
asunto jurídico, que la delegación de faculta-
des por las autoridades políticas, en este caso 
por el ex Ministro del Interior señor Andrés 
Chadwick, en ningún caso ampara constitucio-
nalmente las medidas adoptadas por los Jefes 
de la Defensa Nacional que han asumido la di-
rección y supervigilancia en virtud de los de-
cretos firmados por el referido Ministro.

Recordaron que el artículo 44 de la Carta 
Fundamental prescribe que una ley orgánica 
constitucional regulará los estados de excep-
ción, la que deberá contemplar lo estrictamen-
te necesario para el pronto restablecimiento de 
la normalidad constitucional.

Por su parte, el artículo 4° de la citada ley 
orgánica reza lo siguiente: “Declarado el es-
tado de emergencia, las facultades conferidas 
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al Presidente de la República podrán ser dele-
gadas, total o parcialmente, en los Jefes de la 
Defensa Nacional que él designe”. 

Esta delegación procederá, según el artículo 
9° de esta ley, respecto de facultades propias 
del Primer Mandatario, mediante decreto su-
premo exento del trámite de toma de razón que 
debe llevar la firma del señor Ministro del In-
terior y Seguridad Pública bajo la fórmula “por 
orden del Presidente de la República”.

Expresaron que, de la revisión de los dieci-
nueve decretos anteriormente citados, se con-
cluye que en ninguno de ellos el Presidente de 
la República ha delegado atribuciones de res-
tricción de derechos en los Jefes de la Defensa 
Nacional.

El primero de ellos, el decreto N° 472, de 
18 de octubre de 2019, demuestra esta afirma-
ción, y su contenido fue replicado en todos los 
demás.

El tenor de la parte respectiva es el siguien-
te: 

“Artículo tercero.– En el ejercicio de sus 
funciones, el Jefe de la Defensa Nacional ten-
drá todas las facultades previstas en el artículo 
5º de la ley Nº 18.415, especialmente la pre-
vista en su número 1, esto es, asumir el mando 
de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguri-
dad Pública que se encuentren en la zona de-
clarada, para los efectos de velar por el orden 
público y de reparar o precaver el daño o pe-
ligro para la seguridad en la zona declarada, 
para los efectos de velar por el orden público 
y de reparar o precaver el daño o peligro para 
la seguridad en la zona, debiendo observar las 
facultades administrativas de las autoridades 
institucionales colocadas bajo su jurisdicción, 
especialmente, la de la Intendente de la Región 
de Metropolitana”.

A juicio de los acusadores, esta declaración 
es de la máxima importancia, porque concede 
al Jefe de la Defensa Nacional las potestades 
que establece el artículo 5° de la mencionada 
Ley Orgánica, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 5°.– Para los efectos de lo previs-

to en el inciso primero del N° 6° del artículo 
41 de la Constitución Política de la República, 
durante el estado de emergencia el Jefe de la 
Defensa Nacional que se designe tendrá los si-
guientes deberes y atribuciones”, que enumera 
la respectiva norma. 

Señalan los acusadores que el problema de 
esta referencia es que el artículo 5° antes trans-
crito razona sobre la base de lo dispuesto en el 
N° 6° del artículo 41 de la Constitución, nor-
ma que, indican, fue derogada el año 2005. El 
punto es relevante, a juicio de los acusadores, 
porque, además de la cuestión formal, la refe-
rencia en cuestión no contempla el principio 
de mínima restricción que actualmente impone 
el artículo 41 de la Carta Fundamental.

En la misma línea, señalan que el numeral 
6 del artículo 41, derogado en la reforma cons-
titucional del año 2005, confería directamente 
el mando y las atribuciones establecidas en la 
ley al Jefe de la Defensa Nacional. En cambio, 
el texto vigente en la actualidad solo faculta a 
ese funcionario para ejercer la dirección y su-
pervigilancia de su jurisdicción.

Agregaron que, en la medida en que el Pre-
sidente de la República no ha hecho delega-
ción expresa de sus facultades a los Jefes de la 
Defensa Nacional, se concluye que “se ha roto 
la cadena de mando y se ha expuesto la res-
ponsabilidad política del Ministro del Interior 
y Seguridad Pública, con grave riesgo para la 
seguridad de la nación”.

Expresaron que otro inconveniente de la 
Ley Orgánica Constitucional de Estados de 
Excepción, aplicada a los decretos antes seña-
lados, es que permite, en el numeral 4 de su 
artículo 41, “adoptar todas las medidas propias 
de un estado de sitio, con las excepciones que 
señala, lo que importa un estándar de limita-
ción de derechos fundamentales excesiva-
mente riguroso y exorbitante para el estado de 
emergencia.

B) La inconstitucionalidad e ilegalidad de-
rivada de restringir derechos no contemplados 
en el estado de emergencia por parte de los Je-
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fes de la Defensa Nacional y las Fuerzas de 
Orden Público. El ex Ministro como responsa-
ble político de la situación.

Señalan los acusadores que en los hechos, 
tras la declaración del estado de emergencia, 
ha tenido lugar en nuestro país una restricción 
de diversos derechos y garantías fundamenta-
les más allá de la restricción de la libertad de 
locomoción y reunión que permite ese estado 
de excepción. Los antecedentes de hecho an-
tes señalados dan cuenta de detenciones en 
lugares no permitidos por nuestra regulación 
vigente en estos casos.

Recordaron que el artículo 1° de la Ley Or-
gánica Constitucional de Carabineros de Chile 
señala que esa institución depende directa-
mente del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y se vincula administrativamente con 
él a través de la Subsecretaría del ramo. Esta 
regulación permite vincular la responsabilidad 
ministerial del ex Ministro del Interior y Se-
guridad Pública señor Andrés Chadwick con 
las detenciones realizadas por Carabineros de 
Chile en abierta contravención con las facul-
tades que otorga la declaración de estado de 
emergencia. Precisaron que esta responsabili-
dad proviene de una omisión del ex Ministro, 
fundada en los siguientes elementos:

-La existencia de un deber de actuar, que no 
se habría cumplido.

-La omisión de la actividad jurídica o ma-
terial debida, esto es, la falta de cumplimiento 
de un deber legal de obrar, consistente en dic-
tar un acto jurídico o desarrollar una actividad 
determinada de medio o de resultado.

-Que la inactividad sea materialmente po-
sible.

En seguida, los acusadores analizaron las 
características y consecuencias jurídicas de la 
declaración de toque de queda en diversas re-
giones del país y las detenciones que tuvieron 
lugar durante ella.

En primer lugar, reiteraron que el Presiden-
te de la República jamás delegó esta facultad 
en los respectivos Jefes de la Defensa Nacio-

nal; por lo tanto, estas actuaciones no tienen 
fundamento jurídico y dejaron a los funciona-
rios que las realizaron en una situación de no 
sujeción a la cadena de mando.

En segundo término, recordaron que los 
toques de queda impusieron a los habitantes 
la obligación de mantenerse en sus casas por 
períodos superiores a doce horas, lo que con-
virtió derechamente la medida en una lesión al 
derecho de la libertad personal y de la seguri-
dad individual. 

En tercer lugar, observaron que las autori-
dades desplegadas por los Jefes de la Defensa 
Nacional realizaron miles de detenciones ile-
gales y arbitrarias por esta causa, a personas 
sorprendidas en espacios públicos durante el 
horario prohibido, conducta que no es un deli-
to sino una mera falta penal y, por lo tanto, no 
autoriza a la detención o retención de hecho, 
sino solo para citar previa comprobación del 
domicilio. 

Indican que el Instituto Nacional de De-
rechos Humanos, por su parte, verificó 3.193 
casos de personas privadas de libertad, mu-
chas de ellas en lugares no habilitados para tal 
efecto, como recintos privados y estaciones de 
transporte público, lo cual excedía completa-
mente las atribuciones del estado de emergen-
cia.

Finalmente, señalan que “estas detenciones 
se han visto agravadas por la falta de comu-
nicación oficial sobre el registro de detenidos 
y las negativas de los funcionarios de las co-
misarías para dar información a los abogados 
defensores”.

En definitiva, los acusadores concluyen que 
la detención de personas por infringir el toque 
de queda es una flagrante violación a la liber-
tad personal, de la cual el entonces Ministro 
del Interior y Seguridad Pública es responsa-
ble.

C) Las actuaciones del ex Ministro Chad-
wick han afectado el prestigio de la república 
en el exterior.

Los autores del libelo acusatorio señalan 
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que las violaciones de derechos humanos co-
metidas por agentes del Estado y el manejo po-
lítico realizado por el ex Ministro del Interior 
señor Andrés Chadwick han repercutido en 
numerosos medios de comunicación interna-
cional. 

Así, la Organización de las Naciones Uni-
das emitió el 19 de octubre un comunicado en 
el que expresa su preocupación ante los graves 
hechos de violencia ocurridos en Santiago los 
días 18 y 19 de octubre. 

En una línea similar, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos expresó, el día 
23 del mismo mes, su condena al excesivo uso 
de la fuerza y rechazó toda forma de violencia 
en el marco de las protestas sociales en Chile.

Los acusadores señalan que, “en razón de 
lo mismo, se ha catalogado este período como 
una de las más graves violaciones a los dere-
chos humanos en la historia de Chile desde 
la dictadura y el retorno a la democracia”, lo 
cual, a su juicio, afecta el honor de nuestro país 
y nuestro prestigio de una cultura respetuosa 
de los derechos humanos.

D) Procedencia de la acusación constitu-
cional contra el ex Ministro don Andrés Chad-
wick por haber infringido la Constitución.

De lo antes señalado en este capítulo, los 
acusadores concluyen la responsabilidad del 
ex Ministro, y señalan que su conducta fue 
fundamental para tolerar la vulneración de 
los derechos constitucionales al margen de la 
legalidad y proporcionalidad que el estado de 
emergencia permite.

Por todo lo anterior, solicitan que se declare 
ha lugar la acusación, se establezca la respon-
sabilidad del ex Ministro del Interior y Seguri-
dad Pública señor Andrés Chadwick Piñera, y 
se le sancione con la privación de cargos públi-
cos, ya sean estos de elección popular o no, por 
el plazo de cinco años, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53, N° 1, de la Consti-
tución Política de la República.

D) CONTESTACIÓN
Por escrito, el ex Ministro del Interior y Se-

guridad Pública señor Andrés Chadwick Piñe-
ra desarrolla su defensa frente a la acusación 
constitucional.

 Se refiere, en síntesis, a tres distintos as-
pectos.

En primer lugar, formula una serie de con-
sideraciones previas sobre la naturaleza de la 
acusación constitucional en nuestro ordena-
miento jurídico, describiendo su regulación 
legal, así como el tratamiento que la doctrina 
le da a este instituto.

Al respecto, concluye que la acusación 
constitucional es un acto formal que solo pro-
cede respecto de cargos fundados, basados 
en hechos acreditados e imputables personal-
mente a la autoridad acusada y constitutivos 
de las causales establecidas en la Constitución, 
requisito básico que, a su juicio, no se verifica 
en esta acusación. Por el contrario, agrega, los 
acusadores, al momento de formular sus impu-
taciones, no logran satisfacer dicho estándar e 
incurren en vulneración grave al debido proce-
so; en imputaciones atribuidas al acusado por 
hechos que serían de terceros; estableciendo, 
del mismo modo, una responsabilidad obje-
tiva, sin que pueda identificarse alguna con-
ducta en que hubiera incurrido personalmente, 
para luego abordar materias sobre la delega-
ción de facultades en los decretos que decla-
raron el estado de excepción constitucional de 
emergencia. 

Concluye que, con ello, se ha extendido el 
objeto de una acusación constitucional al pre-
tender revisar los fundamentos de decisiones 
que son privativas del Presidente de la Repú-
blica, como es la declaración de un estado de 
excepción constitucional.

En relación con este último punto, analiza 
el marco preceptivo que regula esta materia y 
las facultades del Primer Mandatario para de-
cretar un estado de excepción constitucional, 
aseverando que en los hechos ocurridos últi-
mamente en el país en todo momento se res-
petaron las normas constitucionales y legales 
pertinentes. Para justificar la decisión del Go-
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bierno, efectúa una cronología de los hechos 
que llevaron a decretar los estados de emer-
gencia, reseñando al efecto los múltiples ac-
tos de violencia ocurridos los días 18 y 19 de 
octubre, así como la magnitud del daño y la 
destrucción causados por esos delitos.

También como antecedente preliminar se 
refiere a las facultades del Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública en el ámbito del or-
den público, así como a las medidas adoptadas 
en materia de derechos humanos en relación 
con las policías durante su gestión. Sobre estos 
puntos, pone de relieve que es atribución de la 
referida Secretaría de Estado velar por la man-
tención del orden público, en tanto que, entre 
las funciones de Carabineros, se encuentra la 
de garantizar el orden público y la seguridad 
pública, subrayando el hecho de que el Minis-
terio no tiene competencias operativas y que 
estas corresponden a Carabineros de Chile, or-
ganismo dotado de autonomía operativa y téc-
nica, razón por la cual el Ministerio no puede, 
en caso alguno, dictar instrucciones operativas 
a las Fuerzas de Orden sin vulnerar gravemen-
te su carácter profesional.

En esta misma línea de consideraciones 
previas, resalta que la modernización y pro-
fesionalización de las policías fue una de sus 
preocupaciones desde el inicio de su gestión, 
materia en la que avanzó en forma consensua-
da con parlamentarios y representantes de todo 
el espectro político.

Al respecto, destaca que ya en marzo de 
2018 llamó a un Acuerdo Nacional por la Se-
guridad Pública y en abril del mismo año se 
constituyó la Mesa de Trabajo por la Seguri-
dad, de carácter transversal, que dio lugar a 
múltiples medidas en este ámbito. Se refirió, 
asimismo, al Protocolo de Acuerdo sobre la 
Hoja de Ruta Legislativa para la Moderniza-
ción Policial, que, entre otros principios orien-
tadores de la reforma a la institución policial, 
contemplaba el de terminar con los espacios 
de autonomía de las Fuerzas de Orden y Se-
guridad que dificultan su necesario control por 

parte de la autoridad política.
Concluye este primer apartado aludiendo 

a la preocupación permanente que mantuvo 
como Ministro del Interior y Seguridad Públi-
ca desde el inicio de la actual Administración, 
por impulsar una cultura de respeto a los dere-
chos humanos en las instituciones policiales, 
lo que señala que se realizó a través de distin-
tas medidas, tales como: 

a) El decreto supremo Nº 1.364, que esta-
bleció lineamientos generales sobre el uso de 
la fuerza.

b) Una quincena de medidas administrativas 
que incluían, entre otras materias, la revisión 
y actualización constante de los protocolos de 
actuación de Carabineros en intervenciones 
para la mantención del orden público; la crea-
ción de la Dirección de Derechos Humanos; 
el fortalecimiento de programas de formación 
continua en derechos humanos, con elementos 
de carácter teórico y práctico, y la creación de 
un nuevo modelo de prevención y denuncia de 
conductas indebidas al interior de Carabineros.

c) La actualización de todos los protocolos 
de uso de la fuerza en contextos de control de 
orden público, ajustándose a los estándares in-
ternacionales de derechos humanos.

d) La Circular Nº 1.832, sobre uso de la 
fuerza, que incorpora los siguientes principios: 
de responsabilidad (que supone que se debe 
perseguir al funcionario que cometa los actos 
u omisiones abusivos y a los mandos llama-
dos a dictar órdenes, supervisar y controlar la 
legalidad, necesidad y proporcionalidad en el 
ejercicio de ella por parte de los subalternos), 
de no discriminación en el actuar policial (que 
explicita la prohibición de infligir, instigar o 
tolerar actos de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes) y de refor-
zamiento de la excepcionalidad en el uso de 
armas de fuego en procedimientos que involu-
cren a niños, niñas y adolescentes.

e) La Orden General Nº 2.635, que actua-
liza los protocolos sobre mantención de orden 
público. En esta normativa se incorporan pro-
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tocolos específicos para el caso de estableci-
mientos educacionales de enseñanza media o 
básica; se establece una mejor regulación para 
casos de privación de libertad de niños, niñas 
y adolescentes; se incorporan consideraciones 
especiales para niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a pueblos originarios; se regula, 
además del trabajo con el INDH, el correspon-
diente con la Defensoría de la Niñez, los me-
dios de comunicación social, las organizacio-
nes de la sociedad civil, y la web de Comisaría 
Virtual (www.comisariavirtual.cl), mediante el 
módulo que permite, ya sea en forma anónima 
o identificándose, realizar denuncias por con-
ductas indebidas de funcionarios de Carabine-
ros.

En octubre de 2019, Carabineros de Chile 
dictó la Orden General que aprueba el Plan 
Institucional en Derechos Humanos. 

De la misma manera, sostiene que durante 
el estado de emergencia tanto Carabineros de 
Chile como la Policía de Investigaciones re-
cibieron reiteradamente instrucciones expre-
sas del Gobierno, a través del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, de que su actua-
ción para restablecer el orden público debía 
realizarse con estricto apego a los protocolos 
vigentes de uso de la fuerza y de que el cum-
plimiento de su deber tenía que enmarcarse 
dentro de lo que la ley establece.

En segundo lugar, después de efectuar las 
consideraciones preliminares recién señaladas, 
se formularon cuestiones previas de admisibi-
lidad consistentes en que la acusación consti-
tucional no cumple con los requisitos estable-
cidos por la Constitución Política. 

Al respecto, cabe consignar que, en la se-
sión 115ª, de 28 de noviembre recién pasado, 
la Honorable Cámara de Diputados rechazó la 
cuestión previa por 79 votos en contra, 70 a 
favor y 1 abstención.

 RESPECTO DEL PRIMER CAPÍTULO 
DE LA ACUSACIÓN

Como ya se ha señalado, el Capítulo I 
plantea que el ex Ministro señor Chadwick 

Piñera habría infringido la Constitución al 
omitir deliberadamente tomar medidas efi-
caces para evitar el uso abusivo y despro-
porcionado de la fuerza.

Al respecto, el ex Ministro reitera que des-
de el inicio del actual Gobierno mantuvo una 
preocupación permanente y sostenida por la 
modernización de las policías, por la insisten-
cia en el control civil sobre ellas, por impulsar 
una cultura de respeto a los derechos humanos 
y por delimitar la autonomía de las fuerzas po-
liciales. 

Expresa, asimismo, que la preocupación 
por el respeto a los derechos humanos también 
estuvo vigente durante los estados de excep-
ción constitucional, previniendo conductas 
que atentaran contra las garantías fundamenta-
les y, en los casos en que se hubiera incurrido 
en abusos, disponiendo todo lo necesario para 
el esclarecimiento de los hechos con transpa-
rencia, cooperación y oportunidad.

Afirma que tanto Carabineros como la Poli-
cía de Investigaciones recibieron instrucciones 
expresas, a través del Ministerio a su cargo, 
de que la actuación para restablecer el orden 
público durante el estado de emergencia debía 
realizarse con estricto apego a los protocolos 
de uso de la fuerza vigentes, y que el cumpli-
miento de su deber debía ser dentro del marco 
legal.

Asegura que también se instruyó a las poli-
cías -y así se señaló públicamente en múltiples 
oportunidades- que, ante cualquier denuncia 
de abuso, exceso o delito, inmediatamente la 
institución debía abrir el respectivo sumario 
disciplinario y dar cuenta de ello al Ministerio 
Público.

En seguida, sostiene en su defensa que los 
hechos en que se funda el Capítulo I de la acu-
sación son de la máxima gravedad. Sin embar-
go, los acusadores los tratan de forma super-
ficial. 

Señala que los acusadores formulan im-
putaciones gravísimas fundadas en hechos 
presuntos o no acreditados, lo que califica de 

http://www.comisariavirtual.cl
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irresponsable si se considera que se trata de he-
chos gravísimos. Al efecto, advierte que, como 
respaldo a las imputaciones que configurarían 
las causales de procedencia de la acusación, 
se alude a denuncias y querellas por presuntas 
violaciones a los derechos humanos, recordan-
do que tales denuncias y querellas dan inicio a 
un procedimiento investigativo y no constitu-
yen, por tanto, hechos comprobados, sino por 
comprobar, en lo que él no ha tenido responsa-
bilidad alguna y respecto de los cuales, en caso 
de corroborarse la existencia de un delito, sus 
autores deben ser sancionados conforme a la 
ley para evitar toda impunidad.

Sin embargo, la acusación se basa en gran 
medida en cifras de querellas presentadas, lo 
que solo da cuenta de hechos que están siendo 
investigados.

Por otra parte -agrega-, la acusación nada 
señala respecto de la actividad desplegada por 
el ex Ministro para la adecuada y pronta in-
vestigación de hechos en los que se denunciara 
uso abusivo de la fuerza por parte de efectivos 
policiales. 

En esta misma línea, a continuación, afir-
ma que los acusadores interpretan los hechos 
en forma antojadiza; despliegan una narrativa 
táctica descuidada, tales como relatos de pren-
sa o declaraciones públicas de partidos políti-
cos, y, acto seguido, concluyen las más graves 
imputaciones, sin guardar el debido equilibrio 
entre los hechos y sus conclusiones. Al efec-
to, cita como ejemplos la utilización de fechas 
diferentes para comparar número de heridos; 
señala como fundamento detenciones que bien 
podrían estar plenamente justificadas por tra-
tarse de flagrancias, y, además, invocan teorías 
públicamente desmentidas, como la existencia 
de un supuesto centro de torturas que habría 
existido en el Metro Baquedano, cuestión des-
estimada por los jueces que investigaron esta 
denuncia.

Hechos así descritos -acota- no pueden ser-
vir para elaborar una conclusión de la grave-
dad que pretenden los acusadores, ni configu-

rar las causales invocadas.
Destacó luego, en su defensa, que el Ca-

pítulo I de la acusación parte de una premisa 
equivocada: la violación sistemática de los 
derechos fundamentales durante la vigen-
cia del estado de emergencia, tesis que des-
cartó en forma tajante, pues, en su opinión, no 
se configuran los criterios jurídicos para esta-
blecer una práctica sistemática en los términos 
de la ley Nº 20.357. Y en cualquier caso, su 
determinación corresponde a los órganos com-
petentes, y ellas no pueden imputarse a su per-
sona, pues él no las ha ordenado ni tolerado.

En seguida, explica que la imputación que 
se formula respecto de los casos que los acu-
sadores califican como violaciones a los dere-
chos humanos se reconducen a casos que están 
siendo investigados por el Ministerio Público, 
cuya definición final no puede ser adelantada 
en este momento.

De este modo -indica-, no es el Congreso 
Nacional la sede para discutir su supuesta par-
ticipación en aquellos graves ilícitos que se le 
imputan, sino el Ministerio Público y los tri-
bunales de justicia. Por tanto, cualquier pro-
nunciamiento de esta Corporación en ese sen-
tido constituiría, a su vez, una infracción a lo 
previsto en los artículo 6º, 7º, 73 y 80, letra A, 
de la Constitución, constituyendo un prejuz-
gamiento y una intromisión inaceptable en la 
esfera de competencia de la justicia.

A este respecto, puso de relieve que el pro-
pio Director del Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos, señor Sergio Micco, aclaró 
que no ha existido, en los hechos, una vulnera-
ción sistemática de derechos humanos e indicó 
también que el Presidente de la Corte Suprema 
advirtió que sobre la materia no corresponde 
anticipar una calificación jurídica.

Añade que no puede sostenerse, con la li-
viandad que plantean los acusadores, que 
exista un patrón de comportamiento que sea 
constitutivo de crímenes de lesa humanidad y 
tampoco someter sus acciones al juicio y valo-
ración del Parlamento, por cuanto, como se ha 
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expresado, los hechos que se le imputan son 
hechos de terceros, en los cuales no ha teni-
do ninguna participación directa. Y, además, 
la imputación es falsa, ya que, en el ejercicio 
de su cargo, jamás instruyó ni toleró la afecta-
ción ni vulneración de derechos humanos de 
sus compatriotas. Todo lo contrario -agrega-, y 
como confirman sus reiteradas intervenciones 
públicas, siempre señaló a las policías que su 
accionar debía realizarse con apego a la ley y 
a los protocolos de uso de la fuerza y que su 
accionar durante el estado de emergencia de-
bía realizarse con estricto apego y respeto a los 
derechos humanos. 

Señala que la falta de rigor en el relato de 
los hechos se ve agravada con la liviandad de 
las conclusiones que exponen los acusadores. 
Ciertamente -enfatiza-, no es posible predicar, 
de las lesiones sufridas por civiles, una polí-
tica de Estado dirigida con el preciso objeto 
de vulnerar derechos humanos. Asegura que 
siempre, durante su ejercicio como Ministro 
del Interior y Seguridad Pública, tan pronto 
tuvo conocimiento de situaciones que podían 
ser calificadas como irregulares, solicitó inme-
diatamente el inicio de procedimientos admi-
nistrativos y la remisión de los antecedentes al 
Ministerio Público.

En el siguiente acápite de su defensa, sos-
tiene que el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública dio pleno cumplimiento a sus debe-
res legales durante la vigencia del estado de 
emergencia y adoptó todas las medidas nece-
sarias para evitar vulneraciones de derechos, 
aclarando, una vez más, que debe distinguirse 
entre la competencia política y normativa que 
le corresponde al Ministerio y la competencia 
técnica y operativa de las policías, en general, 
y a Carabineros de Chile, en particular.

En el primer plano, el ex Ministro del Inte-
rior sostiene en su defensa que cumplió cabal-
mente con sus obligaciones legales y empleó 
lealmente las atribuciones que la ley le con-
cede para prevenir vulneraciones de derechos 
y determinar las responsabilidades y sancio-

narlas en aquellos casos lamentables en que se 
hayan producido.

En concreto, manifiesta que, si bien esa Se-
cretaría de Estado no cuenta con habilitación 
legal respecto de las decisiones operativas 
de Carabineros de Chile, se señalaron como 
criterios que las instituciones encargadas de 
garantizar el orden público, tanto las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública como las Fuer-
zas Armadas, debían hacerlo con apego a los 
protocolos existentes, con respeto pleno a la 
autonomía del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos y con el compromiso de facilitar el 
trabajo de esa institución; con respeto pleno al 
ejercicio autónomo de facultades por parte del 
Ministerio Público, de los tribunales de justi-
cia y de la Defensoría Penal Pública, y consi-
derando la facilitación por parte del Gobierno 
de vías para que las personas pudieran denun-
ciar cualquier transgresión a los derechos hu-
manos y transparencia plena en el acceso a la 
información disponible.

Sin perjuicio de lo anterior, asegura que el 
Ministerio a su cargo facilitó la labor de los 
medios de comunicación y, frente a denuncias 
y querellas, hizo todo lo que estaba en su po-
der para asegurar el rápido y exitoso esclareci-
miento de los hechos.

Luego, precisa que en el Capítulo I solo se 
hace alusión a dos omisiones en las que el acu-
sado sería directa y personalmente responsa-
ble: a) no haber dado cumplimiento al deber 
de actualizar los protocolos de actuación de 
Carabineros, contenido en el decreto supremo 
Nº 1.364, y b) el haber omitido la fiscalización 
de la Orden General Nº 2.635, de la misma ins-
titución policial. 

Al respecto, enfatiza que cumplió cabal-
mente con todas las obligaciones contenidas 
en el decreto supremo mencionado, como tam-
bién con el deber de fiscalizar el cumplimiento 
de la referida Orden General Nº 2.635, de Ca-
rabineros de Chile, detallando pormenorizada-
mente el cumplimiento de ambos deberes.

Igualmente, asegura que se cumplió debi-
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damente con todas las obligaciones interna-
cionales en materia de derechos humanos con 
ocasión del estado de emergencia, el que se de-
claró precisamente en uno de los casos previs-
tos por la Convención Americana de Derechos 
Humanos, cual es, la existencia de un “peligro 
público u otra emergencia que amenace la in-
dependencia o seguridad del Estado”.

Del mismo modo -agrega-, el Gobierno in-
formó debidamente tanto a Naciones Unidas 
como a la Organización de Estados America-
nos de las garantías constitucionales que, con-
forme a derecho, se vieron restringidas durante 
el estado de emergencia, e invitó a la Oficina 
de la Alta Comisionada para los Derechos Hu-
manos y a organismos internacionales a con-
currir a Chile.

Asimismo, pone de relieve que la decla-
ración de Estado de emergencia no afectó en 
modo alguno el funcionamiento de las institu-
ciones del Estado de derecho y la protección 
que estas brindaron a las personas detenidas. 
Todos los detenidos fueron puestos a disposi-
ción del Ministerio Público y este presentó a 
quienes estimó pertinente ante los tribunales 
de justicia, quienes decretaron o no las medi-
das cautelares que consideraron que corres-
pondían, sin intervención alguna del Gobierno.

Los hospitales siguieron atendiendo a sus 
pacientes, incluidos aquellos que presentaban 
lesiones por su participación en marchas y 
otras manifestaciones. El Congreso Nacional 
continuó sesionando en sus sedes y con los 
horarios que determinaron sus Cámaras sobe-
ranamente. La Contraloría General de la Repú-
blica, la Defensoría Penal Pública y el Instituto 
de Derechos Humanos continuaron funcionan-
do autónomamente, así como las demás insti-
tuciones públicas y privadas, la industria y el 
comercio.

Incluso, aun rigiendo el estado de emergen-
cia, que permite limitar el derecho a reunión, 
tales limitaciones fueron mínimas. De hecho, 
entre el 19 y el 28 de octubre, se manifestaron 
a lo largo de Chile más de 2 millones 770 mil 

personas y se verificaron múltiples marchas en 
el país.

Concluye lo referido al primer capítulo de 
la acusación, señalando que, en síntesis, los 
acusadores no acreditan la infracción de debe-
res y la responsabilidad que pretenden; no dan 
cuenta de cuál sería la relación causal entre las 
omisiones que, equivocadamente, se le impu-
tan y los graves hechos en que fundan la acu-
sación; tampoco dan cuenta de ninguna acción 
u omisión del acusado que tuviera como efecto 
vulneraciones a los derechos fundamentales o 
el incumplimiento de normas jurídicas aplica-
bles.

RESPECTO DEL SEGUNDO CAPÍTULO 
DE LA ACUSACIÓN

 Causal: Haber infringido gravemente la 
Constitución al participar de la declaración 
de estado de emergencia y afectar derechos 
no contemplados en dicho estado de excep-
cionalidad constitucional.

 1.1 Imputaciones formuladas
En este capítulo se formulan las siguientes 

acusaciones: 
-El ex Ministro habría omitido la delega-

ción de potestades presidenciales en los decre-
tos de estado de emergencia al concurrir con 
su firma, quedando los Jefes de la Defensa 
Nacional “en una situación de no sujeción a la 
cadena normativa, que somete el control de las 
fuerzas de orden al debido control político”. 

-La supuesta remisión al antiguo artículo 
41, Nº 6, de la Constitución, derogado después 
de la reforma constitucional del año 2005, que 
contendría los decretos de estados de emergen-
cia, habría producido que, en los hechos, los 
Jefes de la Defensa Nacional aplicaran atribu-
ciones propias de un estado de sitio y, por otra 
parte, la ilicitud del toque de queda.

A estas imputaciones el ex Ministro respon-
de señalando que carecen de todo fundamento 
normativo. 

1.2 Marco normativo aplicable al estado 
de emergencia

Los estados excepción constitucional se 
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establecen en la Constitución Política, en el 
Capítulo IV, artículo 42, el cual consagra, en 
términos idénticos al artículo 41, que “las zo-
nas respectivas quedarán bajo la dependencia 
inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que 
designe el Presidente de la República”, quien 
“asumirá la dirección y supervigilancia de su 
jurisdicción con las atribuciones y deberes que 
la ley señale”.

Luego, el artículo 43 de la Constitución es-
pecifica las facultades que tendrá el Presiden-
te de la República en los distintos estados de 
excepción constitucional. El inciso final del 
artículo 43 dispone que las garantías constitu-
cionales que pueden ser restringidas, en virtud 
de la declaración de un estado de excepción 
constitucional de emergencia, son las liberta-
des de locomoción y reunión.

Originalmente la Constitución asemejaba el 
estado de emergencia al estado de sitio, pero 
luego de la reforma de 1989 se formula la dis-
tinción entre ellos.

 1.3 La Ley Orgánica Constitucional de 
los Estados de Excepción se encuentra ple-
namente vigente y es coherente con la regu-
lación constitucional del estado de emergen-
cia

La ley a que hace referencia al artículo 44 
de la Constitución es la Ley Orgánica Consti-
tucional de los Estados de Excepción. Dicha 
normativa se encuentra plenamente vigente y 
es coherente con la regulación que estableció 
la reforma constitucional de la ley Nº 20.050. 
Así lo ha resuelto la Contraloría General de la 
República, de la práctica administrativa y de 
lo fallado por los tribunales superiores de jus-
ticia.

Señala que los acusadores en este punto 
afirman lo contrario, lo que, además, da cuen-
ta de una contradicción de su exposición. Por 
una parte, recurren a los artículos 4º y 9º de la 
Ley Orgánica Constitucional de los Estados de 
Excepción para fundamentar que existiría una 
falta de delegación, la que constituiría un vicio 
de los decretos de estado de emergencia, y, por 

otra parte, a fin de justificar la supuesta falta 
de diligencia del artículo 5° de la misma ley, 
señalan que ella se encontraría derogada.

Lo cierto es que la Ley Orgánica Consti-
tucional de los Estados de Excepción se en-
cuentra plenamente vigente y los acusadores 
interpretan de forma antojadiza sus artículos 
4° y 9°.

Lo que ocurre -señala la defensa- es que la 
norma antiguamente contenida en el artículo 
41, número 1, de la Constitución, no fue eli-
minada por el constituyente del año 2005, sino 
que la Carta Fundamental actual recoge una 
disposición prácticamente idéntica, pero en 
una ubicación distinta, esto es, en el artículo 
42, inciso segundo. La reforma constitucional 
del año 2005 no alteró los derechos y liberta-
des que podían ser restringidos o limitados en 
un estado de emergencia.

Por lo tanto, se trata de la misma disposi-
ción, solo que fue trasladada al siguiente artí-
culo de la Constitución como consecuencia de 
la distinción que el constituyente del año 2005 
quiso hacer entre estado de catástrofe y estado 
de emergencia. Actualmente encontramos esa 
frase en el inciso final del artículo 43 de la Car-
ta Fundamental.

1.– Sentido y alcance de las atribuciones 
contenidas en el artículo 5° de la Ley Orgá-
nica Constitucional de los Estados de Excep-
ción.

Para la defensa la cuarta atribución, que se 
refiere a “Controlar la entrada y salida de la 
zona declarada en estado de emergencia y el 
tránsito en ella”, constituye el sustento del to-
que de queda, por cuanto la actividad de con-
trol implica una restricción, y en el caso del 
toque de queda el control se materializa en la 
exigencia de una autorización especial otorga-
da por Carabineros de Chile para desplazarse 
dentro de la zona y en los horarios afectos a la 
restricción.

El uso del verbo “controlar” en el artículo 
5°, número 4), se debe entender en una relación 
de funcionalidad con el denominado “toque de 
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queda”, en el marco de un estado de excepción 
constitucional, de conformidad con el artículo 
12 de la Ley Orgánica Constitucional de los 
Estados de Excepción. Así, “controlar” se re-
fiere a la materialización de la restricción de 
tránsito que la autoridad considera necesaria.

En consecuencia -indica la defensa-, los 
Jefes de la Defensa Nacional se encontraban 
plenamente habilitados para ejercer el control 
de la entrada y salida de la zona declarada de 
emergencia y del tránsito en ella, en virtud de 
lo dispuesto en el propio artículo 5° de la Ley 
Orgánica Constitucional de los Estados de Ex-
cepción.

2.– Lo resuelto por la Contraloría General 
de la República y la práctica administrati-
va confirman la vigencia de la Ley Orgánica 
Constitucional de los Estados de Excepción y 
la legalidad de los toques de queda.

Los Jefes de la Defensa Nacional no han 
requerido una delegación expresa, y la Contra-
loría General de la República ha tomado razón 
de todos los decretos de estado de emergencia 
y de catástrofe en que se hace expresa referen-
cia a los artículos 5° y 7° de la ley N° 18.415, 
sin que nunca se haya prevenido que se encon-
trarían derogados.

 1.4 El artículo tercero del decreto de es-
tado de emergencia establece que el Jefe de 
la Defensa Nacional tiene todas las atribu-
ciones contempladas en el artículo 5°

Por tanto, el reproche respecto de ello no 
resulta pertinente.

 1.5 Las medidas adoptadas por los Jefes 
de la Defensa Nacional satisfacen plena-
mente el principio de mínima restricción de 
derechos

Sin perjuicio de ello y abordando el fondo 
del asunto, la defensa indica que, en los he-
chos, los Jefes de la Defensa Nacional dieron 
estricto cumplimiento al principio de mínima 
restricción de derechos, por cuanto el toque 
de queda fue usado única y exclusivamente en 
aquellos casos en que resultaba imprescindible 
para asegurar el orden público y la seguridad 

de las personas, y su uso siempre se acotó a 
zonas y horarios determinados, restringiéndo-
se su extensión progresivamente.

 1.6 Los decretos de estado de emergencia 
y las actuaciones de los Jefes de la Defensa 
Nacional se ajustaron plenamente a derecho

Estos decretos fueron firmados por el Presi-
dente de la República y por los Ministros res-
pectivos. Todos fueron objeto de toma de ra-
zón por la Contraloría General de la República 
y publicados en el Diario Oficial. Además, en 
todos los casos se señaló expresamente que el 
Jefe de la Defensa Nacional contaría con las 
facultades que indica el citado artículo 5° de 
la Ley Orgánica Constitucional de los Estados 
de Excepción.

1.– La Contraloría General de la República 
y la práctica administrativa confirman que la 
instrucción del toque de queda es una atribu-
ción de los Jefes de la Defensa Nacional.

2.– También refrendan la vigencia de la Ley 
Orgánica Constitucional de los Estados de 
Excepción y lo obrado por los Jefes de la De-
fensa Nacional lo resuelto por los tribunales 
superiores de justicia.

Sobre este punto, la defensa afirma que los 
tribunales superiores de justicia, que han cono-
cido más de 200 recursos de amparo, los han 
rechazado reiterativamente, confirmando que 
la Ley Orgánica Constitucional de los Estados 
de Excepción y lo obrado por los Jefes de la 
Defensa Nacional se ajustan a derecho.

Así, los tribunales superiores dejaron esta-
blecido que el artículo 5° de la norma legal ci-
tada faculta directamente al Jefe de la Defensa 
Nacional para disponer los respectivos toques 
de queda.

Finalmente, los tribunales superiores tam-
bién abordaron los cuestionamientos a la 
proporcionalidad de las medidas adoptadas, 
señalando expresamente que “los requisitos 
de conexión racional y proporcionalidad han 
sido plenamente satisfechos con la decisión 
adoptada por el Jefe de la Defensa Nacional 
recurrido”, citando, a este efecto, un fallo de la 
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Ilustrísima Corte de Apelaciones de Talca, de 
26 de octubre del presente año, en los autos rol 
N° 224-2019, considerando octavo, lo que fue 
confirmado por la Excelentísima Corte Supre-
ma en los autos rol 29978-2019.

 1.7 No es efectivo que “en mi calidad de 
Ministro del Interior y Seguridad Pública 
haya ejercido o autorizado el ejercicio de 
atribuciones distintas de las que contempla 
el estado de emergencia” 

1.– No es efectivo que se hayan produci-
do detenciones por contravención al toque de 
queda.

Señala la defensa que estas detenciones no 
se han producido y que no hay infracciones en 
este sentido. Por tratarse de infracciones y fal-
tas penales no calificadas, correspondió aplicar 
un procedimiento de citación por el cual el in-
fractor debe ser trasladado a la unidad policial 
más cercana para comprobar su identidad y 
domicilio, comunicándose los hechos al fiscal 
de turno. Así corresponde actuar frente a una 
hipótesis de delito flagrante.

Realizadas estas actuaciones -indica la de-
fensa-, si el toque de queda sigue vigente, el 
infractor debe mantenerse en la unidad policial 
hasta el término del horario de prohibición, 
salvo que el fiscal de turno determine lo con-
trario. Otra conducta implicaría transformar el 
toque de queda en una instrucción imposible 
de ser aplicada y operativizada en la práctica.

2.– Las imputaciones consistentes en que 
se habrían autorizado detenciones ilegales, 
detenciones en lugares no autorizados y li-
mitaciones al acceso al registro de detenidos 
carecen de fundamento y no son imputables al 
ex Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Con relación a las supuestas detenciones 
ilegales 

Indica la defensa que no existieron deten-
ciones ilegales por cuanto los Jefes de la De-
fensa Nacional dictaron dichas instrucciones 
en el ejercicio de las atribuciones otorgadas 
por el decreto de estado de emergencia, en 
conformidad a la Ley Orgánica Constitucional 

de los Estados de Excepción.
A este respecto, se cita al Defensor Nacio-

nal, don Andrés Mahnke, quien indicó que la 
institucionalidad funcionó adecuadamente y 
corrigió de forma oportuna cualquier irregu-
laridad que se pudiera haber presentado. El 
número de detenciones declaradas ilegales du-
rante este período fue muy inferior al que se 
decreta habitualmente.

Con relación a las supuestas detenciones en 
lugares no autorizados

Esta imputación, señala la defensa, es de 
competencia de los tribunales de justicia, y 
mientras no exista un pronunciamiento al res-
pecto, se trata de hechos no comprobados.

Asimismo, los hechos en los que se basan 
las imputaciones realizadas por los acusadores 
han sido desmentidos por los propios jueces y 
funcionarios del Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos, según refiere la defensa.

En relación con las supuestas limitaciones 
al registro de detenidos

Indica la defensa que en esta materia las ins-
trucciones que se dispusieron por parte del ex 
Ministro fueron de total colaboración y trans-
parencia con las instituciones que solicitaron 
información, incluso poniéndose a disposición 
de los interesados por parte del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, en la página de 
la Subsecretaría de Derechos Humanos, una 
página informativa denominada “Información 
sobre la situación del país desde el 19 de octu-
bre”, que contiene información pormenorizada 
respecto a reportes de Carabineros, a falleci-
dos en el contexto de estado de emergencia, 
a querellas presentadas por el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, a desglose de 
querellas, a controles de detención por región 
y a reportes del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, entre otros.

 1.8 Las citas que usa la acusación no dan 
cuenta de un desprestigio que sea responsa-
bilidad del acusado

Señala la defensa que es efectivo que los 
graves hechos de violencia que han ocurrido 
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en diversas ciudades de Chile durante las últi-
mas semanas han afectado el prestigio de Chi-
le en el exterior, pero no es posible vincular 
esto con supuestas omisiones imputables al ex 
Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Todos los argumentos esgrimidos en este 
sentido carecen de fundamento.

-La acusación cita noticias publicadas por 
medios de comunicación que no se centran en 
los hechos de las Fuerzas de Orden y Seguri-
dad Pública, sino en los actos vandálicos.

-La parte acusadora también vincula la no 
asistencia del Presidente de Rusia a la cumbre 
de la APEC 2019 con las actuaciones y omi-
siones del ex Ministro del Interior. Sin duda 
que esta inasistencia ocurre en un contexto de 
constantes manifestaciones, pero ello no da lu-
gar a la responsabilidad del ex Ministro, ni a 
que dicha inasistencia impacte en el prestigio 
de Chile.

Cabe considerar que, si bien el Presidente 
de Rusia no iba a asistir, enviaría en su reem-
plazo al Primer Ministro.

Señala la defensa que la real causa del de-
terioro no son las acciones y omisiones del ex 
Ministro de Estado, sino los graves hechos de 
violencia en el que se ha visto envuelto el país 
en las últimas semanas.

1.– El comunicado del Sistema de Naciones 
Unidas de Chile condena los hechos de vio-
lencia en general, no aquellos provocados por 
Carabineros, y, además, lamenta los heridos 
y daños materiales producidos por los actos 
vandálicos.

En este sentido, la parte acusadora cita un 
comunicado del Sistema de Naciones Unidas 
de Chile, de fecha 19 de octubre de 2019. En 
este comunicado -señala la defensa- el orga-
nismo condena los hechos de violencia en ge-
neral, sin mencionar la actuación de las Fuer-
zas de Orden y Seguridad Pública. Asimismo, 
al hacer referencia al gran número de heridos, 
el comunicado incluye a miembros de aquellas 
fuerzas, lo que devela que claramente la con-
dena está dirigida a todos los actos de violen-

cia ocurridos.
2.– La Declaración de la Comisión Intera-

mericana de Derechos Humanos da cuenta de 
los esfuerzos del Gobierno por evitar vulnera-
ciones de derechos y sujetarse a los estándares 
internacionales de derechos humanos.

En este sentido -señala la defensa-, los acu-
sadores citan un comunicado de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, de fe-
cha 23 de octubre del presente año, el que, a su 
juicio, serviría para acreditar que graves vul-
neraciones a derechos humanos cometidas por 
agentes del Estado así como las decisiones del 
ex Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
habrían afectado el prestigio de la república en 
el exterior.

Eso no es efectivo, por cuanto dicho comu-
nicado solo reconoce expresamente que el Es-
tado ha adoptado las medidas necesarias para 
que todos los hechos de violencia sean investi-
gados debidamente.

En razón de lo expuesto, la defensa afirma 
que debe descartarse absolutamente que el ex 
Ministro del Interior haya comprometido gra-
vemente el honor y la seguridad de la nación o 
haya infringido garantía constitucional alguna.

Por último, la defensa solicita que se recha-
ce en todas sus partes la acusación constitucio-
nal que se ha dirigido en contra del ex Ministro 
del Interior y Seguridad Pública señor Andrés 
Chadwick Piñera.

E) SESIONES Y PRONUNCIAMIEN-
TOS DE LA CÁMARA

Cabe consignar que la Comisión de la Cá-
mara de Diputados encargada de estudiar la 
procedencia de la acusación celebró once se-
siones en el período anterior a la contestación 
de la acusación y ocho sesiones una vez con-
testada.

En la última de ellas, celebrada el 27 de no-
viembre, y de conformidad al artículo 41 de 
la Ley Orgánica Constitucional del Congre-
so Nacional, se pronunció sobre la acusación 
constitucional. Por 4 votos en contra y 1 a 
favor, fue rechazada. El voto mayoritario co-



11812 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

rrespondió a la Diputada señora Catalina del 
Real y a los Diputados señores Jaime Bellolio 
(Presidente), Sergio Gaona y Joaquín Lavín; 
mientras que el voto a favor de la acusación 
fue del Diputado señor Marcos Ilabaca.

La Cámara de Diputados, en sesión celebra-
da el 28 de noviembre de 2019, declaró admi-
sible la acusación constitucional deducida, con 
79 votos por la afirmativa y 70 votos por la 
negativa, más 1 abstención.

Lo anterior fue comunicado por la Cámara 
de Diputados al Senado, así como la designa-
ción de los Honorables Diputados señores Ga-
briel Boric Font, Marcos Ilabaca Cerda y Ga-
briel Silber Romo, para formalizar y proseguir 
la acusación ante el Senado.

El Senado debe conocer de esta acusación, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 53, nú-
mero 1), de la Constitución Política de la Re-
pública, norma según la cual le corresponde 
resolver como jurado, limitándose a declarar 
si el acusado es o no culpable del delito o in-
fracción o abuso de poder que se le imputa. 
La declaración de culpabilidad debe ser pro-
nunciada por la mayoría de los Senadores en 
ejercicio.

Por último, cabe hacer presente que, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional y 196 del Reglamento del Senado, 
cada Capítulo de la acusación debe votarse por 
separado.

Del mismo modo, en el informe remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados se dejó 
constancia de los invitados ante la Comisión: 
el Diputado señor Ricardo Celis Araya; el Fis-
cal Nacional, señor Jorge Abbott, acompañado 
de la Jefa de la Unidad de Derechos Humanos 
de la Fiscalía, señora Ymay Ortiz; el Ministro 
de Relaciones Exteriores, señor Teodoro Ribe-
ra Neumann; el Ministro de Defensa Nacional, 
señor Alberto Espina; el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, señor Hernán Larraín; el 
Ministro de Obras Públicas, señor Alfredo Mo-
reno; el Ministro de Vivienda y Urbanismo, se-

ñor Cristian Monckeberg; el General Director 
de Carabineros, señor Mario Rozas Córdova; 
el Director General de la Policía de Investiga-
ciones, señor Héctor Espinosa; la señora Pre-
sidenta del Consejo de Defensa del Estado, se-
ñora María Eugenia Manaud; el Subsecretario 
del Interior, señor Rodrigo Ubilla Mackenney; 
el Director del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, señor Sergio Micco Aguayo; la De-
fensora de la Niñez, señora Patricia Muñoz; el 
Intendente de Valparaíso, señor Jorge Martí-
nez Durán; el Alcalde de Santiago, señor Feli-
pe Alessandri; el Presidente de la Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro, señor Louis de 
Grange; y diversas señoras profesoras y seño-
res profesores de Derecho Constitucional y 
Derecho Penal de distintas universidades, ca-
sas de estudios y centros de pensamiento.

También concurrieron los jefes regionales 
del INDH de Tarapacá, de Valparaíso, de la 
Región Metropolitana, del Maule y del Biobío; 
como igualmente los presidentes de las asocia-
ciones de funcionarios del Instituto Nacional 
de Derechos Humanos, y también la señora 
Marusella Mallea González, hermana del se-
ñor César Mallea González (q.e.p.d).

Efectuada la relación, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– A con-

tinuación, le corresponde el tiempo a la Comi-
sión de la Cámara de Diputados encargada de 
formalizar y proseguir la acusación constitu-
cional. 

Para ese efecto, ofrezco la palabra, en pri-
mer término, al Diputado Marcos Ilabaca.

El señor ILABACA (Diputado acusador).– 
Señor Presidente, quiero saludar, por su inter-
medio, al ex Ministro del Interior y Seguridad 
Pública don Andrés Chadwick, y a su abogado 
defensor, don Luis Hermosilla.

Y también quiero saludar a los Honorables 
Senadores que hoy, bajo la atenta mirada del 
pueblo de Chile, deberán conocer y resolver 
la presente acusación constitucional, basada 
en graves y acreditados hechos sobre viola-
ciones a los derechos humanos que pudieron 
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haberse evitado de existir un actuar acorde a 
los tratados internacionales sobre derechos hu-
manos, a la Constitución y a ley, en la defensa 
y promoción de los derechos fundamentales de 
las personas que hoy -convertidas en víctimas- 
exigen justicia, reparación y verdad.

Asimismo, quiero saludar, en nombre de la 
Cámara de Diputados, a todas las víctimas y 
sus familias que han sufrido en carne propia 
los actos de un Gobierno irresponsable en el 
uso de la fuerza pública. 

Quiero reiterarles que no los dejaremos so-
los, que esta acusación es un primer paso, un 
punto de partida en el camino de la justicia y 
reparación ante hechos que constituyen viola-
ciones graves a los derechos humanos.

Digo que este es apenas un primer paso en 
el camino de justicia y reparación, ya que las 
víctimas merecen que todos los responsables 
den la cara, que se conozcan sus nombres y 
sean juzgados por los tribunales de justicia 
nacionales y, de ser el caso, también por la 
justicia internacional. Las víctimas de graves 
violaciones a los derechos humanos deben ser 
amparadas, protegidas, escuchadas y repara-
das en el daño que han sufrido. 

Hemos jurado que nunca más en Chile ocu-
rrirá lo que miles de personas y familias sopor-
taron en el pasado durante la dictadura militar.

Hoy, a diferencia de la dictadura, la de-
mocracia debe entregar una respuesta pronta 
y eficaz a las víctimas que, por el solo hecho 
de manifestarse, han soportado la violencia de 
un Gobierno que no fue capaz de encauzar el 
descontento social y que, no comprendiendo 
la profundidad de las demandas sociales, optó 
desde el primer momento por la represión. 

El pueblo de Chile despertó, y hoy día nos 
exige a todos nosotros más justicia e igualdad.

Si bien es cierto este movimiento social 
plantea hoy día cuatro pilares fundamentales 
(uno que está dado por el nuevo pacto consti-
tucional, en el que ya se avanza, y también por 
la agenda social que, a pesar de los problemas 
observados, progresa de manera más bien len-

ta), también nos impone una preocupación im-
portante respecto de lo que sucede en el ámbito 
de los derechos humanos y del orden público.

Esta acusación constitucional no busca en 
ningún caso hacerse cargo de los dos prime-
ros temas. Esta acusación constitucional trata 
sobre el compromiso permanente de este Con-
greso Nacional respecto de los derechos huma-
nos y, obviamente, del orden público.

Y ante el reclamo por justicia e igualdad, 
¿cuál fue la respuesta del Gobierno? La que no 
se hizo esperar: señalaron claramente “¡Esta-
mos en guerra!”. Esa fue la reacción del Presi-
dente de la República. 

Entonces, ¿qué se podía esperar si la máxi-
ma autoridad del país declaraba una guerra 
imaginaria a un pueblo que reclamaba contra 
los abusos que ha soportado en silencio por 
tanto tiempo? Si el Presidente declaraba una 
guerra imaginaria frente a las manifestaciones 
legítimas de millones de chilenos, sin distin-
guir entre aquellos actos delictivos -que todos 
repudiamos- y la legítima protesta social, ob-
viamente entregaba a las Policías y a las Fuer-
zas de Orden un mensaje erróneo y tergiver-
sado de la realidad, que provocó un contexto 
que, como hemos conocido en estos días, sir-
vió para amparar acciones de violencia estatal 
contrarias a derecho y que han generado cien-
tos de víctimas.

Honorable Senado, hoy, 10 de diciembre 
del año 2019, el mismo día en que todo el mun-
do civilizado celebra el Día Internacional de 
los Derechos Humanos, tenemos que exponer 
hechos gravísimos que violentan la conciencia 
e historia de un país.

El 10 de diciembre se conmemora el día 
en que, en el año 1948, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas adoptó la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. Esta decla-
ración, en su preámbulo, hace una alusión a 
los horrores de la Segunda Guerra Mundial, 
advirtiendo acerca de que “el desconocimiento 
y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para 
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la conciencia de la humanidad”. 
Además, en otro de sus razonamientos con-

sideró “esencial que los derechos humanos 
sean protegidos por un régimen de Derecho, 
a fin de que el hombre no se vea compelido al 
supremo recurso de la rebelión contra la tira-
nía y la opresión”.

Finalmente, ya en su articulado, la Decla-
ración prescribe en su artículo 5º que “Nadie 
será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes”. 

Hoy, lamentablemente, tendremos que rela-
tar gravísimos atropellos a los derechos huma-
nos que -como decía- violentan la conciencia y 
la historia de un país. 

Honorable Senado, frente a nosotros y a 
todo el país se halla el ex Ministro del Interior 
y Seguridad Pública, quien estando al mando 
de dicha Cartera era el responsable directo y 
político de las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública. Sus acciones u omisiones, sus instruc-
ciones o silencios están vinculados de manera 
directa con el sufrimiento de cientos de vícti-
mas de hechos que creímos que nunca más se 
repetirían en nuestro país y mucho menos en 
democracia.

Por desgracia, somos testigos de que en 
democracia también pueden violarse los dere-
chos humanos. Pero, a diferencia de una dic-
tadura, hoy existen un Poder Judicial que no 
ha guardado silencio; una Fiscalía que ha per-
seguido con objetividad a delincuentes comu-
nes y a violadores de los derechos humanos; 
un Instituto Nacional de Derechos Humanos 
que ha desarrollado un trabajo asistiendo a las 
víctimas y constatando estos hechos; organiza-
ciones de la sociedad civil que han colaborado 
en la tarea de vigilar el respeto a los derechos 
humanos, y un Congreso Nacional que debe 
ejercer sus facultades para investigar el actuar 
de los demás poderes públicos y, de verificarse 
los supuestos que lo autorizan, acusar y juzgar 
a las autoridades que sean responsables políti-
cas de las graves violaciones de derechos hu-
manos.

Esa es la tarea que tenemos por delante. De-
bemos poner la racionalidad y el respeto a los 
derechos humanos. No es la venganza, sino 
la justicia la que debe prevalecer; no es la 
impunidad, sino la responsabilidad la que 
mediante la presente acusación constitucio-
nal comenzamos a restablecer.

Honorable Sala, permítanme compartir una 
reflexión sobre este último punto. 

A pesar de que hoy constatemos que en de-
mocracia se han violado los derechos huma-
nos, sigue siendo la democracia, en palabras 
del profesor Agustín Squella, la “forma de go-
bierno que ha tenido mejores rendimientos 
en relación no solo con la declaración de los 
derechos fundamentales, sino también con 
su efectiva garantía y promoción”. 

Reitero esa última parte: “su efectiva ga-
rantía y promoción”.

¿Y qué explica este mejor rendimiento 
de la democracia en comparación con otras 
formas de gobierno en materia de derechos 
humanos? Bueno, una posible explicación 
está acá, entre nosotros: un Congreso Nacional 
que discute sobre la responsabilidad política 
de una exautoridad civil por atropellos a los 
derechos humanos ocurridos durante su ges-
tión.

La acusación constitucional como instru-
mento y la presente acusación en los hechos 
reflejan con claridad las diferencias sustancia-
les que existen entre un sistema democrático 
de gobierno, con separación de poderes, y un 
régimen dictatorial, donde el jerarca es irres-
ponsable de sus actos. En una república demo-
crática las autoridades civiles responden polí-
ticamente de sus actuaciones ante el Congreso 
Nacional, y es esta cualidad la que -pienso- ex-
plica en gran medida la afirmación del profe-
sor Agustín Squella acerca del vínculo estre-
cho entre democracia y derechos humanos.

Esta acusación constitucional tiene como 
norte precisamente hacer efectivas la garantía 
y la promoción de los derechos humanos fren-
te actos de la autoridad civil.
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Antes de continuar, permítame, señor Pre-
sidente, un comentario sobre el orden que sos-
tendremos en esta acusación constitucional 
ante este Honorable Senado.

En primer lugar, continuaré este alegato con 
un relato respecto de una serie de antecedentes 
que fueron recolectados por la Comisión Re-
visora, aportados por distintos invitados, que 
permitirán comprender que los hechos narra-
dos en cada capítulo acusatorio se desarrolla-
ron en un contexto general de violación a los 
derechos humanos y que, además, ratifican y 
comprueban la ocurrencia de estos hechos, que 
sirven de sustento fáctico a la acusación.

Como segundo punto, haré algunas preven-
ciones tendientes al buen desarrollo de esta 
discusión, para hacerme cargo de algunos ar-
gumentos planteados por la defensa a fin de 
facilitar el análisis que harán los colegas Dipu-
tados en el siguiente orden. 

Primero, el Honorable Diputado Gabriel 
Silber expondrá el capítulo primero acusatorio, 
que imputa al señor Chadwick Piñera haber 
infringido severamente la Constitución y 
las leyes y dejado estas sin ejecución al omi-
tir adoptar medidas eficaces para detener 
violaciones graves a los derechos humanos 
durante la vigencia de las declaratorias de 
estado de emergencia en territorio nacional.

Después, el Honorable Diputado Gabriel 
Boric expondrá el segundo capítulo acusato-
rio, que imputa al ex Ministro del Interior ha-
ber infringido severamente la Constitución 
al participar de la declaración del estado de 
emergencia y afectar derechos no contem-
plados en dicho estado de excepcionalidad 
constitucional.

Señor Presidente, la Honorable Cámara de 
Diputados adoptó la decisión de entablar la 
presente acusación constitucional luego de un 
riguroso y exhaustivo examen de los hechos 
y argumentos que sustentan cada uno de los 
capítulos acusatorios. 

La Comisión Revisora de la acusación reci-
bió el testimonio de víctimas de la represión; la 

exposición de Ministros de Estado; la opinión 
experta de académicos en temas de Derecho 
Constitucional y Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos; al General Director de 
Carabineros y a la Policía de Investigaciones; 
al Instituto Nacional de Derechos Humanos, y 
la presentación de organismos internacionales 
como Amnistía Internacional y Human Rights 
Watch, que aportaron antecedentes que com-
plementaron la acusación y que sirvieron para 
ratificar los hechos en que esta se funda, sus 
argumentos y la gravedad de las violaciones 
a los derechos humanos de que da cuenta el 
libelo acusatorio.

Honorables Senadores, en la Comisión Re-
visora hubo un desfile de Ministros de Estado 
que centraron todas sus exposiciones en los 
daños materiales que ha sufrido la infraestruc-
tura pública y privada. Realizaron una suerte 
de inventario bajo la lógica de dar “contexto” 
para la declaración de estado de emergencia. 
Desde luego que al exministro no se lo acusa 
por los daños que ha sufrido la propiedad pú-
blica o privada. No es intención de la acusa-
ción pasar por alto los graves delitos que han 
realizado delincuentes que, aprovechándose 
de la justa protesta social, han visto la opor-
tunidad de saquear negocios, destruir la fuente 
laboral de miles de personas o vandalizar espa-
cios que son de todos.

Quiero subrayar acá mi total rechazo a 
la violencia, y pido a los órganos a cargo de 
la persecución penal investigar y dar con el 
paradero de los responsables para que sean 
juzgados. Reitero el llamado a la sociedad 
en su conjunto a denunciar y condenar los 
hechos de vandalismo y saqueo que hemos 
vivido en nuestro país.

Como decía, la Comisión Revisora recibió 
la exposición y testimonio de hechos que de-
muestran, por sí solos, la gravedad de lo que 
enfrentamos como país. Son hechos que cons-
tituyen serios atropellos a los derechos huma-
nos.

Señor Presidente, voy a detenerme en la 
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exposición realizada por el Instituto Nacional 
de Derechos humanos, el Colegio Médico y el 
Colegio de Oftalmólogos de Chile.

El INDH, a través de su Director Nacional, 
los jefes regionales y asociaciones de funcio-
narios, dio cuenta de hechos gravísimos que 
paso a relatar para que entendamos la magni-
tud de las circunstancias que han ocurrido des-
de el viernes 18 de octubre:

-Con fecha 26 de octubre, el INDH reportó 
un total de 1.051 heridos en centros de salud, 
de los cuales 531 correspondían a lesiones 
provocadas por el uso de armas de fuego 
por parte de la policía. A ese día ya se con-
tabilizaban 124 personas con lesiones ocula-
res, situación que ha sido catalogada como una 
“emergencia sanitaria”.

-A la fecha de la exposición ante la Comi-
sión Revisora, el INDH había entablado 442 
acciones judiciales en favor de 646 víctimas 
por violaciones a los derechos humanos, de las 
cuales 411 querellas fueron presentadas contra 
Carabineros, 38 contra las Fuerzas Armadas y 
60 contra la PDI.

-Se han verificado desnudamientos en co-
misarías, a pesar de que fueron prohibidos en 
marzo de 2019 por los protocolos de uso de la 
fuerza. Al respecto, el INDH había presentado, 
en ese momento, 74 querellas por tortura con 
connotación de violencia sexual, al menos tres 
veces más que en los últimos nueve años desde 
que se creó el Instituto.

-Se han constatado acciones reiteradas, 
tales como uso indiscriminado de escopetas 
antimotines; desnudamientos en recintos po-
liciales; torturas y tratos crueles, inhumanos 
o degradantes con connotaciones sexuales, y 
utilización indiscriminada de la fuerza policial 
en contra de manifestantes pacíficos.

-El Instituto informó, en esa oportunidad, 
sobre 4 mil denuncias, de las que solo han pro-
cesado 2.800, que se han convertido en 472 
querellas.

Quiero también detallar algunos hechos que 
ocurrieron en regiones, de acuerdo con el mis-

mo reporte del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos presentado ante la Comisión Revi-
sora:

-En la Región de Tarapacá, de las trein-
ta querellas presentadas, dos son por torturas; 
veintiuna por tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes, y seis por violencia innecesaria.

-En la Región de Coquimbo, en el segundo 
día de protestas hubo dos lamentables muertes. 
Una se produjo en La Serena, donde un joven 
de 26 años, de nacionalidad ecuatoriana, mien-
tras se manifestaba a las 17 horas en los alre-
dedores de un centro comercial fue impactado 
por una bala de funcionarios del Ejército. Lue-
go, otra persona, en la comuna de Coquimbo, 
ya decretado el estado de emergencia y durante 
el toque de queda, fallece por acción también 
de funcionarios militares.

-En la Región de Valparaíso, a esa fecha 
se habían presentado tres querellas por hechos 
que afectaron a niños, niñas y adolescentes: 
una por un caso de violencia sexual y dos en 
que se incluyen situaciones de desnudamien-
to seguidas de sentadillas; una por un trauma 
ocular severo; cinco por apremios ilegítimos, y 
dos por tortura.

-En la Región Metropolitana, una perso-
na murió producto de la violencia policial tras 
sufrir golpes de puño y pies en diversas partes 
del cuerpo que le provocaron un edema cere-
bral, TEC cerrado y fractura de cráneo. Falle-
ció el 22 de octubre, y el 23 de ese mismo mes 
el INDH interpuso una querella por homicidio.

En cuatro semanas, desde el 18 de octubre, 
en la zona metropolitana se habían presentado 
121 acciones legales, de las cuales 76 corres-
ponden a violencia sexual.

-En la Región del Maule, los observado-
res señalaron que se presentaron: una quere-
lla por homicidio perpetrado por funcionarios 
del Ejército (ya se encuentran formalizados 
y en prisión preventiva), y otras veintinueve, 
en contra de funcionarios de Carabineros. De 
ellas, dos son por violencia innecesaria con le-
siones graves; tres por lesiones graves; nueve 
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por tortura, y quince por apremios ilegítimos. 
En el caso de las torturas, todas incluyen des-
nudamientos, y una de ellas, contra una menor 
de edad.

Además, denunciaron la existencia de una 
“jaula”, un calabozo improvisado fuera de toda 
normativa donde se detenía a la gente que que-
daba a la intemperie y durmiendo en el piso, y 
que ha sido utilizada desde el 19 de octubre.

-En la Región del Biobío, se presentaron 
querellas por tortura, en las que se denuncian 
violencia sexual; desnudamientos con sentadi-
llas de mujeres, niños, niñas y adolescentes en 
las comisarías, prácticas que se creían erradi-
cadas. Por ejemplo, en una de ellas se denun-
cia que a dos mujeres en un camión militar les 
dijeron que las iban a hacer desaparecer. Las 
subieron a un camión y les señalaron que las 
iban a matar y que usarían una sola bala por 
economía. Estos antecedentes se encuentran 
adjuntados en la querella pertinente.

Estos hechos hablan por sí solos. Dan cuen-
ta de un contexto brutal de violaciones reite-
radas a los derechos humanos a nivel nacio-
nal y con claros patrones de conducta que han 
soportado cientos de personas y que han sido 
registrados por los observadores del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos.

El señor Chadwick Piñera estaba en cono-
cimiento de este tipo de hechos, porque el pro-
pio INDH, el 22 de octubre, se reunió con él y 
le informó sobre las graves violaciones a los 
derechos humanos que se registraban hasta la 
fecha.

Esta situación también fue observada y 
condenada por organismos internacionales.

Amnistía Internacional, en su informe, 
ratificó la existencia de hechos gravísimos 
señalando que “principalmente el Ejército y 
Carabineros están cometiendo ataques gene-
ralizados, usando la fuerza de manera innece-
saria con la intención de dañar y castigar a la 
población que se manifiesta”.

El informe es concluyente: “considera que 
las violaciones de derechos humanos y críme-

nes de derecho internacional cometidos por 
agentes de las fuerzas de seguridad no son ais-
lados o esporádicos, sino que responden a un 
patrón consistente en el tipo de violaciones y 
en el modus operandi llevado a cabo a lo lar-
go de todo el país principalmente por parte de 
Carabineros. El grado de coordinación reque-
rido para sostener la represión violenta de las 
protestas durante más de un mes conduce razo-
nablemente a pensar en la responsabilidad del 
mando al más alto nivel, sea porque ordenó o 
toleró la represión”.

De la misma forma, Human Rights Watch, 
en palabras de su Director, indicó que “Hay 
centenares de preocupantes denuncias sobre 
uso excesivo de la fuerza en las calles y abusos 
contra detenidos tales como golpizas brutales 
y abusos sexuales que no pueden quedar impu-
nes y deben ser pronta y rigurosamente inves-
tigadas y sancionadas”.

Una consulta de forma, señor Presidente: 
¿Qué tiempo tenemos cada uno de los expo-
sitores?

El señor QUINTANA (Presidente).– Dos 
horas, en total, señor Diputado.

El señor ILABACA (Diputado acusador).– 
Dos horas en total.

El señor QUINTANA (Presidente).– Así es. 
Y de acuerdo a la planificación que ustedes 

señalaron, a Su Señoría le quedan 11 minutos 
y 45 segundos.

El señor ILABACA (Diputado acusador).– 
Muchas gracias. 

Señor Presidente, por último, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, el 
pasado 6 de diciembre, expresó “su grave pre-
ocupación por el elevado número de denuncias 
de graves violaciones a los derechos humanos 
registrados por distintos organismos interna-
cionales, así como por los propios órganos del 
Estado”.

La Comisión, según la información recibi-
da desde el inicio de las protestas, señala que 
“la cifra de víctimas mortales ha ascendido a 
26, de las cuales al menos 5 habrían sido por 
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acción directa de agentes del Estado y 2 bajo 
custodia del Estado en comisarías de Carabi-
neros. Según información del Ministerio de 
Salud, los servicios de urgencias médicas del 
país atendieron a 12.652 personas heridas en 
relación con las manifestaciones y el INDH 
constató directamente en hospitales 2.808 he-
ridos en el contexto de las manifestaciones”. 

Honorable Senado, como pueden apreciar, 
los hechos, que luego se expondrán en cada 
capítulo acusatorio, han sido ratificados y re-
visados por tres organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, que han ex-
presado su preocupación por el uso excesivo y 
desproporcionado de la fuerza en el contexto 
de las legítimas demandas y protestas socia-
les, que han provocado un número elevado de 
víctimas. 

Para dar cuenta de solo un ámbito de las 
violaciones a los derechos humanos, expondré 
algunos antecedentes sobre las graves lesiones 
oculares que han afectado a cientos de chile-
nos y chilenas. 

La Comisión Revisora recibió al Colegio 
Médico y a la Sociedad Chilena de Oftal-
mología para conocer la información que han 
recopilado desde el inicio del estallido social 
de octubre.

En cuanto a las graves consecuencias del 
uso de balines, perdigones y bombas lacrimó-
genas como proyectiles, el Colegio Médico y 
la Sociedad Chilena de Oftalmología fueron 
enfáticos: “Chile enfrenta una catástrofe 
en materia de salud visual de la población 
sin paragón en el mundo. Estamos ante una 
verdadera alerta sanitaria”.

Ex Ministro, quiero preguntarle con respec-
to a la composición de los balines, cuestión que 
ha estado en el debate público: ¿Usted sabía 
qué tipo de munición disparaba Carabineros? 

¡Ex Ministro, bastaba atender las denuncias 
del Colegio Médico y de la Sociedad de Oftal-
mología para advertir que se estaba lesionando 
gravemente a cientos de personas, dañando en 
muchos casos la visión en forma permanente! 

El señor HERMOSILLA (Abogado defen-
sor).– ¡Presidente!

El señor ILABACA (Diputado acusador).– 
¿Cómo es posible que usted, conociendo estos 
hechos, no adoptara una medida eficaz para 
impedir que continuaran ocurriendo?

El señor QUINTANA (Presidente).– Ex-
cúseme, señor Diputado, pero no puede hacer 
emplazamientos directos.

El señor ILABACA (Diputado acusador).– 
Conforme, señor Presidente.

El Colegio Médico y la Sociedad Chilena 
de Oftalmología sabían aquello y lo denuncia-
ron.

Con posterioridad, el Departamento de In-
geniería Mecánica de la Universidad de Chi-
le, a solicitud de la Unidad de Trauma Ocular 
del Hospital del Salvador, comprobó que los 
balines estaban compuestos solo en un 20 por 
ciento de goma y el otro 80 por ciento de mi-
nerales y metales de alta dureza, como el sílice 
y el plomo, lo que aumenta significativamente 
el daño que producen los balines, verificando 
que estos, por su composición, penetran piel y 
tejidos.

El problema, y por intermedio de la Mesa se 
lo señalo al señor Chadwick, es que hay ante-
cedentes que agravan el silencio.

En noviembre de 2012, cuando él era Mi-
nistro del Interior, Carabineros realizó un aná-
lisis de los proyectiles para escopetas antidis-
turbios. El informe, publicado por Ciper Chile 
-lo tengo en mis manos- se titula Disparos con 
escopetas antidisturbios, con empleo de cartu-
chería de perdigón de goma y sus efectos en la 
superficie del cuerpo humano.

Los resultados, señor Presidente, son demo-
ledores.

Un disparo, con una escopeta antidistur-
bios, a cinco metros de distancia, generará en 
la cabeza fractura de hueso craneal, con ingre-
so de perdigón; en el rostro, herida penetrante 
en todas las zonas, con cavidades y fractura de 
huesos faciales; en los ojos, estallido ocular; 
en las piernas, en caso de niños y/o ancianos, 
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fractura de huesos largos.
El informe finalmente “recomienda” el 

uso de la escopeta antidisturbios de Carabi-
neros a una distancia superior a 30 metros, 
apuntando siempre hacia el tercio inferior 
del cuerpo.

Ahora bien, otro hecho que causó sorpresa 
en la discusión fue la información de la Policía 
de Investigaciones, cuyos representantes tam-
bién expusieron ante la Comisión Revisora.

A ellos se les preguntó directamente: ¿Cuál 
es el procedimiento para el uso de la escopeta 
antidisturbios y composición de los balines? 
La respuesta que dio la Policía de Investigacio-
nes fue que la composición de los balines era 
de entre 78 y 95 por ciento caucho, y el resto, 
principalmente carbonato de calcio. Además, 
de acuerdo a las instrucciones dadas por la 
Policía de Investigaciones y el proveedor, este 
tipo de munición solo puede dispararse a más 
de veinte metros de distancia, y a dos metros 
debe apuntarse a los pies. Y por propia decla-
ración del fiscal, utilizando los procedimientos 
instruidos por el proveedor, nunca llegarían al 
tercio superior del cuerpo. 

Entonces, señor Presidente, aquí basta pre-
guntar: ¿Por qué dos policías, a cargo de un 
mismo Ministerio, tienen, primero, municio-
nes diferentes y, luego, procedimientos abso-
lutamente diferentes?

El señor Chadwick tenía que haber conoci-
do esto y tenía que haberle puesto pronto con-
trol.

Quedan varios puntos que, por falta de 
tiempo, voy a tener que excusarme de hacer 
presente. En particular, me refiero al estatu-
to jurídico del ex Ministro en la imputación, 
que espero que el colega Silber pueda atender. 
Pero quiero señalar una cosa: no existe en caso 
alguno ningún tipo de disyuntiva entre orden 
público y derechos humanos. El único orden 
público que puede tolerar una democracia es 
aquel que se construye para defender los dere-
chos humanos. 

¡Toda fuerza que se imponga soslayando, 

violentando los derechos humanos es una fuer-
za contraria a derecho e injusta, que debe ser 
rechazada!

Señor Presidente, Honorables Senadores, 
hoy día ustedes tienen la obligación consti-
tucional de respetar y promover los derechos 
fundamentales de las personas. Esta obligación 
debe cumplirse en todo momento y circunstan-
cia, y con mayor razón en un contexto de ma-
nifestaciones sociales como el que reflejan los 
hechos relatados por el libelo acusatorio, que 
han sido ratificados por los distintos invitados 
a la Comisión Revisora, quienes han aportado 
más antecedentes sobre graves violaciones a 
los derechos humanos; y, por último, por los  
informes de diferentes organismos internacio-
nes de derechos humanos.

Las paradojas de la vida. Hace treinta años 
exigimos verdad y justicia para que nunca más 
en Chile volvieran a ocurrir los horrores de la 
dictadura. Hoy, en un aniversario más de la 
muerte del dictador, el principal responsable 
de las violaciones a los derechos humanos en 
nuestro país, ustedes, Honorables Senadores, 
tienen la obligación de hacer cumplir un man-
dato constitucional, un mandato ético y moral 
que haga carne el compromiso de que nunca 
más se aceptarán atropellos a los derechos hu-
manos, y menos en democracia.

Estamos ante hechos que son públicos y 
notorios, más las denuncias que han realizado 
organismos especializados, como el Colegio 
Médico y el Colegio de Oftalmólogos de Chi-
le, que estuvo permanentemente informando 
al Gobierno respecto a los graves hechos que 
ocurrían. 

Basta mirar el gráfico que nos presentó el 
Colegio de Oftalmólogos de Chile para darse 
cuenta de la ocurrencia permanente de estos 
hechos.

En palabras del profesor Contesse, si lo que 
se sigue de la negligencia inexcusable de los 
funcionarios que están bajo mi mando es la 
perpetración de hechos que generan una lesi-
vidad sin precedentes en la historia de Chile, 
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entonces el umbral de la responsabilidad es 
mayor; la intensidad de la responsabilidad es 
mayor.

Cuando comienza esto y nos damos cuenta 
de que el nivel de lesividad que se sigue del 
uso de la fuerza es excesivo, entonces el res-
ponsable político de quienes están perpetrando 
esos actos que generan una lesividad despro-
porcionada es, por supuesto, el Ministro del 
Interior, quien tiene a su cargo, por mandato 
constitucional, el velar por el orden público y 
la seguridad de la nación.

Es la Constitución la que mandata al Mi-
nistro del Interior el tener a cargo las policías. 
Obviamente y, sin ninguna duda, el responsa-
ble de estos hechos termina siendo el Ministro 
del Interior.

Los traumas oculares, sumados a las denun-
cias y querellas por violación, violencia se-
xual, torturas, golpizas, violencia psicológica 
y muertes han violentado la conciencia de todo 
un país que creía que este tipo de hechos no 
se volverían a repetir. Pero, lamentablemente, 
ocurrieron. Y hoy tenemos la obligación de de-
nunciarlos y sancionar a los culpables de los 
delitos y al responsable político.

Este acto es un mínimo de justicia con las 
víctimas y sus familias, que deberán recorrer 
un camino largo en los tribunales. Es cosa de 
recordar a aquel arquitecto que el año 2013, en 
el contexto de manifestaciones sociales, perdió 
el ojo derecho. Inició las acciones judiciales. 
Todavía se discute en tribunales su responsa-
bilidad, todavía se discute en tribunales qué 
sucedió con él. 

¿Debemos esperar, entonces, que los tribu-
nales se manifiesten para poder tener la opción 
de llevar adelante un proceso de acusación 
constitucional? Creo que una conclusión como 
esa es absolutamente errada.

Es hoy día el momento en el cual nosotros, 
como parlamentarios, tenemos la obligación 
de velar porque en definitiva los derechos hu-
manos en Chile nunca más sean transgredidos.

Como señalé, este es un acto mínimo de 

justicia con las víctimas y sus familias. Pero 
hoy solo deben esperar en esta Sala que nues-
tro juicio y convicción a favor de los derechos 
humanos se manifieste aprobando la acusación 
constitucional. 

La responsabilidad política del ex Ministro 
resulta evidente.

Hoy día en ningún caso vamos a discutir si 
el ex Ministro del Interior don Andrés Chad-
wick Piñera es o no es una buena persona; no 
es el ámbito de competencia el determinar si es 
o no un buen ser humano. Lo que corresponde 
determinar es si existe responsabilidad políti-
ca, constitucional, jurídica respecto de los he-
chos que ocurrieron durante su mandato.

Esta responsabilidad política del ex Minis-
tro resulta evidente y sus víctimas reclaman 
justicia, justicia que esperamos se concrete en 
este Honorable Senado.

He dicho. 
El señor HERMOSILLA (Abogado defen-

sor).– ¿Me permite, señor Presidente? Quisie-
ra hacer una pregunta.

El señor QUINTANA (Presidente).– Le 
ofrezco la palabra al abogado defensor.

El señor HERMOSILLA (Abogado defen-
sor).– Es una pregunta solo para entender el 
procedimiento.

¿Es factible lo que acaba de ocurrir, que 
algunos de los Diputados miembros de la Co-
misión formulen directamente preguntas al ex 
Ministro?

El señor QUINTANA (Presidente).– No, no 
está permitido ningún emplazamiento directo. 
Tiene que ser a través de la Mesa, en tercera 
persona. Por eso, se lo hice ver al Diputado. 

El señor HERMOSILLA (Abogado defen-
sor).– Gracias.

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra, a continuación, el Diputado Gabriel 
Silber.

El señor SILBER (Diputado acusador).– 
Desde el punto de vista procesal, solo quiero 
decir que esta incidencia ya fue aclarada por 
usted mismo, señor Presidente, y que ojalá en 
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lo sucesivo se eviten algunas interrupciones 
que a nuestro juicio pueden corresponder más 
bien a la órbita dilatoria que al fondo de lo per-
seguido por la parte.

Honorable Senado, junto con el colega Di-
putado Marcos Ilabaca, con el colega Diputado 
Gabriel Boric, venimos a sostener en represen-
tación de la Cámara de Diputados la acusación 
constitucional que fuera aprobada por 79 votos 
contra 70, en la persona del ex Ministro del 
Interior don Andrés Chadwick Piñera.

Partimos estas palabras tal vez señalando 
qué es aquello que a nuestro juicio no es parte 
del libelo acusatorio ni está sujeto tampoco a la 
esfera de competencias de este Senado, de tal 
manera de evitar también que la parte contra-
ria, como lo hizo en la Cámara de Diputados, 
se exprese respecto a temas que en caso alguno 
tienen que ver con la causa basal, con el funda-
mento ni pertinencia de esta acusación.

Quienes formamos parte de esta acusación 
hemos señalado que no queremos usar la acu-
sación constitucional para hacer un juicio ge-
neral sobre la actuación pública o política del 
señor Chadwick.

Tampoco utilizamos la acusación constitu-
cional para enjuiciar sus ideas, la defensa que 
el mismo acusado ha promovido justamente 
en este foro, ni pretendemos, para que quede 
absolutamente claro, acreditar aquí una suerte 
de responsabilidad desde el punto de vista pe-
nal de su persona, como algunos han querido 
caricaturizar; o acreditar en esta sede el rol o 
responsabilidad de los agentes del Estado en 
hechos que para nosotros son graves, en lo que 
se refiere a la violación de los derechos huma-
nos.

Eso corresponde, por cuerda separada, a tri-
bunales que ejercen jurisdicción en instancias 
distintas. Este tribunal es llamado a pronun-
ciarse y ejercer como jurado ante una acusa-
ción política.

Señalo esto -y puede ser majadero- para 
evitar obviamente el uso argumentativo, reite-
rativo, por parte de la defensa, como si se tra-

tara de una suerte de enjuiciamiento desde el 
punto de vista penal de la persona del acusado, 
don Andrés Chadwick Piñera.

Porque aquí hablamos, en esta tribuna, en 
este foro, de la responsabilidad constitucional; 
de la responsabilidad de carácter político. Por-
que los hechos sobre los cuales se centra, fun-
damentalmente, esta acusación, incluso tienen 
un espacio temporal, a nuestro juicio, bastante 
acotado, en lo que se refiere, a lo menos, uno 
de sus capítulos: aquellos acaecidos en nuestro 
país entre el 18 y el 28 de octubre pasados.

Honorable Senado, existe suficiente infor-
mación -¡muchísima!- respecto de violaciones 
graves, extendidas en nuestro país, acaecidas 
en aquella época, por parte de personal de Ca-
rabineros. Y proviene de fuentes confiables y 
serias. 

No tratamos en esta acusación de provocar 
con estas violaciones, por muy ilegítimas y 
duras que sean, algún tipo de emocionalidad 
en quienes hoy día están aquí presentes. Por 
el contrario, lo que esperamos es justamente 
encauzar el rol que han tenido sus autoridades 
respecto de su responsabilidad constitucional, 
respecto de su responsabilidad legal, respecto 
de su papel de garante o vigilante de tales de-
rechos, pues ellas son a quienes la república ha 
puesto al cuidado y al amparo de dicha tutela.

Tampoco vamos a caer en la discusión de si 
estas violaciones a los derechos humanos han 
sido sistemáticas o no. Para despejar inmedia-
tamente el debate, que creemos que tampoco 
corresponde a este foro. Lo que sí esperamos 
es que quienes hoy día están presentes entien-
dan que durante estos días en nuestro país exis-
tieron violaciones a los derechos humanos, que 
estas fueron graves y que nadie en esta Sala 
está hoy día en condición de negar su existen-
cia y su realidad.

Hemos señalado más arriba que esta acusa-
ción busca ejercer la responsabilidad política y 
constitucional. Ni menos que eso ni más de lo 
que estamos sosteniendo. Ese es el foco, efec-
tivamente, la órbita respecto de la que este Ho-
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norable Senado está llamado a pronunciarse.
En cuanto a los argumentos de la defensa, 

que se reiteraron en la relación del señor Se-
cretario, hemos sostenido que ellos tienen una 
naturaleza penal que, a nuestro juicio, no dice 
relación con lo que este Honorable Senado 
está llamado a fallar.

Y hemos afirmado que en nuestro sistema, 
un sistema presidencialista reforzado, la acu-
sación constitucional no es equivalente a un 
juicio político y de responsabilidad por el solo 
desacuerdo político de los tipos de gobierno 
parlamentario, semipresidencial o presiden-
cialista parlamentarizado o según la especie o 
la taxonomía del sistema en el cual podamos 
encauzar a nuestro sistema legal en virtud de 
la hermenéutica de nuestra Carta Fundamen-
tal. Esos mecanismos no existen en el presi-
dencialismo puro que tenemos en nuestro país. 
Hablamos de una acusación constitucional, 
una forma de justicia política, una suerte de 
mixtum conceptual que tiene una carga po-
lítica, que se refleja en una forma larvada de 
racionalización también garantista de la perse-
cución de una responsabilidad constitucional, 
como ha señalado Francisco Zúñiga. Y ahí, a 
partir de esta causa garantista, el acusado tiene 
todos los derechos para hacer los descargos y 
se garantiza el principio de bilateralidad de la 
audiencia.

Chile tiene un régimen presidencialista 
puro. Por tanto, no queremos mutar esta ins-
titución de la acusación constitucional, que 
consiste exclusivamente en hacer efectiva la 
responsabilidad política de los Ministros de 
Estado. Aquí no buscamos el reproche ni la 
censura que se consideran en otros regímenes.

Existe una diferencia fundamental, como 
hemos señalado, entre la responsabilidad po-
lítica que se expresa en el voto de censura y 
el acuerdo parlamentario que hace efectiva 
justamente la responsabilidad por infracciones 
constitucionales que operan mediante la acu-
sación en la forma de justicia política que nos 
hemos dado en nuestra Constitución.

Así, el voto de censura, la desconfianza 
política son producto de un simple desacuer-
do político o la apreciación que pueda tener 
la Oposición respecto del rumbo de la acción 
gubernamental, mientras que la resolución que 
hoy día le corresponde al Senado en nuestro 
sistema constitucional se concreta en la jus-
ticia política frente a una acusación constitu-
cional formulada y originada en la Cámara de 
Diputados, que solo puede basarse en causales 
expresamente establecidas en la Constitución, 
que hacen efectiva la responsabilidad política 
jurídica; una responsabilidad que se basa en 
el abuso de poder, en la infracción a la Cons-
titución o las leyes o en delitos, teniendo el 
carácter de una suerte de sentencia definitiva, 
y todos sabemos los efectos que trae para el 
acusado en el caso de ser aprobada, conforme 
al artículo 52, número 1) de la Constitución. 
Y, en paralelo, corren las responsabilidades en 
las que nuestros tribunales, ya sea en la esfera 
penal o en la esfera civil, de acuerdo a lo que 
reza nuestra Constitución, pueden efectiva-
mente centrarse.

Así, la institución de la acusación que es-
tablece nuestra Constitución es de naturaleza 
política. Podríamos señalar que en ella nuestra 
Cámara de Diputados actúa como una suerte 
de fiscal y el Senado como una suerte de jura-
do. Y es política, porque la decisiones consis-
tentes en deducir la acusación por no menos 
de diez ni más de veinte Diputados no son ne-
cesariamente el corolario institucional, sino el 
resultado de un juicio prudencial de los Dipu-
tados que, legítimamente, como ha ocurrido en 
los hechos y como se da cuenta en la relación 
del señor Secretario, han podido ponderar las 
distintas consideraciones de mérito o de opor-
tunidad a efectos de interponer y aprobar esta 
acusación.

Dicho de otra manera, los Diputados no es-
tán constitucionalmente obligados a deducir 
y dar lugar a las acusaciones en todos y cada 
uno de los casos en que pudieran existir bases 
o fundamentos jurídicos para ello.  Su situa-
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ción, entonces, es muy distinta a la de aquellos 
órganos contralores que sí están obligados a 
sancionar siempre cualquier tipo de vulnera-
ción si el Estado ha permitido la posibilidad 
de excusarse o inhibirse. Por ejemplo, nuestra 
Contraloría General de la República respecto 
de los actos no exentos o los tribunales en rela-
ción con las causas de competencia.

Honorable Senado, la acusación constitu-
cional es una institución jurídica porque su 
aplicación debe sujetarse a reglas constitucio-
nales, en la medida en que la aprobación de 
una acusación implica no solo la destitución, 
sino que, además -todo lo sabemos-, la inhabi-
lidad de cinco años en funciones públicas. Y, 
por tanto, debe siempre estar presente el respe-
to al debido proceso, el principio de inocencia 
por parte del acusado. Y, por sobre todo, las 
causales establecidas en la Constitución deben 
ser de derecho estricto a la hora de interpre-
tarse y de aplicarse, como en los hechos ha 
ocurrido por parte de la Cámara de Diputados 
al ser votada esta acusación, una vez que se 
incoó.

Para nosotros, las graves vulneraciones a 
los derechos humanos cometidas por algunos 
funcionarios, agentes del Estado, Carabineros 
de Chile deben motivar una fuerte respues-
ta por parte del Estado. La fiscalía tiene que 
empujar las investigaciones con máxima dili-
gencia y celeridad, los tribunales deben ejercer 
con total independencia, aplicando enérgicas 
sanciones de nuestro ordenamiento jurídico 
-el derecho internacional hará lo propio, de co-
rresponder-, y en este contexto es que quere-
mos situar el accionar del Congreso Nacional.

¿Debemos mirar, pasivamente, Honorable 
Senado, lo ocurrido? ¿O debemos más bien 
ejercer las facultades que la Constitución nos 
concede y que también nos manda y nos obliga 
a la hora de desempeñar con responsabilidad 
nuestro rol como parlamentarios, como Parla-
mento, como garantes de los derechos estable-
cidos en la Constitución? 

Es sabido que el régimen constitucional 

chileno vigente ha fortalecido de manera des-
mesurada, como todos lo hemos señalado, las 
facultades políticas del Presidente de la Repú-
blica. En buena medida, ese robustecimiento 
ha sido justamente a expensas de este Parla-
mento. Las reformas del 2005, si bien avan-
zaron hacia un presidencialismo que se va 
atenuando respecto de los fueros y facultades 
del Congreso, a nuestro juicio, nos obligan con 
mayor ponderación, con mayor responsabili-
dad a ejercer, desde este Poder del Estado, el 
contrapeso del Ejecutivo de un sistema presi-
dencial que tiene hoy día facultades que, al ser 
reforzadas, merecen ser equilibradas legítima-
mente por el rol del Congreso Nacional.

La fiscalización de los actos de gobierno es 
una importante prerrogativa de la Cámara de 
Diputados. A través de esta herramienta, ella 
se constituye en uno de los órganos habilita-
dos para emitir juicios críticos, de mérito o de 
oportunidad sobre la forma en que el Presiden-
te de la República y sus colaboradores ejercen 
sus funciones gubernativas y administrativas.

Las facultades del Senado, por ejemplo, 
para conocer como jurado esta acusación o 
para la designación de altas autoridades tam-
bién dicen relación con el rol que le cabe a este 
Congreso.

Y cuando hablamos de la acusación cons-
titucional la aplicamos entendiendo que tiene 
un carácter de ultima ratio, de juicio político.

No se levanta, señores Senadores, por cau-
sas livianas ni por mero capricho de la Opo-
sición o de un sector político en particular, 
como se ha intentado sostener por la defensa, 
al menos en la Cámara de Diputados, porque 
estamos en un régimen constitucional presi-
dencialista reforzado, en que no buscamos la 
mera censura y reproche del actuar del Ejecu-
tivo. Por el contrario, dada la gravedad de una 
de las mayores crisis de violencia que hemos 
tenido en los últimos treinta años, luego de 
instalada la democracia, se ponderó que esta 
acusación es la respuesta razonable, meditada 
y proporcional del cuerpo representativo del 
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pueblo de Chile ante hechos de extraordina-
ria gravedad respecto de los cuales, a nuestro 
juicio -y nos hemos formado la convicción-, 
la autoridad incurrió en grave omisión en su 
posición de garante, de vigilante del Estado de 
derecho, de los derechos fundamentales, aten-
dida la responsabilidad que por mandato legal 
le asignan tanto la Constitución como la ley a 
la persona del acusado.

La responsabilidad constitucional de los 
Ministros de Estado se encuentra regulada en 
el artículo 52, número 2), letra b), de nuestra 
Carta Fundamental, la que habilita a los Di-
putados y a las Diputadas para que los acusen 
constitucionalmente “por haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad de la Na-
ción, por infringir la Constitución o las leyes 
o haber dejado éstas sin ejecución, y por los 
delitos de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos y soborno”.

Como se puede apreciar, los Ministros de 
Estado, en cuanto funcionarios públicos, son 
plenamente responsables constitucionalmente 
por las faltas y abusos que cometen en el ejer-
cicio de su cargo. Así, por ejemplo, constitu-
cionalistas como Silva Bascuñán han señala-
do que “en el estudio de la procedencia de las 
acusaciones que se dirijan a los Ministros de 
Estado debe tomarse en cuenta que éstos, aun-
que de exclusiva confianza del Presidente en 
su nombramiento y remoción, no son secreta-
rios privados suyos, sino funcionarios públicos 
que actúan como órganos del Estado y asumen 
plena responsabilidad de sus actuaciones, no 
obstante la que también grava al Jefe de Es-
tado”. Y hago presente el rol de “órganos del 
Estado”, de “funcionarios públicos”.

Revisado ya el tipo de responsabilidad a 
que se refiere la acusación constitucional, pa-
samos a indicar qué establece el artículo 52. Y 
en nuestra intervención queremos nuevamente 
centrar la atención del Honorable Senado en 
lo que sostiene el artículo 52 en cuanto a una 
de las obligaciones, imperativos legales que 
hacen acusable al Ministro del Interior o a un 

Ministro de Estado: la responsabilidad de dejar 
sin efecto las leyes.

La causal de dejar sin ejecución la ley se 
manifiesta cuando el Ministro de Estado no 
hace aquello que por mandato de la Constitu-
ción y la ley está obligado a hacer.

Es bastante particular la redacción de este 
precepto, puesto que el legislador no requiere 
necesariamente que se haya causado un daño 
efectivo y real con la falta de aplicación de la 
ley, simplemente, lo que se quiere evitar es la 
vulneración de la norma mediante la omisión 
de aquella. Y eso es un estándar muy impor-
tante a la hora de pronunciarse, Honorable Se-
nado.

Aquí la Constitución no fija un estándar 
necesariamente vinculado al daño, al efecto, 
sino que simplemente, desde el punto de vis-
ta abstracto, a la responsabilidad de dejar sin 
cumplir una ley.

Así las cosas, en el caso que nos ocupa exis-
ten buenas razones para pensar que el ejercicio 
pleno y oportuno de sus atribuciones por parte 
del ex Ministro con relación a la acción de Ca-
rabineros pudo haber tenido algún efecto en la 
línea del cese o al menos de la disminución de 
los abusos por parte de policías uniformados. 
A nuestro juicio, también es medible desde el 
punto de vista de la pertinencia, de la raciona-
lidad, del sentido de la medida.

Pero -reiteramos- basta que se deje de eje-
cutar la ley para ya cumplir con el estándar que 
exige nuestra Constitución. Y ello no es bala-
dí, no es caprichoso, porque uno de los alega-
tos constantes sostenidos por la defensa tanto 
en el foro de la Cámara de Diputados como a 
través de los medios de comunicación es que 
estas violaciones han sucedido aun cuando el 
ex Ministro dejó el cargo. Y lo que nosotros 
reiteramos es que la sanción no tiene que ver 
con el efecto, con el resultado, que por supues-
to para nosotros es pertinente y necesario, pero 
la infracción, el estándar se acredita con la sola 
vulneración que establece el dejar sin efecto o 
sin ejecutar una ley.
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Finalmente, “dejar sin ejecución las leyes” 
es una causal que se puede configurar tanto de 
modo activo como pasivo y omisivo. Y estos 
son los tres elementos sobre los cuales noso-
tros entendemos desde la hermenéutica cons-
titucional que se dan por acreditados estos he-
chos.

Así, la doctrina ha dicho que “hay inejecu-
ción tanto cuando no se actúa como se debe, 
como cuando se deja de actuar estando obli-
gado a hacerlo, o, en fin, también cuando no 
se precisa la forma o marco en que se habrá 
de actuar, lo que ocurre, por ejemplo, si no 
se dicta el reglamento conforme al cual ha de 
cumplirse la disposición legal”. Acá hay una 
omisión.

De hecho, tal causal en la práctica con ma-
yor frecuencia se presenta en su faz omisiva, 
como queremos acreditar también en los he-
chos, ya que por definición la inejecución es 
justamente una infracción por omisión.

Así, Honorable Senado, nuestra Real Aca-
demia Española cuando define “omisión” ha-
bla de “falta por haber dejado de hacer algo 
necesario o conveniente en la ejecución de una 
cosa o por no haberla ejecutado”. Además, en 
nuestro derecho la regla general es que las in-
fracciones de los deberes se pueden cometer 
tanto por acción como por omisión, y no es-
tando limitada esta causal por la propia Cons-
titución -cuando hablamos de una interpreta-
ción de derecho estricto- a una infracción de 
carácter activo, debe entenderse comprendida 
dentro de las causales.

A mayor abundamiento, Honorable Sena-
do, bastaría revisar un aspecto que abordare-
mos más adelante, en que haremos una suerte 
de comparación con las preocupaciones ma-
nifestadas al respecto por el actual Ministro, 
don Gonzalo Blumel Mac-Iver, solo cuarenta 
y ocho horas después de asumir el cargo. Y 
respecto de aquello nosotros queremos insistir 
desde el punto de vista de la prueba en esta 
materia.

Esta acusación, como hemos señalado acer-

ca del foco, busca perseguir la responsabilidad 
política por lo ocurrido durante estos diez días, 
del 18 al 28 de octubre, que es lo que dice rela-
ción con este capítulo.

De las responsabilidades penales -hemos 
sido majaderos en ello- se encargarán otros 
órdenes, como hemos señalado, con estricto 
apego al debido proceso.

Y lamentablemente -tenemos la convicción 
de que así va a ser-, nos vamos a encontrar 
con que en este período hubo excesos, faltas 
y, desgraciadamente, crímenes que finalmente 
sancionarán los tribunales de justicia.

En lo que respecta a la responsabilidad 
constitucional por hechos relativos a abusos 
de poder relacionados con el orden público, 
nuestra Carta Fundamental es muy precisa. Es 
el Ministro de Estado el primero llamado a res-
ponder en caso de infringirse la Constitución, 
violar las leyes o dejarlas sin ejecución. De 
hecho, ni la Constitución Política ni la propia 
normativa que regula a Carabineros de Chile 
y al Ministerio del Interior hacen acá una di-
ferencia que para nosotros es vital a la hora 
de entender la responsabilidad del ex Ministro 
acusado.

Así, la Constitución Política de la Repú-
blica, en su artículo 52, establece el elenco de 
las personas acusables desde el punto de vista 
constitucional. Y allí encontrarán, por ejem-
plo, no solo a los Ministros, sino también a los 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, en caso de estado de 
asamblea, en caso de perseguir las responsa-
bilidades del actuar de nuestras Fuerzas Ar-
madas, podríamos, a modo de símil, condenar 
desde el punto de vista de la responsabilidad 
política a cualquier Comandante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas. Y, autónomamente, declarar 
responsable desde el punto de vista constitu-
cional al Ministro de Defensa. O, de manera 
conjunta, declararlos responsables a ambos, 
cada uno autónomamente respecto de sus fue-
ros, sus responsabilidades y sus competencias 
que la Constitución y la ley les franquean.



11826 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Pero si van a esta misma Constitución y 
revisan el elenco de las personas acusables 
cuando hablamos de los agentes del Estado, 
no encontrarán al General Director de Carabi-
neros. Esto ha ocurrido desde la génesis de la 
Constitución de 1980, y se ha mantenido luego 
de las sucesivas reformas introducidas por este 
Congreso a la Carta Fundamental, la última de 
las cuales incorpora, por ejemplo, al goberna-
dor regional.

¿Es caprichosa esta omisión por parte del 
Parlamento si reiteradamente ha habido cam-
bios y dentro del elenco de los acusables no 
está el General Director de Carabineros?

A mayor abundamiento, y para ilustrar la 
responsabilidad política, el legislador, al crear 
el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
establece en el artículo 1o de la normativa per-
tinente que dentro de las responsabilidades del 
Ministro está la de ser el “colaborador directo 
e inmediato del Presidente de la República en 
asuntos relativos al orden público y seguridad 
pública”. Y el mismo artículo señala que “para 
cuyos efectos concentrará la decisión política 
en estas materias”. Reitero: ¡concentrará la de-
cisión política en estas materias!

Cuando agentes del Estado violan los de-
rechos humanos, cometen excesos, actos de 
fuerza que vayan más allá de las responsabi-
lidades y los fueros y competencias que es-
tablece la ley al actuar de Carabineros, por el 
último hombre y hasta el General Director de 
Carabineros es el Ministro del Interior quien 
responde. Y eso es establecido así delibera-
damente por parte de nuestro constituyente, 
porque justamente se quiso hacer la diferencia 
desde el punto de vista de la responsabilidad 
política, en el sentido de que esta se concentra 
en el Ministro del Interior y Seguridad Públi-
ca. No hay otra persona en la línea jerárquica 
del mando que pueda compartir esta responsa-
bilidad, por la sola lectura de la Constitución 
y, a mayor abundamiento, de la ley que crea 
el Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
Porque el legislador quiso establecer tal grado 

de dependencia de nuestras Policías en la línea 
jerárquica de sujeción respecto a las decisio-
nes, hace responsable -y no queremos ser el 
mensajero de las malas noticias- al ex Ministro 
del Interior por los hechos en que ha incurrido 
la institución de Carabineros.

Y así, Honorable Senado, nos concentrare-
mos en el contenido del primer capítulo de esta 
acusación.

La Cámara de Diputados ha adoptado la 
decisión de dar curso, como he señalado, a la 
acusación contra el ex Ministro Chadwick por 
haber dejado sin ejecutar las leyes y, en parti-
cular, también los tratados sobre derechos hu-
manos, que por mandato expreso de la Cons-
titución -y todos lo sabemos-, en el artículo 
5°, inciso segundo, son un límite a la sobera-
nía y obligan a todos los órganos del Estado. 
Y hemos señalado que el Ministro de Estado, 
en cuanto funcionario público, es parte de los 
órganos del Estado, llamado a ser el garante, 
el vigilante -según detallaremos-, por la res-
ponsabilidad que como funcionario público de 
manera exclusiva y directa le competía.

¿En qué consiste, en consecuencia, esta 
omisión grave del entonces Ministro Chad-
wick? ¿Qué es lo que exige nuestra Constitu-
ción? ¿Qué es lo que dejó de hacer el ex Mi-
nistro? ¿Qué ley o leyes dejó sin aplicación, 
Honorable Senado?

Y en este punto permítanme hacer una suer-
te de zoom o comparación con la persona del 
actual Ministro del Interior, don Gonzalo Blu-
mel, quien, por ejemplo, luego de cuarenta y 
ocho horas de asumir su responsabilidad en el 
cargo despacha el oficio No 33.922, del 31 de 
octubre de 2019.

En el documento oficial indicado, y apenas 
dos días después de haber asumido, el nuevo 
Ministro del Interior oficia al General Rozas 
lo siguiente: “solicito a Ud. instruir a la Direc-
ción de Derechos Humanos de Carabineros de 
Chile y a la Dirección de Educación y Doctri-
na reforzar la instrucción en materia de cum-
plimiento de protocolos para la mantención 
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del orden público, la circular para el uso de la 
fuerza y la doctrina institucional del respeto a 
los derechos garantizados en la Constitución y 
las leyes”.

“Reforzar la instrucción”. Acá hay un man-
dato, acá hay un ejercicio de competencia por 
parte de un Ministro que entendía que sí tenía 
estas atribuciones y, al mismo tiempo, podía 
entregar estas instrucciones a Carabineros sin 
que este las representara.

Y repito: después de cuarenta y ocho horas 
que asumiera el, a la sazón, novato Gonzalo 
Blumel, a diferencia de la persona del acusa-
do, que en los hechos ya llevaba prácticamente 
dos años en el ejercicio del cargo y que, ade-
más, había ocupado igual responsabilidad en la 
primera Administración del Presidente Piñera.

Queremos hacer dos comentarios sobre 
esto.

Primero, el Ministro del Interior, Gonzalo 
Blumel, veló y actuó conforme al mandato 
conferido, cautelando de forma inmediata el 
orden público y el resguardo institucional ante 
el grave déficit que identificó en su antecesor 
en cuanto a la aplicación en terreno de proto-
colos, circulares o doctrinas.

Por eso, y no por otra razón, pide reforzar, 
concepto que para efectos de nuestro Dic-
cionario implica “Engrosar o añadir nuevas 
fuerzas o fomento a algo” (primera acepción) 
o “Fortalecer o reparar lo que padece ruina o 
detrimento” (segunda acepción). Eso es lo que 
hace el Ministro Blumel.

Segundo, como hemos mencionado, el Mi-
nistro del Interior, Gonzalo Blumel, no se limi-
tó a la mera solicitud de información, de reco-
pilación de antecedentes, que también ha sido 
el patrón de conducta de la defensa esbozada 
por parte del acusado en la Cámara de Dipu-
tados. El Ministro Blumel sí entendió -y por 
ello hace alusión a un acatamiento que debe 
ser reforzado- que existían parámetros ligados 
al uso de la fuerza y al respeto de los derechos 
de las personas que requerían esta acción, este 
uso jerárquico de sus atribuciones.

El nuevo Ministro lo hace, sin modificar la 
ley, sin señalarnos que se requiere un nuevo 
Ministerio del Interior o que Carabineros debe 
cambiar respecto de su formación jurídica o 
rehacerse en un debate parlamentario. Una 
misma ley, dos Ministros, dos acciones distin-
tas, dos preocupaciones y objetivos claramente 
evidenciados en uno y en otro caso.

La razón por la cual he recordado este ofi-
cio del Ministro Blumel es para desvirtuar de 
raíz la alegación de la defensa en el sentido 
de que el Ministro Chadwick, entre el 18 y el 
28 de octubre, hizo solo aquello que estaba en 
condiciones de hacer y que la Constitución y la 
ley le entregaban dentro de sus prerrogativas y 
que, en consecuencia, es irresponsable desde 
el punto de vista constitucional.

La pregunta, en consecuencia, surge de ma-
nera obvia. Si el reemplazante del Ministro 
Chadwick en el Ministerio del Interior hubiera 
llegado a la convicción de que la actuación de 
Carabineros, dependiente de esta repartición, 
cumplía con todas las condiciones para el res-
peto de los derechos humanos, no habría sido 
necesario oficiar atropellos a derechos funda-
mentales reconocidos en tratados que nuestro 
país está obligado a cumplir.

Y en tal sentido, ¿qué realizó el entonces 
Ministro que actualmente se acusa?

Y aquí nosotros, simplemente, allegamos la 
propia prueba que presenta en sus descargos la 
defensa. Y leímos los documentos pertinentes 
con atención. Se encuentran en la carpeta de 
la defensa y que leyera el señor Secretario. Y 
a la vista tenemos los oficios números 33.102, 
del 23 de octubre; 33.104, también del 23 de 
octubre; 33.237, del 25 de octubre, y 33.238, 
del 26 de octubre, hechos llegar por parte de 
la defensa.

No conocimos ni wasaps, ni SMS, ni otro 
tipo de medios que la defensa pudo haber alle-
gado para señalar un mecanismo distinto de 
vinculación con las Policías respecto de he-
chos tan graves como los acaecidos y de los 
que todos los chilenos fuimos testigos. Pero 
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aquí todos los oficios estaban rotulados con la 
frase “requiere información”. 

En efecto, todos los oficios del Ministro 
Chadwick -que, no lo olvidemos, son la vía 
formal a través de la cual se vincula una au-
toridad con otra, por mandato de la Constitu-
ción y la ley N° 20.502- solamente se limitan a 
“solicitar antecedentes sobre civiles fallecidos 
o lesionados”, “antecedentes con que cuenta 
Carabineros de Chile sobre la participación 
de funcionarios policiales en los casos descri-
tos y su identificación en los casos en que co-
rresponda”, “sobre eventuales procedimientos 
administrativos y/o disciplinarios puestos en 
marcha” y, en general, “todo otro antecedente 
que resulte relevante para la debida compren-
sión y conocimiento de los hechos descritos”.

Ninguno de estos oficios -que son aquellos 
que más bien alega la defensa- incluye instruc-
ción, algún grado de representación o siquiera 
alguna mención o referencia a la convenien-
cia o necesidad de asegurar que la acción de 
la policía uniformada -de quien era el úni-
co responsable desde el punto de vista de la 
decisión política y de la jerarquía, y desde la 
perspectiva sectorial de la Cartera del Minis-
terio del Interior y Seguridad Pública- apun-
tara a asegurar los derechos de las personas. 
Y esto -hay que enfatizarlo- en momentos en 
que ya las denuncias, graves y reiteradas, eran 
de conocimiento de toda la sociedad chilena, 
y en que ya organismos nacionales, como el 
Instituto de Derechos Humanos, e internacio-
nales, como Human Rights Watch y Amnistía 
Internacional, daban cuenta de la existencia 
de estas violaciones, de estos excesos -como 
hoy día quieran denotarlos ustedes- y de lo que 
ocurría en nuestro país, tal como he señalado, 
en uno de los episodios más críticos que he-
mos vivido desde el punto de vista institucio-
nal desde el retorno a la democracia.

Lo anterior resulta extraordinariamente gra-
ve, porque sentimos que el Ministro del Inte-
rior y Seguridad Pública no cumple un rol de 
documentalista o recopilador de información 

para cualquier uso, histórico o de otro tipo. Su 
responsabilidad tiene que ver con la capacidad 
de instruir y obligar a todos los funcionarios 
a cargo del orden público al más irrestricto 
respeto a los derechos humanos, como auto-
ridad garante de ellos, en función del mandato 
constitucional que asume al momento de jurar 
o prometer en tal responsabilidad.

No es baladí que quien encabeza dicha Car-
tera forma parte del Poder Ejecutivo, a dife-
rencia de las responsabilidades que tenemos 
nosotros desde el punto de vista de nuestra 
connotación como Parlamento, quienes justa-
mente ejercemos el contrapeso de ese poder en 
democracia.

Bien concretamente, la defensa del ex Mi-
nistro Chadwick -y ya todos conocemos cuá-
les son sus facultades- describe, básicamente, 
que una de las responsabilidades del Ministro, 
que queremos señalar, es “velar por la man-
tención del orden público en todo el territorio 
nacional”. Y es de la esencia de este concepto, 
obviamente, que al protector le corresponde 
velar, actuar, en todo lo pertinente, en defensa 
de sus protegidos: los ciudadanos. A nadie más 
que al Ministro del Interior le corresponde, por 
mandato legal, amparar a la sociedad chilena.

A efectos de justificar la idea de un Ministro 
meramente receptor de datos, la defensa tiene 
que realizar una peculiar operación interpreta-
tiva, haciendo equivalente un concepto con el 
otro. Y así, efectivamente, habla de “velar por 
la mantención del orden público en el territo-
rio nacional”, con la especificación, contenida 
en el inciso siguiente de la misma letra b), de 
los medios de que puede o tiene que valerse el 
Ministerio, como mínimo, para poder cumplir 
eficazmente esta facultad o deber.

Así, resulta que para el ex Ministro Chad-
wick su deber no era velar por el orden públi-
co, sino más bien, como he señalado, recopilar 
información. ¿Cuándo iba a evaluar? ¿Más 
tarde?

Esto explica, por supuesto, que su gran ar-
gumento para excusarse consista en recordar al 
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Congreso que él sí solicitó informes semestra-
les, como establece, como mínimo, la ley N°  
20.502.

El mismo análisis jibarizador de las que son 
las claras obligaciones legales del Ministro del 
Interior y Seguridad Pública lleva a reducir el 
contenido del deber de otra responsabilidad o 
mandato legal, que es el de la letra h): “definir 
y evaluar” (¡definir y evaluar!) “las medidas 
orientadas al control de los delitos y aquellas 
que permitan una adecuada respuesta policial 
a las infracciones de la ley penal”, al conteni-
do del párrafo inmediatamente siguiente: “pu-
diendo solicitar a las Fuerzas de Orden y Se-
guridad y a cualquier otro organismo público, 
informes sobre planes, medidas, distribución 
del personal o cualquier otra información” (es-
toy leyendo de manera muy telegráfica) “que 
considere conducente y necesaria para dar 
cumplimiento a esta función”.

Permítame, en consecuencia, señor Presi-
dente, hacer un símil de lo que ocurriría, por 
ejemplo, en caso de un conflicto internacional 
si este fuera el rol del Ministro de Defensa 
con respecto de los Comandantes en Jefe: un 
acopiador de antecedentes, allí donde la inme-
diatez, la respuesta de veinticuatro horas de un 
Jefe de Estado requiere, obviamente, una acti-
tud, una responsabilidad distinta.

Como, desgraciadamente, sucede hasta el 
día de hoy, desde el Ministerio del Interior 
se intenta minimizar la gravedad de las trans-
gresiones a los derechos humanos, pese a la 
evidencia abrumadora, conocida tanto a nivel 
nacional como internacional, respecto de esta 
materia.

Señor Presidente, Honorable Senado, aquí 
no queremos hacer, en la persona del ex Minis-
tro, una suerte de sheriff del país, una suerte de 
gran alguacil que esté, desde el punto de vista 
operacional, distribuido en todo el territorio 
siguiendo las actuaciones pormenorizadas de 
Carabineros, pero resulta absolutamente la an-
típoda de esta interpretación hablar, para los 
efectos de esta acusación, de un Ministro que 

no ejerce sus responsabilidades, que por man-
dato de la Constitución lo obligan a velar, a 
vigilar, a ser el garante, el único responsable 
de la defensa y las garantías establecidas en la 
Carta Fundamental para todas las personas que 
se encuentran en Chile.

En consecuencia, señor Presidente, en el 
transcurso de esta acusación -que esperamos, 
obviamente, que esta Alta Cámara respalde- 
debemos entender que el respeto y promoción 
de los derechos humanos no es un tema ni de 
izquierdas ni de derechas, no es un tema parti-
dista, sino uno en que el Congreso debe sentar 
un precedente desde el punto de vista institu-
cional respecto, justamente, de su defensa y 
promoción. 

Al señor ex Ministro no se lo está acusando 
en sede penal, que corresponde a otra esfera, 
sino que queremos enfatizar que él era el ga-
rante, el único vigilante, el único responsable 
que tenía atribuciones durante esos aciagos 
días de nuestra república, y el único llamado 
a defender a los chilenos frente a graves vio-
laciones a los derechos humanos, cosa que de 
suyo, en los hechos, no ocurrió.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Pido la 

anuencia de la Sala para que pase a presidir la 
sesión durante unos minutos la Senadora Xi-
mena Rincón.

Acordado.
A continuación, tiene la palabra el Diputado 

Gabriel Boric.
—Pasa a presidir la sesión, en calidad de 

Presidenta accidental, la Senadora señora 
Ximena Rincón.

El señor BORIC (Diputado acusador).– 
Muchas gracias. 

Saludo a todos los Senadores y Senadoras, 
prensa presente, asesores y trabajadores del 
Congreso.

Pese a que no es el tema específico que hoy 
nos convoca, no puedo iniciar esta exposición 
sin expresar, tal  como ya lo hiciera el Presi-
dente del Senado, mi profunda solidaridad 



11830 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

con los familiares y seres queridos de pilotos, 
tripulantes y pasajeros del avión de la FACh 
siniestrado en su viaje camino al Territorio An-
tártico chileno. 

Vayan para ellos todo mi respeto y senti-
mientos en estos momentos difíciles. Por cier-
to, como representante de la Región de Ma-
gallanes y de la Antártica Chilena, mi equipo, 
mi oficina y yo mismo estamos a disposición 
para todo lo que pueda ser de ayuda ante esta 
lamentable tragedia.

Dicho esto, y antes de comenzar la defensa 
del capítulo que me corresponde argumentar, 
quisiera hacer una importante declaración de 
principios que ya realicé en mi exposición en 
la Cámara de Diputados, pero que considero 
necesario reiterar.

Esta acusación no se trata de quien cree 
o no en la defensa de los derechos humanos. 
Tampoco -y en esto quiero ser enfático- el voto 
que cada uno de ustedes emita puede permitir 
o habilitar un juicio moral respecto de quie-
nes piensen diferente de ustedes. Yo parto de 
la base de que aquí todas y todos compartimos 
el valor intrínseco de los derechos humanos de 
todas las personas, sin importar sus ideas.

Esta acusación constitucional, por tanto, 
trata sobre la responsabilidad institucional de 
un Ministro de Estado en virtud de lo dispues-
to en la Constitución y no sobre las caracterís-
ticas personales, virtudes o defectos del señor 
Andrés Chadwick.

Justicia y no venganza.
Responsabilidad política y no revancha.
Ese es el espíritu que va a guiar esta inter-

vención, que haré a propósito de la acusación 
constitucional que hemos presentado contra el 
ex Ministro del Interior Andrés Chadwick, hoy 
presente en la Sala.

CAPÍTULO ACUSATORIO SEGUN-
DO: LA RESPONSABILIDAD CONS-
TITUCIONAL DEL EX MINISTRO 
CHADWICK POR HABER INFRINGIDO 
GRAVEMENTE LA CONSTITUCIÓN 
AL PARTICIPAR DE LA DECLARA-

CIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA 
Y AFECTAR DERECHOS NO CONTEM-
PLADOS EN DICHO ESTADO DE EX-
CEPCIONALIDAD

 1.– El control que le corresponde ejercer 
al Congreso Nacional sobre los estados de 
excepción constitucional por medio de la 
acusación constitucional 

Senadores y Senadoras, sé que no voy a 
sorprenderlos diciéndoles que la vieja nor-
malidad a la que estábamos acostumbrados 
ha terminado, y que hoy los desafíos que te-
nemos, como representantes de la ciudadanía, 
exigen de nosotros y nosotras un compromiso 
histórico, una responsabilidad permanente con 
quienes hoy nos miran desde las calles y nos 
juzgarán desde el futuro. La inmediatez y la 
transparencia de estos tiempos no permitirán 
que ninguno de nosotros se oculte de la res-
ponsabilidad de hacer justicia y de defender la 
vida y la integridad de todas y todos nuestros 
conciudadanos. Ya nadie podrá, como se hizo 
antaño, pretender que no vio a los muertos, a 
los heridos, a los mutilados, a los torturados, y 
a las abusadas sexualmente.

Hoy les corresponde revisar una acusación 
constitucional que, a diferencia de muchas 
otras que pueden haber llegado a esta instan-
cia en democracia, nos alerta de la fragilidad 
de esta misma democracia, que hasta hace tan 
poco dábamos por segura. 

El señor Andrés Chadwick, como afirmó 
la mayoría de la Cámara de Diputados, es res-
ponsable político, en su calidad de ex Ministro 
del Interior, de las violaciones a los derechos 
humanos que han afectado a nuestro país con 
una brutal intensidad en estos días de despertar 
social. Quien fuera el responsable de la seguri-
dad pública no realizó las acciones necesarias 
para evitar la pérdida de vidas, los cuerpos he-
ridos, los ojos dañados y las familias destro-
zadas, y debe, por ende, responder, política y 
constitucionalmente, por estos actos. Porque 
-y esta pregunta es fundamental, y les pido a 
todos que se la hagan en su fuero íntimo-, si no 
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es el Ministro del Interior, encargado de la se-
guridad pública, ¿quién es el responsable polí-
tico de los hechos que han sucedido en el país? 
La respuesta no puede ser: “Nadie. No hay 
responsables”. El pueblo de Chile no aceptará 
una respuesta que equivalga, en la práctica, a 
impunidad.

La acusación constitucional es una herra-
mienta para el restablecimiento del imperio 
de la Constitución. Las democracias no pue-
den existir ahí donde el poder es irresponsable, 
donde carece de frenos y la ciudadanía está 
expuesta al abuso y la violencia. Lamentable-
mente, en nuestra democracia nos hemos acos-
tumbrado, durante mucho tiempo, a vivir sin 
esa plena responsabilidad, sobre todo cuando 
se trata de asignar responsabilidades al interior 
de las élites -de las que somos parte-, sean es-
tas políticas, administrativas o incluso penales. 

Esto, Senadores y Senadoras, no puede se-
guir así. El pueblo lo exige y el país lo necesita 
justamente para defender las instituciones. 

Es el carácter del Estado de derecho lo que 
está en juego en la votación que ustedes ten-
drán mañana; el sentido de la norma más breve 
pero acaso la más importante del texto consti-
tucional vigente: “Chile es una república de-
mocrática”. Eso significa que no hay poder en 
nuestro país que esté por encima del imperio 
del Derecho, o no debiera haberlo. Y ese prin-
cipio debe orientar la labor de este Senado, que 
actúa hoy como jurado frente a esta acusación 
constitucional.

El texto constitucional que nos rige hasta 
hoy es claro: todos los órganos del Estado chi-
leno y sus integrantes deben someterse estric-
tamente a la Constitución. No existe en nuestro 
país ningún poder arbitrario y exento de res-
ponsabilidad. Y, ante los ojos de la ciudada-
nía, el Congreso Nacional debe ser el principal 
guardián de estos principios, que garantizan la 
soberanía democrática en nuestro país. 

Hace poco -ustedes lo sabrán- un grupo de 
parlamentarios recurrió al Tribunal Constitu-
cional para solicitar la destitución de algunos 

parlamentarios, entre los que me cuento, por-
que no hay nadie sobre la Constitución. Y el 
Tribunal Constitucional desestimó tal petición.

Nos corresponde, entonces, garantizar el 
principio de responsabilidad constitucional, 
y con él, la confianza de los ciudadanos y la 
legitimidad de nuestra democracia, que, como 
todos sabemos -esto es profundamente impor-
tante y no lo perdamos de vista-, hoy está en 
tela de juicio.

Esta acusación constitucional persigue, por 
tanto, la responsabilidad por los intolerables 
abusos de poder sufridos por chilenos y chi-
lenas durante el estado de emergencia. Esta 
acusación no es un intento por cuestionar las 
atribuciones del Poder Ejecutivo, ni el mérito 
de la declaración del estado de excepción. So-
mos responsables con el principio de separa-
ción de poderes, y entendemos perfectamente 
que la declaración de un estado de emergencia 
es atribución exclusiva del Ejecutivo, como lo 
dispone expresamente el artículo 32, número 
5°, de la Constitución vigente. 

Es más, como es sabido, ni siquiera los 
tribunales de justicia pueden cuestionar los 
méritos de su declaración, por lo que mal po-
dríamos nosotros pretender acusar constitucio-
nalmente sobre la base de un desacuerdo con 
respecto a la oportunidad o mérito de la mis-
ma. Sin perjuicio de esto -que los tribunales no 
puedan revisar el mérito de estas declaracio-
nes-, no significa, ni por ningún motivo puede 
significar, que, en el ejercicio de la facultad de 
controlar los actos de gobierno, y como freno 
y contrapeso (checks and balances) del Poder 
Ejecutivo, este Congreso deba mantenerse al 
margen cuando se producen situaciones tan 
graves como las que se han vivido en Chile 
desde el 18 de octubre. Y aquí yo creo que 
todos lamentamos que hasta el día de hoy no 
tengamos certeza, por ejemplo, de quiénes son 
los responsables de la quema del Metro. 

Sostener que debemos permanecer mudos 
cuando chilenas y chilenos sufren la brutalidad 
de la acción del Estado es contrario a estas nor-
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mas, y es contrario a los deberes constituciona-
les a los que estamos obligados.

Por esta razón, resulta complejo mantener 
un diálogo argumental con lo que planteó la 
defensa, representada por el abogado Luis 
Hermosilla, por lo menos en la Cámara de Di-
putados, porque, a lo largo de su presentación, 
afirmó que el objeto de este procedimiento 
sería precisamente cuestionar el “mérito” o 
la facultad presidencial de decretar el estado 
de excepción de emergencia. Pero eso no se 
ajusta a la realidad. No es por lo que estamos 
acusando.

A lo que apunta este capítulo acusatorio, 
que vengo a defender, es al hecho de que, 
producto del estado de emergencia, y como 
consecuencia de la omisión o al menos de una 
grave negligencia de la autoridad política, se 
violaron grave y masivamente derechos cons-
titucionales, y que, al producirse bajo el am-
paro de decretos firmados por el ex Ministro 
del Interior Andrés Chadwick, y dentro de sus 
atribuciones, corresponde declarar, por ende, 
su responsabilidad constitucional, según lo 
dispuesto en el artículo 36 del mismo texto que 
ustedes tendrán a bien revisar.

Cuando el Presidente de la República pone 
en suspenso parte de la vigencia del Estado de 
derecho -que es lo que, en la práctica, ocurre 
bajo un estado de excepción- la Constitución 
encarga al Congreso un rol fundamental: el rol 
de control. Por ello, la Constitución ordena al 
Presidente informar al Congreso Nacional de 
las medidas adoptadas bajo el estado de emer-
gencia, según indica el inciso final del artículo 
42 de la Constitución, que ustedes tienen a la 
vista.

Si el texto constitucional entrega a la Cá-
mara de Diputados el rol de fiscalizar los actos 
del Ejecutivo y, en conjunto con el Senado, el 
de evaluar constitucionalmente el desempeño 
de las más altas autoridades del país por medio 
de la acusación constitucional, y, asimismo, 
ordena al Congreso prestar su acuerdo para la 
extensión del estado de emergencia y recabar 

información del Gobierno respecto de las me-
didas que se adopten, es forzoso concluir que 
nos corresponde evaluar el respeto del imperio 
del derecho una vez decretado un estado de 
emergencia, particularmente frente a denun-
cias tan serias y numerosas sobre graves viola-
ciones a los derechos humanos.

Ese es el rol que nos corresponde desde la 
Cámara de Diputados como instancia reviso-
ra de la admisibilidad de la acusación y, en el 
caso del Senado, es actuar como jurado respec-
to de la responsabilidad constitucional del ex 
Ministro de Estado Andrés Chadwick.

Disculpen a quienes les doy la espalda. Es 
un poco incómoda esta posición.

No puede, por tanto, concluirse que el Con-
greso Nacional tenga vedado hacer cumplir 
el esquema de responsabilidad constitucional 
que se recoge en la totalidad de la Constitu-
ción por medio del ejercicio de esta acción de 
control constitucional. Si extendemos su crite-
rio, lo que plantea, desde nuestro punto de vis-
ta -y con todo respeto, don Luis Hermosilla-, 
irresponsablemente la defensa es que pueden 
existir…

La señora VAN RYSSELBERGHE.– ¡Que 
se dirija a la Mesa!

El señor MOREIRA.– ¡A través del Presi-
dente!

El señor BORIC (Diputado acusador).– Por 
su intermedio, señor Presidente. 

Disculpe.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Diputado, le pido que se dirija a la Mesa y no 
hacer referencias directas o emitir calificacio-
nes ni al abogado ni al acusado.

Gracias.
El señor BORIC (Diputado acusador).– To-

talmente de acuerdo.
El señor HERMOSILLA (Abogado defen-

sor).– Señor Presidente.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

¿Punto de reglamento?
El señor HERMOSILLA (Abogado defen-

sor).– No tengo problemas en que se haga re-
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ferencia a mí, pero no me parece bien que el 
Diputado, quien tiene fuero y está haciendo 
uso de su cargo, me descalifique. 

No me genera problemas que se refiera a 
mí, pero pido que no me descalifique.

Nada más.
El señor BORIC (Diputado acusador).– No. 

En ningún caso es una descalificación a usted; 
era solamente respecto de la argumentación. 
Pero entiendo el punto.

El señor MOREIRA.– ¡Y sigue…!
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Diputado, por favor, continúe con la interven-
ción.

El señor BORIC (Diputado acusador).– 
Prosigo, señor Presidente, y le pido disculpa, 
por su intermedio, al señor Hermosilla.

Reitero que no puede, por tanto, concluirse 
que el Congreso Nacional tenga vedado hacer 
cumplir el esquema de responsabilidad cons-
titucional que se recoge en la totalidad de la 
Constitución por medio del ejercicio de esta 
acción de control constitucional. Si extende-
mos su criterio, lo que plantea la defensa es 
que pueden existir actos de poder exentos de 
control político, cuestión que contraviene ta-
jantemente nuestro ordenamiento jurídico y 
que, como acusadores, nos resulta inaceptable.

—Elementos de responsabilidad constitu-
cional a ser determinados por este Honorable 
Senado.

Comprendido, entonces, que el artículo 43 
establece un margen de discrecionalidad polí-
tica procedimental al Presidente de la Repú-
blica para decretar el estado de emergencia, 
pero que no lo exonera del control posterior 
de constitucionalidad de su actuar mediante la 
acusación constitucional, pasemos, entonces, a 
analizar los elementos de responsabilidad que, 
según la Cámara, se configuran en el ex Minis-
tro Chadwick, en tanto este concurrió con su 
firma a la declaratoria de los estados de emer-
gencia y -lo que es clave- en tanto autoridad 
que responde políticamente por los actos de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad.

Esto es lo que trataré de exponer a lo largo 
de mi intervención.

Los elementos de responsabilidad constitu-
cional que jurídica y políticamente debe este 
Senado determinar concurren por los siguien-
tes criterios:

1.– El respeto de la prohibición de deroga-
ción, suspensión o restricción del derecho a la 
vida e integridad física en los estados de ex-
cepcionalidad constitucional, como manda el 
artículo 27 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

2.– El cumplimiento por parte del Ministro 
de sus deberes referidos a la restricción míni-
ma de derechos en el estado de emergencia que 
prescribe la Constitución.

3.– El control de los límites formales y ma-
teriales del estado de emergencia por parte del 
ex Ministro del Interior en los estados de emer-
gencia.

De todos modos, tal como podemos apre-
ciar, jurídicamente el objeto de las imputa-
ciones de la Cámara de Diputados en ningún 
caso -reitero- se refieren a cuestionar el mérito 
del fundamento de la declaración de estado de 
emergencia. Por lo tanto, lo que ha planteado 
la defensa es, desde nuestro punto de vista, ar-
tificioso.

Para finalizar esta parte, me permito citar 
textualmente la parte petitoria de este capítu-
lo acusatorio contenido en el texto aprobado 
por la Cámara de Diputados para ser sostenido 
ante este Honorable Senado.

Cito: “POR LO TANTO, el ex Ministro 
del Interior y Seguridad Pública Andrés Chad-
wick es responsable por omitir tomar acciones 
para evitar la flagrante vulneración de los dere-
chos constitucionales del debido proceso legal 
(art. 19 Nº 3), de la inviolabilidad del hogar 
(art. 19 Nº 5) y de la libertad personal y se-
guridad individual (art. 19 Nº 7) de miles de 
personas en la República producto de aplicarse 
medidas no contempladas en un Estado de Ex-
cepción Constitucional de Emergencia que es 
el que decretó concurriendo con su firma. Ha 
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infringido gravemente la Constitución y con 
la consecuencia de comprometer gravemente 
la seguridad ciudadana a nivel nacional al ex-
poner a millones de personas a las situaciones 
descritas en el cuerpo del presente capítulo 
acusatorio.”.

 2. El marco constitucional del estado de 
emergencia: deber de mínima restricción de 
derechos

Siguiendo al jurista venezolano Pedro 
Nikken, quien fuera Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, cuyo 
fallecimiento el día de ayer lamentamos pro-
fundamente, podemos señalar que existen li-
mitaciones ordinarias y excepcionales a los 
derechos constitucionales. Entre estas últimas, 
están aquellas que se presentan frente a cir-
cunstancias especiales que entrañan peligro 
público o amenazan la independencia o a la 
seguridad del Estado, como son los denomi-
nados “estados de excepción constitucional”.

Sostenemos que estos, en términos técnico-
jurídicos, siguiendo la doctrina española, se 
definen como, y cito: “una suspensión tempo-
ral, pero parcial y limitada, de determinados 
preceptos de la Constitución y que hacen re-
ferencia, sobre todo clásicamente, a determi-
nados derechos fundamentales, pero que tam-
bién como complemento acarrean o pueden ir 
acompañados de determinadas alteraciones en 
el sistema de distribución de poder y de la se-
paración de poderes”.

A su vez el estado de emergencia se define 
de la siguiente manera, y cito de nuevo: “Es un 
régimen de excepción constitucional por cau-
sa de una grave alteración del orden público 
o grave daño para la seguridad de la Nación 
que afecten gravemente el normal desenvolvi-
miento de las instituciones del Estado, en que 
el Presidente de la República puede restringir 
la libertad de locomoción o el derecho de re-
unión en una zona determinada del territorio 
nacional por un plazo de hasta quince días 
prorrogables, quedando dicha zona bajo la 
dependencia inmediata del Jefe de la Defen-

sa Nacional que el Presidente de la República 
designe.”.

De esta manera, los derechos constitucio-
nales no pueden ser derogados por la adop-
ción de un estado de excepción constitucional 
y solo pueden ser suspendidos o restringidos 
de acuerdo a su caracterización. La distinción 
entre dichas afectaciones a los derechos se re-
fiere a la intensidad de las medidas posibles de 
adoptar, la cual se determina en virtud del tipo 
de situación de anormalidad que afecte al país. 
Así, debe haber una relación proporcional en-
tre el tipo de estado de excepción y la circuns-
tancia que afecta al país. En otras palabras, 
mientras menos grave sea la circunstancia 
fáctica, menor será la afectación de derechos 
fundamentales; y mientras más grave, mayor 
será la intervención estatal, pero también más 
severos los contrapesos institucionales.

Conforme al texto constitucional, el estado 
de emergencia solo podrá ser declarado por las 
causales de “grave alteración del orden públi-
co o de grave daño para la seguridad de la Na-
ción” y no requiere el acuerdo del Congreso 
Nacional, salvo que el Presidente desee exten-
derlo más allá de treinta días.

Es justamente esta habilitación directa que 
tiene el Presidente de la República para decre-
tar el estado de emergencia sin requerir de la 
autorización de ningún otro órgano lo que, en 
una interpretación sistemática de la Constitu-
ción, confiere a la autoridad facultades menos 
intrusivas, al mismo tiempo que demanda de 
ellas justificaciones razonables para adoptar 
las estrictamente necesarias para recuperar el 
estado de normalidad previa a la declaración 
del estado de excepción.

Cabe declarar que en el caso del estado de 
emergencia -y esto es muy importante- solo 
pueden restringirse los derechos de loco-
moción y reunión, en virtud del artículo 43, 
inciso final, de la Constitución, que autoriza al 
Presidente de la República para ello.

De acuerdo con el artículo 12, inciso segun-
do, de la ley Nº 18.415, Orgánica Constitucio-
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nal de los Estados de Excepción, de 1985, se 
entiende que “se restringe una garantía cons-
titucional cuando, durante la vigencia de un 
estado de excepción, se limita su ejercicio en 
el fondo o en la forma”. Esta autorización solo 
permite a la autoridad circunscribir el ejerci-
cio del derecho a límites más estrechos, pero 
no puede negarlo ni desnaturalizarlo, o, como 
señala el texto constitucional, “afectar su esen-
cia”. 

En conclusión, el estado de emergencia es la 
excepcionalidad constitucional menos gravosa 
de nuestro ordenamiento jurídico. Por lo tanto, 
las restricciones a los derechos fundamentales 
deben ser del todo proporcionales a esta consi-
deración y, por ende, las mínimas posibles. En 
efecto, el propio texto constitucional señala en 
el artículo 44, inciso primero, que la ley que 
regule el estado de emergencia debe ceñirse a 
-cito- “lo estrictamente necesario para el pron-
to restablecimiento de la normalidad consti-
tucional y no podrá afectar las competencias 
y el funcionamiento de los órganos constitu-
cionales ni los derechos e inmunidades de sus 
respectivos titulares”.

La pregunta que inmediatamente nos sur-
ge frente a esta situación es la siguiente: ¿qué 
hizo el entonces Ministro del Interior y Seguri-
dad Pública, señor Andrés Chadwick, para ga-
rantizar el estatuto constitucional del estado de 
emergencia entre el 18 y el 28 de octubre y, por 
tanto, la restricción necesaria y proporcional 
de los derechos de las personas en nuestro país 
en las regiones que se vieron afectadas por 
este estado de emergencia? La respuesta a esta 
interrogante será clave para determinar la res-
ponsabilidad constitucional que sostenemos, 
en nuestra opinión, cabe al referido ex Minis-
tro del Interior en los hechos que pasaremos a 
señalar. 

 3. -Las inconstitucionalidades e ilegali-
dades derivadas de restringir derechos no 
contemplados en el estado de emergencia 
por parte de los Jefes de la Defensa Nacio-
nal y las Fuerzas de Orden Público. El ex 

Ministro como responsable político de tal 
situación 

Cabe reiterar una vez más que, en el caso 
del estado de emergencia, solo pueden restrin-
girse los derechos de locomoción y reunión, en 
virtud del artículo 43, inciso final, de la Cons-
titución, que autoriza al Presidente de la Repú-
blica para ello. 

En los hechos, sin embargo, y tal como ha 
sido documentado por organismos nacionales 
e internacionales de derechos humanos, el país 
sufrió la restricción de diversos derechos y ga-
rantías constitucionales y no solo la restricción 
de la libertad de locomoción y reunión, a partir 
de los decretos supremos a los cuales concu-
rrió con su firma el ex Ministro Chadwick. Por 
ello, los estados de excepción constitucional 
decretados resultaron más gravosos de lo que 
se enmarca en las causas del estado de emer-
gencia; todo ello, sin la autorización del Con-
greso Nacional, como manda la Constitución. 

Queremos analizar las restricciones a dere-
chos constitucionales por parte de agentes del 
Estado en ese periodo.

Soy plenamente consciente de que, en la 
prensa y en los comentarios que se suscitan en 
el Congreso, se ha tratado de sostener que el 
Capítulo II de la acusación sería más débil y 
que, por tanto, podría ser desechado con facili-
dad. Sin embargo, yo les ruego ponderar en su 
debido juicio los elementos de dicho capítulo, 
que paso a exponer.

a) Violaciones a la libertad personal y se-
guridad individual (artículo 19, Nº 7º, de la 
Constitución). 

Esto nos parece profundamente relevante.
En Chile se produjo la declaración de toque 

de queda, la que, al no contar con expresa de-
legación presidencial, derivó en una ilegítima 
privación del derecho a la libertad personal y 
seguridad individual contenido en el artículo 
19, Nº 7º, de la Carta Fundamental. 

En razón de lo anterior, se restringió la li-
bertad de locomoción en distintas regiones de 
Chile mediante la medida de toque de queda 
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decretada por el Jefe de Defensa Nacional, sin 
contar con la facultad para hacerlo, pues en 
ninguno de los decretos emitidos por el Pre-
sidente de la República para declarar el estado 
de emergencia constitucional se delegaron las 
facultades para suspender garantías. 

Esto último, como señala el informe acom-
pañado por la académica Liliana Galdámez, 
transgrede también el estándar internacional. 
En este sentido, la Opinión Consultiva Nº 8 
de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, después ratificada en sentencias del 
mismo órgano, señala en su numeral 38 ex-
presamente: “Si la suspensión de garantías no 
debe exceder, como lo ha subrayado la Corte, 
la medida de lo estrictamente necesario para 
atender a la emergencia, resulta también ile-
gal toda actuación de los poderes públicos que 
desborde aquellos límites que deben estar 
precisamente señalados en las disposicio-
nes que decretan el estado de excepción, aun 
dentro de la situación de excepcionalidad jurí-
dica vigente.”.

Incluso, siguiendo a la misma autora, si 
asumimos que hubo una delegación tácita de 
facultades (cosa que es contraria al estándar 
internacional, pero, eventualmente, podríamos 
ceñirnos a aquella tesis) y la autoridad estaba 
facultada para decretar los referidos toques de 
queda, lo máximo que podía hacerse frente a 
personas que infringieron esta restricción era 
una medida cautelar de citación, ya que esta 
infracción constituye una mera falta, sanciona-
da con 1 UTM de multa, que no puede concluir 
en la detención del sujeto infractor, pues el or-
denamiento penal chileno no la tipifica como 
delito (artículo 495, Nº 1º, del Código Penal). 

Fui a recorrer comisarías durante las no-
ches del toque de queda y vi a varias personas 
durmiendo o tratando de dormir en el piso de 
estas dependencias, detenidas y hechas pasar 
la noche ahí por lo que corresponde sancionar 
como falta. Sin embargo, estaban privadas de 
libertad.

La profesora Galdámez concluyó lo si-

guiente: “En otras palabras, las detenciones 
realizadas durante el estado de emergencia por 
motivo del incumplimiento del toque de queda 
son ilegales.”.

De esta forma, los Jefes de la Defensa Na-
cional, desplegados a lo largo del país, ordena-
ron a sus tropas efectuar detenciones ilegales 
y arbitrarias a quienes fueran sorprendidos en 
espacios públicos durante el horario prohibido 
por los toques de queda. Así, las autoridades 
militares y policiales detuvieron a personas 
por infringir el toque de queda. De esta ma-
nera, se afectó directamente el artículo 19, Nº 
7º, literal c), de la Constitución. A raíz de esto 
último, se produjeron alrededor de 2 mil deten-
ciones ilegales por dicha causa, en palabras del 
Defensor Nacional, lo que fue recogido por el 
informe de Human Rights Watch, dirigido por 
el señor Vivanco.

La ilegalidad de estas detenciones no es una 
cuestión puramente formal, estimados Sena-
dores y Senadoras. Al contrario, su ejecución 
fuera del amparo del derecho fomentó prácti-
cas atentatorias contra los derechos humanos 
más elementales, cuestión que se hizo pública 
y notoria desde el primer día de vigencia del 
estado de excepción. 

Para graficar lo anterior, señalo uno de los 
ejemplos de estas detenciones ilegales cometi-
das al amparo de los toques de queda que re-
coge el informe al que recién hice referencia. 
Dice: 

“Xiomara Aguilar, de 18 años, se dirigía a 
su vivienda en Santiago con una amiga cuan-
do fueron detenidas cinco minutos después 
del horario de inicio de toque de queda, a las 
7 p.m., afirmó. Los carabineros les torcieron 
bruscamente los brazos, les jalaron el cabello 
y las llevaron al laboratorio de la policía de in-
vestigaciones, relató. 

“Permanecieron cinco horas sentadas allí 
en un pasillo, con las manos esposadas. A me-
dianoche, las trasladaron a una comisaría don-
de las obligaron a desvestirse y hacer sentadi-
llas completamente desnudas. Las retuvieron 
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en una celda sin darles agua, ni comida hasta 
las 6 a.m., cuando terminó el toque de queda.”.

De acuerdo con la información recogida por 
el Instituto Nacional de Derechos Humanos, 
en el periodo que correspondió al ex Ministro 
Chadwick se verificaron más de 3.193 casos 
de personas privadas de libertad, y se han de-
tectado detenciones en lugares no habilitados 
para tal efecto, como recintos privados y es-
taciones del transporte público, lo cual excede 
completamente las atribuciones del estado de 
emergencia, pues corresponden a las del esta-
do de sitio.

Solo para dar un ejemplo: en el Maule, se-
gún expresa declaración de la jefa regional del 
INDH, existió una jaula donde eran encerradas 
las personas en severas condiciones de hacina-
miento y por largos periodos de tiempo. Los 
parlamentarios de la Región del Maule podrán 
averiguar más detalles sobre este caso.

Así, la Defensoría Jurídica de la Univer-
sidad de Chile informaba, con fecha 29 de 
octubre, la tipología de las vulneraciones al 
derecho a la libertad personal ocurridas con 
oportunidad de la vigencia de los estados de 
emergencia decretados con la firma del ex 
Ministro señor Chadwick. Las denuncias dan 
cuenta de ilegalidades en los procedimientos 
de detención y faltas al debido proceso, tales 
como: 

-Detenciones realizadas por agentes poli-
ciales vestidos de civil en vehículos no institu-
cionales o sin placa patente.

-Detenciones en lugares no habilitados para 
ello.

-Maltrato y abuso policial de carácter físi-
co, sexual y psicológico (violencia despropor-
cionada, golpes con resultado de lesiones leves 
y graves, amenazas e intimidación, desnuda-
mientos, actos de connotación sexual, actos 
discriminatorios).

-Omisión del trámite de constatación de le-
siones o presencia de funcionario policial du-
rante la constatación, bajo amenaza.

-Funcionarios y funcionarias sin la corres-

pondiente identificación o con identificaciones 
falsas.

-No entregar información sobre los dere-
chos del detenido o detenida y los cargos que 
se le imputan y/o no facilitar su comunicación.

-Detenciones en condiciones de hacina-
miento.

-Omisión de registrar a personas detenidas 
en el registro correspondiente.

-Denegación de acceso a la información del 
registro de detenidas y detenidos.

Parlamentarios que -me imagino- recorrie-
ron comisarías durante esos días pudieron ha-
ber experimentado dificultad para acceder al 
registro de detenidas y detenidos durante el 
período de toque de queda. A mí me tocó verlo 
presencialmente en más de una comisaría.

Como se ha señalado, todo lo anterior su-
cedió en el marco del estado de emergencia 
decretado mientras el ex Ministro Chadwick 
estaba en su cargo, y se hizo público y notorio 
desde sus inicios. 

La pregunta que cabe hacerse, entonces, es 
qué medidas adoptó el ex Ministro para termi-
nar con esto, o al menos para intentar ponerle 
freno. La respuesta, lamentablemente, es que 
ninguna. 

Es más, en sus alocuciones públicas no 
solo no se refirió al problema, sino que per-
manentemente se expresó un respaldo al ac-
tuar de las Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad. 

Esto evidencia y agrava la responsabilidad 
política del ex Ministro.

b) Violaciones al debido proceso legal (ar-
tículo 19, Nº 3, de la Constitución).

Las detenciones antes señaladas se han visto 
agravadas por la falta de comunicación oficial 
sobre el registro de detenidos y las negativas 
de los funcionarios de las comisarías para dar 
información a los abogados defensores duran-
te los estados de emergencia.

Esto lo señaló de manera pública varias ve-
ces el Director del Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos, don Sergio Micco.
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Ambas conductas vulneran gravemente el 
debido proceso constitucional, que garantiza el 
derecho a defensa, y la propia letra del Texto 
Constitucional, que señala expresamente que 
el registro de detenidos es público. Tanto es así 
que el mismo Consejo para la Transparencia 
tuvo que encender las alarmas ante esta fla-
grante violación de los derechos constitucio-
nales de los detenidos, señalando -y cito-:

“Es importante alertar sobre la publicidad 
del Registro de Detenidos, considerando que la 
propia Constitución señala expresamente que 
nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a 
prisión preventiva o preso, sino en su casa o en 
los lugares públicos destinados a este objeto y 
que los encargados de prisiones ‘deberán dejar 
constancia de la respectiva orden que instruye 
el arresto, detención o la condición de proce-
sado o preso de una persona determinada’.”.

Así, se configuraron masivas vulneraciones 
al debido proceso legal, que -me imagino- en 
este Senado y en este Congreso todos quere-
mos defender, pues se privó del derecho opor-
tuno a la defensa a miles de detenidos. 

c) Violaciones a los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes producto de los estados de 
emergencia. 

Esto es desgarrador.
Gracias al trabajo de la Defensora de la Ni-

ñez y su equipo, entidad autónoma del Estado, 
y a la labor insustituible y admirable de mu-
chas organizaciones de la sociedad civil, he-
mos podido dimensionar el grave daño que se 
provocó a cientos de niños, niñas y adolescen-
tes en el país a partir del 18 de octubre. 

Según los datos de la Defensoría al 26 de 
octubre de 2019, el total de niños, niñas y ado-
lescentes detenidos entre el 18 de octubre y el 
26 de octubre era de 240; de heridos por balas, 
6; de víctimas de maltrato físico, 18; de heri-
dos por perdigones, 19. Es decir, un total de 
283 víctimas. 

La gravedad de esta situación ameritó que 
se emitiera una declaración conjunta entre la 
Defensoría y Unicef el 25 de octubre. ¿Y qué 

señalaba esta declaración? Cito:
“No es tolerable, en un Estado democrático 

como el chileno, que se sigan vulnerando los 
derechos humanos de niños, niñas y adoles-
centes en un contexto tan dramático como el 
que se encuentra el país. Desafortunadamen-
te lo que como Defensoría de la Niñez hemos 
conocido, lo que el INDH ha denunciado, tie-
ne que ver con excesos y abusos en el ámbito 
del ejercicio de las policías y también de los 
militares (…) Esto es lo que hemos informado 
a las autoridades y esperamos que se exija el 
cumplimiento estricto de aquellos protocolos 
que impidan generar las lesiones y agresiones 
que desafortunadamente hemos tenido que co-
nocer, tanto en niños como en adolescentes”, 
dijo enfática Patricia Muñoz, Defensora de la 
Niñez.

Para ejemplificar la situación que causó tal 
alarma a nivel nacional e internacional sobre 
la situación de nuestros niños y niñas, expongo 
algunos breves ejemplos de las vulneraciones 
cometidas por agentes del Estado durante el 
estado de emergencia, que es lo que correspon-
de a este capítulo. 

-El 18 de octubre, cerca de la estación de 
metro Las Mercedes, en Santiago, Jaime Gue-
vara (seudónimo por ser menor de edad), de 
17 años, fue detenido por Carabineros. Contó 
a Human Rights Watch que ello ocurrió mien-
tras se alejaba corriendo después de que la 
Policía intentara dispersar una manifestación 
pacífica. Un carabinero que no llevaba su pla-
ca con nombre le esposó una mano a su mo-
tocicleta, lo que le provocó una quemadura. A 
continuación, el carabinero puso en marcha la 
motocicleta, lo cual obligó a Guevara a correr 
detrás. Guevara dijo que fue retenido con otro 
niño de 17 años y que, durante la detención, 
que duró toda la noche -ilegal-, los agentes los 
obligaron a desnudarse y hacer sentadillas, y 
les propinaron golpes y puntapiés brutales. 
Los agentes también golpearon la cabeza del 
otro niño contra la pared, según Guevara.

-Otro caso: el 19 de octubre un niño de 16 
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años se encontraba con amigos en su edificio 
cuando carabineros entraron y le dispararon 
mientras corría hacia su departamento. Según 
indicaron la Defensoría de la Niñez y el INDH, 
recibió al menos diez impactos de perdigones 
en la espalda y las costillas. Hecho constatado 
y de público conocimiento.

-Otro caso. El 20 de octubre, en Santia-
go, Claudio Muñoz, de 18 años, dijo que dos 
personas vestidas de civil lo detuvieron y lo 
golpearon mientras se alejaba corriendo tras 
arrojar una piedra contra un camión de Cara-
bineros. Lo entregaron a carabineros, que tam-
bién lo golpearon y lo trasladaron a una comi-
saría cercana. Allí dentro, más de 10 agentes 
le dieron puntapiés y puñetazos y lo golpearon 
con un bastón policial (por supuesto no estoy 
justificando el haber lanzado esa piedra. Es-
tamos hablando de las reacciones a ese acto). 
Más tarde, los carabineros lo llevaron a otra 
comisaría más grande, y allí volvieron a gol-
pearlo en dos ocasiones. Los agentes hicieron 
que él y otros tres detenidos, incluido un niño 
de 14 años, se desnudaran y -nuevamente una 
práctica ya masificada- hicieran sentadillas, 
dijo Muñoz. Fue llevado a una celda de 3 por 
3 metros con otros catorce hombres. La madre 
de Muñoz, que pudo verlo fugazmente en la 
comisaría, dijo que notó que tenía cortes en la 
boca y la oreja ensangrentada y contusiones en 
la cabeza. Aproximadamente a medianoche, 
un guardia roció a Muñoz y a los demás hom-
bres en la celda con agua fría de una manguera 
a través de las barras. Cerca de las 2 a.m., los 
carabineros metieron a otros 15 hombres en 
la celda donde estaba. El hacinamiento era tal 
que tenían que permanecer de pie, apoyados 
unos sobre otros, afirmó Muñoz. Los carabi-
neros lo liberaron 18 horas después de su de-
tención ilegal, sin llevarlo en ningún momento 
ante un juez.

-Otro caso. Se presentó una querella el 6 de 
noviembre por las torturas de que fue objeto 
una adolescente de 15 años, identificada como 
A.R.R.R., quien fue golpeada en su vagina con 

un bastón de servicio de Carabineros de Chi-
le, durante un procedimiento efectuado en la 
Plaza de Maipú. La misma adolescente luego 
fue obligada a desnudarse en un baño de la 25° 
comisaría de su comuna.

-El 21 de octubre se presentó otra querella 
contra Carabineros de Chile en favor del me-
nor de edad I.J.G.M, quien fue víctima de tor-
turas en el contexto de una manifestación pa-
cífica y familiar en Quilicura, cuando grababa 
con su celular el actuar policial.

-Finalmente, un último caso. En la madru-
gada del 21 de octubre ocurrió otro caso graví-
simo. Un niño fue detenido junto a tres adultos 
y trasladados a la 43° Comisaría de Peñalolén, 
donde fueron maniatados y colgados de las es-
posas en la estructura metálica de la antena de 
la Comisaría, donde recibieron gas pimienta 
en estado sólido y golpes del personal de Ca-
rabineros. ¡Ojo! No estoy hablando de las es-
peculaciones que hubo respecto de la estación 
Baquedano, para que quede absolutamente 
claro. Estamos hablando de una comisaría en 
Peñalolén.

Como se ha detallado, le corresponde cla-
ramente responsabilidad al ex Ministro Andrés 
Chadwick por no haber tomado las medidas 
necesarias durante la vigencia del estado de 
emergencia reciente para poder frenar oportu-
namente estos abusos, derivando, por tanto, en 
la restricción masiva de derechos no contem-
plados en el referido estatuto constitucional. 
Así, no solo se restringió el derecho de loco-
moción y reunión, sino que también se lesiona-
ron masivamente los derechos del debido pro-
ceso legal de miles de detenidos, el derecho a 
la libertad personal y a la seguridad individual 
de las personas en aquellas múltiples zonas 
donde se decretó el estado de emergencia, y 
en algunos casos, el derecho a la inviolabilidad 
del hogar. 

En todos estos casos, la conducta del enton-
ces Ministro, en tanto responsable político de 
la seguridad y el orden público, fue esencial al 
tolerar la vulneración de dichos derechos cons-
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titucionales, al margen de la misma legalidad y 
proporcionalidad que el estado de emergencia 
permitía. 

Nuestra conclusión, como acusadores, es 
que el ex Ministro del Interior y Seguridad Pú-
blica, don Andrés Chadwick Piñera, es respon-
sable por omitir tomar acciones para evitar la 
flagrante vulneración de los derechos constitu-
cionales del debido proceso legal (artículo 19, 
Nº 3°), de la inviolabilidad del hogar (artículo 
19, Nº 5°) y de la libertad personal y seguri-
dad individual (artículo 19, Nº 7°) de miles de 
personas en la república, producto de aplicarse 
medidas no contempladas en un estado de ex-
cepción constitucional de emergencia, que es 
el que decretó, concurriendo con su firma.

Ha infringido, por tanto, gravemente la 
Constitución, con la consecuencia de compro-
meter gravemente la seguridad ciudadana a ni-
vel nacional al exponer a cientos de miles de 
personas a situaciones descritas en el cuerpo 
del presente capítulo acusatorio. 

Señor Presidente, le pido que me otorgue 
unos minutos más para poder terminar mi in-
tervención. 

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para prorrogar por diez mi-
nutos el tiempo de la exposición para que, de 
esa manera, pueda concluir la parte acusadora?

—Así se acuerda.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Puede continuar, Diputado.
El señor BORIC (Diputado acusador).– 

Muchas gracias, Senadores. 
 4.– Conclusiones.
Después de lo expuesto, no nos cabe ningu-

na duda de que independiente de las virtudes o 
defectos personales del ex Ministro Chadwick, 
que no están en tela de juicio, sino su respon-
sabilidad en cuanto a Ministro de Estado, me 
gustaría repetir lo que señalé en la Cámara: 
esta acusación la haríamos con cualquier Go-
bierno que estuviera al mando. 

Eso es algo que, por supuesto, no se puede 
verificar en este momento, pero yo les pido de 

buena fe que tengan la certeza de que lo que 
estamos haciendo hoy día no es un ensaña-
miento particular contra una persona, sino la 
exigencia de responsabilidad constitucional a 
un Ministro de Estado.

Por lo tanto, no nos cabe duda a lo largo 
de este proceso de que el entonces Ministro no 
adoptó las medidas eficaces para dar cumpli-
miento a los estándares que lo vinculaban al 
estado de emergencia: 

a) No aseguró el respeto de la prohibición 
de derogación, suspensión o restricción de de-
recho a la vida e integridad física en los esta-
dos de excepcionalidad constitucional, como 
mandata el artículo 27 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos. 

b) Incumplió sus deberes referidos a la res-
tricción mínima de derechos en el estado de 
emergencia, tal como mandata la Constitución. 

c) No controló los límites formales y mate-
riales del estado de emergencia, en tanto res-
ponsable político y constitucional de las Fuer-
zas de Orden y Seguridad Pública. 

Y sobre el día de mañana, cuando como 
Senado ejerzan el control parlamentario de los 
actos de Gobierno, me permito citar a Manuel 
Aragón, quien sostiene lo siguiente: 

“La fuerza del control parlamentario (polí-
tico) descansa más que en la sanción directa, 
en la indirecta; más que en la obstaculización 
inmediata, en la capacidad de crear efectos ha-
cia el futuro; más que en la derrota” -circuns-
tancial o no- “de un gobierno, en impactar al 
cuerpo electoral. Esta labor de crítica, de fis-
calización, constituye el significado propio del 
control parlamentario. No siempre habrá san-
ción, pero siempre habrá al menos, esperanza 
de sanción. De ahí que la eficacia del control 
político reside, además de sus resultados in-
trínsecos, en la capacidad que tiene para poner 
en marcha otros controles políticos y sociales. 
Eso es lo que ocurre, exactamente, con el con-
trol parlamentario”.

Así, es fundamental que el Senado, y por 
tanto, el Congreso Nacional, asuma la con-
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ciencia y el rol que desempeña en la protección 
de los derechos humanos, conforme al artícu-
lo 5° de la Constitución. En ello se juegan el 
sentido ético del Estado y nuestro compromiso 
efectivo como parlamentarios con la dignidad 
humana y el ejercicio íntegro de los derechos 
fundamentales.

Hoy día tenemos la oportunidad única en 
democracia de no tener que esperar treinta 
años para decir de manera clara que no habrá 
impunidad respecto a las graves violaciones a 
los derechos humanos que se han cometido en 
nuestro país durante las últimas semanas. Es 
momento de reafirmar una cuestión ética tras-
cendental: los derechos humanos se deben pro-
mover, respetar y garantizar siempre, en todo 
lugar y circunstancia, en todo país, bajo cual-
quier gobernante, sea del color político que 
sea, y las autoridades políticas tienen en ello, 
por cierto, una responsabilidad mayor. 

Han ocurrido hechos terribles que marcarán 
de seguro a nuestro país por años, y el deber 
de otorgar justicia, aunque sea la de carácter 
constitucional, resulta ¡ineludible!

A menos de un mes de los disparos que re-
cibió Gustavo Gatica, su familia ha señalado:

“Un mínimo de dignidad y de respeto sería 
acompañar a la persona que uno afectó, preo-
cuparse de su estado, acompañarla” -algo que 
niegan haber recibido tanto ellos como la fa-
milia de Fabiola Campillay, la mujer que per-
dió la visión de sus dos ojos tras ser impactada 
por una lacrimógena en el rostro-. “Nosotros 
no hemos recibido ningún llamado de Cara-
bineros que nos dé alguna explicación. Ni del 
Gobierno, ni de Carabineros”.

Tuve la oportunidad de estar con la familia 
de Gustavo y con Gustavo mismo, y una de las 
cosas que nos señalaron es que, pese al dolor 
de la familia, cuyas circunstancias personales 
quizás algunos de ustedes conocen, ojalá esto 
valga la pena, y que, ¡por favor!, haya justicia 
y no impunidad. 

Efectivamente, todos sabemos que las le-
siones oculares tanto de Gustavo como de Fa-

biola, que perdieron totalmente la visión, no 
ocurrieron durante el mandato del ex Ministro, 
pero en nuestro país, en un periodo de 10 días 
-entre el 18 y el 28 de octubre- se produjeron 
102 casos de lesiones oculares severas, que 
sentaron un precedente para lo que vino des-
pués. 

El mismo Colegio Médico informó ante la 
Comisión que revisó esta acusación en la Cá-
mara de Diputados que el día 23 de octubre 
advirtieron al Gobierno y a la opinión pública 
de la necesidad de revisar los protocolos de 
actuación de Carabineros de Chile para evitar 
nuevas lesiones oculares.

¿Pero qué hizo el Ministro del Interior 
en aquel entonces? Al respecto, nada. Y el 
resultado fue que entre el periodo del 23 y 
el 28 de octubre se produjo una escalada 
porcentual de los casos de lesiones oculares 
severas, pasando de 29 a 102. El Ministro fue 
específicamente advertido y no tomó las medi-
das necesarias al respecto. Esta sola cuestión 
es suficiente para hacerlo responsable polí-
tica y constitucionalmente de esta dramáti-
ca violación a los derechos humanos.

Para ir concluyendo, me permito traer a 
colación la reflexión que el abogado Jorge 
Correa Sutil formuló hace un par de semanas 
ante la Comisión que estudiaba la acusación 
constitucional contra el Presidente Piñera en la 
Cámara de Diputados, donde sostuvo, refirién-
dose a la naturaleza político-jurídica de este 
instrumento, que:

“Si el juicio es político, y no sólo jurídico, 
el juzgador no puede desentenderse de las con-
secuencias de su juicio. En política no es res-
ponsable hacer perecer el mundo”. 

Y si seguimos de buena fe, como yo las in-
terpreto, las palabras del profesor Correa Sutil, 
de rechazarse hoy esta acusación constitucio-
nal, estaremos diciendo al mundo que aquí los 
derechos humanos se pueden violar grave-
mente y que no existe responsabilidad de las 
autoridades políticas por no adoptar las medi-
das eficaces para detenerlas. Parafraseando al 
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mismo abogado: En política no es responsable 
hacer perecer la dignidad humana.

Estimados Senadores y Senadoras, los quie-
ro llamar a pensar las consecuencias de lo que 
van a decidir mañana en esta sala y de cómo lo 
que se decida se va a inscribir en la historia de 
Chile en cuanto a la justicia y su contraparte: 
la impunidad.

Senadores y Senadoras, este es el estándar 
de la responsabilidad constitucional, no me-
nos. Lo que se juega en esta Sala hoy y ma-
ñana, 10 y 11 de diciembre del año 2019, es 
precisamente, en el día en que se conmemoran 
los derechos humanos a nivel internacional, la 
salvaguarda de estos en nuestro Estado, es de-
cir, la existencia misma del Estado de derecho. 

Para terminar, y en honor a quienes ya no 
están; a aquellos que han sufrido violaciones 
a los derechos humanos durante estas semanas 
en nuestro país, quiero citar un viejo poema 
del siglo XVII, de John Donne, que se titula 
“Por quién doblan las campanas”:

¿Quién no echa una mirada al sol cuando 
atardece?

¿Quién quita sus ojos del cometa cuando 
estalla?

¿Quién no presta oídos a una campana 
cuando por algún hecho tañe?

¿Quién puede desoír esa campana cuya 
música lo traslada fuera de este mundo?

Ningún hombre -ni mujer- es una isla ente-
ra por sí mismo.

Cada hombre -y mujer- es una pieza del 
continente, una parte del todo.

Si el mar se lleva una porción de tierra, 
toda Europa -y, me atrevo a agregar, Améri-
ca, Chile- queda disminuida, como si fuera un 
promontorio, o la casa de uno de tus amigos, 
o la tuya propia.

Ninguna persona es una isla; la muerte de 
cualquiera me afecta, porque me encuentro 
unido a toda la humanidad; por eso, nunca 
preguntes por quién doblan las campanas; do-
blan por ti.

Muchas gracias, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– De 

esta manera damos término a la segunda parte 
de esta primera sesión especial para conocer 
de la acusación constitucional presentada por 
la Cámara de Diputados en contra del ex Mi-
nistro del Interior y Seguridad Pública señor 
Andrés Chadwick Piñera, en que hemos es-
cuchado a los tres Diputados de la Comisión 
encargada de formalizar y de proseguir esta 
acusación.

La sesión de la tarde está citada para las 15 
horas, y va a partir con la intervención de la 
defensa.

Por haberse cumplido su objetivo, se levan-
ta la sesión. 

—Se levantó a las 13:41.

Daniel Venegas Palominos
Jefe de la Redacción subrogante
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A N E X O S

DOCUMENTOS

1

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR CHAHUÁN QUE MODIFICA EL REGLAMENTO 
DEL SENADO PARA ESTABLECER COMO FUNCIÓN DEL SECRETARIO DE COMI-
SIÓN INFORMAR ACERCA DE LA ADMISIBILIDAD DE TODA MOCIÓN E INDI-

CACIÓN, DEJANDO CONSTANCIA DE SU OPINIÓN 
EN EL INFORME RESPECTIVO

(S 2.095-09)

Considerando:

1°.- Que el artículo 15 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional, prescribe, en su inciso primero, lo siguiente: “La declaración de inadmisibilidad de 
un proyecto de ley o de reforma constitucional que vulnere lo dispuesto en el inciso pri-
mero del artículo 65 de la Constitución Política o de la solicitud que formule el Presidente 
de la República de conformidad a lo establecido en su artículo 68, será efectuada por el 
Presidente de la Cámara de origen. No obstante, la Sala de dicha Cámara podrá reconside-
rar esa declaración.” Esta norma se extiende, asimismo, a las indicaciones parlamentarias 
que se refieran a proyectos de ley que deban ser de iniciativa exclusiva del Presidente de 
la República.

2°.- Que el Reglamento de nuestra Corporación, en su artículo 27, dispone, en su inciso 
final: “La Sala y las Comisiones podrán solicitar informe a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento cuando surgieren dudas de constitucionalidad durante 
la tramitación de un asunto sometido a su conocimiento, en cuanto el cumplimiento del 
plazo constitucional, legal o reglamentario establecido para su resolución lo haga posible.”

3°.- Que, por su parte, el artículo 43 del mismo texto normativo, establece: “El Secre-
tario de la Comisión tendrá el carácter de ministro de fe en el ejercicio de sus funciones. 
Será también función del Secretario ilustrar a los miembros de la Comisión acerca de los 
proyectos, en forma previa a su discusión, haciendo una relación de las materias que tratan, 
normas legales en que inciden y, en su caso, del resultado de su tramitación en la Cámara 
de Diputados, proporcionándoles, además, los antecedentes respectivos.”

4°.- Que, sin perjuicio de lo anterior, y a fin de evitar que se presenten mociones o in-
dicaciones que de acuerdo a la Carta Fundamental sean inadmisibles, el Secretario de cada 
Comisión deberá informar, en forma previa a su discusión, acerca de la admisibilidad del 
proyecto de ley o indicación de que se trate, dejando constancia de su opinión y fundamen-
tos respectivos en el informe pertinente.

Por estas consideraciones, el Senador que suscribe propone a la Corporación la modifi-
cación del artículo 43 del Reglamento del Senado, mediante el siguiente
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PROYECTO DE ACUERDO:
“Artículo único: Modifícase el artículo 43 del Reglamento de Senado, agregándose el 

siguiente inciso final:
“Asimismo, el Secretario deberá informar en forma previa a su discusión, acerca de la 

admisibilidad del proyecto de ley o indicación de que se trate, dejando constancia de su 
opinión y fundamentos respectivos en el informe pertinente.”.

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.

2

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES OSSANDÓN Y ELIZALDE QUE 
MODIFICA EL DECRETO LEY N° 211, DE 1973, SOBRE PROTECCIÓN A LA LIBRE 

COMPETENCIA, EN LA FORMA QUE INDICA
(13.106-03)

I.- Fundamentos del proyecto

Desde el siglo pasado el legislador chileno ha buscado proteger el bien jurídico de la 
libre competencia ya que es considerado como beneficioso y conveniente para la sociedad, 
pues, por una parte, se busca proteger la eficiencia de los mercados -entendida como la 
maximización de la utilidad de la sociedad- y, por otra parte, se busca resguardar el libre 
ejercicio del comercio evitando abusos de otros competidores. Diversas han sido las mo-
dificaciones al DL 211 de 1973 que han mejorado y robustecido la institucionalidad en la 
materia, junto a cambios y mejoras en la composición del tipo del ilícito anticompetitivo.

Hoy nuestro país vive una crisis social que ha despertado muchas reclamaciones socia-
les que son justas y necesarias, dentro de las cuales se encuentra el terminar con los abusos 
en materia económica. Es por ello que el presente proyecto de ley tiene por fin establecer 
un ejemplo concreto de atentado contra la libre competencia, el cual se describirá a conti-
nuación.

Si bien el tipo de libre competencia del artículo 3° del DL 211 se considera como “abier-
to”, en el inciso segundo de dicha norma se señala “Se considerarán, entre otros, como 
hechos, actos o convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia o 
que tienden a producir dichos efectos, los siguientes:”, por lo que el legislador que nos ha 
precedido ha calificado conductas concretas como anticompetitivas. En tal sentido, el tipo 
del ilícito anticompetitivo no deja de ser abierto, sino que, por el contrario, el legislador da 
ejemplos concretos de su materialización sin excluir con ello a otras conductas que enca-
jen en el inciso primero del citado artículo 3°. No obstante lo anterior, en el evento que se 
cumpla una de las hipótesis concretas que el legislador ha definido como anticompetitivas, 
se comete de esta forma el ilícito contra la libre competencia.

En dicho sentido el presente proyecto de ley busca incorporar como atentado contra la 
libre competencia a la conducta consistente en cobrar en diciembre el doble del arriendo 
de locales en centros comerciales. Es común que en los contratos de arriendo de locales en 
centros comerciales se establezca que en el mes de diciembre se tenga que pagar doble ren-
ta. La justificación que se otorga es que en dicha fecha aumenta considerablemente la venta 
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de los locales comerciales, razón por la cual se debe pagar más, siendo que los gastos de 
administración del centro comercial no suben en la misma proporción, aludiendo, también, 
que dicho mayor cobro es una “práctica comercial”.

La mencionada cláusula de sobrearriendo es comúnmente impuesta por los arrenda-
dores que gozan de un poder monopólico1, posición dominante2 o, al menos, de poder 
sustancial de mercado3, que en este caso se traduce en “poder de arriendo”, frente al cual 
el arrendatario generalmente tiene mucho menos poder de negociación y termina por ceder 
ante las condiciones impuestas por el dueño del centro comercial, ya que de lo contrario no 
puede acceder al local. Esto afecta el libre e igual derecho que tiene toda persona a desem-
peñar una actividad comercial.

Es especialmente abusivo cuando el arrendatario se trata de una PYME, que frente a las 
grandes cadenas de shopping poco puede negociar. Por ello es razonable que en contratos 
de arriendo cuya renta mensual sea igual o menor de 180 unidades de fomento se considere 
como abusiva y contraria a la libre competencia a la cláusula que imponga el pago de una 
renta mayor a la normal en el mes de diciembre, pues de esta forma se atenta contra la 
libertad de comercio de los pequeños arrendatarios. En tal sentido, el legislador determina 
que tal figura es anticompetitiva per se ya que configura un abuso de poder de mercado del 
arrendador de carácter explotativo.

Similar razonamiento tuvo la Corte Suprema de Justicia4 al declarar contraria a la libre 
competencia la denominada “cláusula radial” con la que un centro comercial intentó prohi-
bir a sus arrendatarios el abrir otros locales a menos de un radio de 5 kilómetros, constitu-
yendo tal comportamiento como abusivo y anticompetitivo.

En síntesis, como reflexión general del presente proyecto de ley debe señalarse que la 
incorporación de esta nueva figura especifica al inciso segundo del artículo 3° del DL 211 
es procedente porque, en primer lugar, el legislador está facultado para hacerlo y, por sobre 
todo, porque es justo y necesario frenar abusos anticompetitivos que afectan la libertad de 
comercio y, en definitiva, atentan contra la paz social.

II.- Contenido y fundamento del proyecto

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el Decreto con Fuerza de Ley N° 
1 del año 2005 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que fija el texto re-
fundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 211, de 1973, sobre la protección 
a la libre competencia, mediante la incorporación de una nueva letra e) al inciso segundo 
del artículo 3°.

PROYECTO DE LEY
  
“Artículo único. - Se modifica el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 del año 2005 del Mi-

nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto Ley N° 211, de 1973, sobre la protección a la libre competencia, 
en la forma que se indica:

Incorporar en el inciso segundo del artículo 3° una nueva e) de la siguiente forma:
e) Las cláusulas en contratos de arriendo de locales en centros comerciales que permitan 

cobrar en diciembre u otro mes especifico un valor distinto al pagado en promedio mensual 
de los últimos once meses cuando se trate de contratos de arriendo cuya renta mensual sea 
igual o inferior a 180 unidades de fomento.

(Fdo.): Manuel José Ossandón Irarrázaval, Senador.- Álvaro Elizalde Soto, Senador. 
——————————

1) Se entiende por monopolio a una estructura de mercado en donde existe un único oferente de un cierto bien o servicio, 
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es decir, una sola empresa domina todo el mercado de oferta. http://economipedia.com/definiciones/monopolio.html.
2) El TDLC ha señalado “De acuerdo con la literatura económica, una empresa goza de posición dominante en un mer-

cado cuando puede actuar con prescindencia de sus rivales y, por ello, puede imponer condiciones de oferta PARECIDAS A 
UNA SITUACION MONOPÓLICA” (Sentencia Rol 153/2016, Considerando Dieciochoavo).

3) Se dice que una empresa cuenta con poder de mercado cuando puede aumentar y mantener el precio de sus productos 
o servicios por encima del nivel que existiría en un mercado perfectamente competitivo. 

https://economipedia.com/definiciones/poder-de-mercado.html
Por ende, por poder de mercado debe entenderse a la capacidad de una empresa para influir de manera relevante en el 

precio de un bien o servicio o en otras variantes del mercado.
4) Ver sentencia rol 1197/2003, Corte Suprema.

3

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR NAVARRO, SEÑORAS ALLENDE Y 
PROVOSTE Y SEÑORES HUENCHUMILLA Y QUINTANA QUE INCORPORA EN EL 

CÓDIGO PENAL LOS DELITOS DE NEGACIONISMO Y OTROS QUE AFECTAN LA 
DIGNIDAD DE LAS PERSONAS

(13.107-07)

Fundamentos y Antecedentes.

• Negacionismo es un término usado para describir un fenómeno cultural, político y ju-
rídico, que se manifiesta en comportamientos y discursos que tienen en común la negación, 
al menos parcial, de la realidad de los hechos históricos percibidos por la mayor parte de 
la gente como hechos de máxima injusticia y por tanto objeto de procesos de elaboración 
científica y/o judicial de las responsabilidades que se derivan de ellos.1

• El concepto de negacionismo está estrechamente vinculado a la reacción de ciertos 
sectores de la sociedad europea de posguerra, frente al genocidio perpetrado por los nazis, 
particularmente del holocausto judío. El origen de esta orientación puede rastrearse hacia 
finales de la década de los años cuarenta del siglo XX, cuando el historiador francés Paul 
Rassiner, considerado como el padre del negacionismo, lanzó por primera vez su tesis de 
que nunca existió un plan de aniquilación sistemática de la población judía, y que las vícti-
mas habrían sido muchas menos que las que oficialmente se indican.2

• Una vez más en los medios de comunicación del país, algunos invitados a programas 
de televisión abierta les restan valor a los derechos humanos y niegan o minimizan las vio-
laciones de estos ,en el periodo de la dictadura cívico  militar ocurrida entre los años 1973 
y 1990. Es así como el 29 de Noviembre de 2019, el abogado Hermógenes Perez de Arce, 
indica en el programa matinal “Bienvenidos” de canal trece frases como “Derechos huma-
nos “no es lo más importante, lo más importante es reconstruir el país”3 u otras más graves 
como la negación a las sistemáticas violaciones a derechos humanos como se aprecia en la 
transmisión en vivo.4

• El hecho antes descrito, permite volver a plantearse la necesidad de sancionar el nega-
cionismo o el revisionismo en Chile, en particular sobre la dictadura encabezada por el Ge-
neral Augusto Pinochet Ugarte en el periodo que va desde el 11 de septiembre de 1973 al 10 
de octubre del año 1990., toda vez que hasta el momento no existen normas que permitan 
evitar apologías a la dictadura, así como justificaciones o banalizaciones de las sistemáticas 
violaciones a los derechos humanos ocurridas en el periodo indicado.
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• Es del caso indicar que la política represiva ejecutada por los agentes del estado por 
medio de instituciones como la DINA o la CNI., fueron denunciados nacional e interna-
cionalmente. Igualmente, los informes de la Comisión Retting y la Comisión Valech, son 
el testimonio del secuestro, desaparición, tortura y asesinato de más de 3 mil personas, así 
como distintos tipos de violaciones a los derechos humanos que superan los 28 mil casos. 
Todos hechos delictuales comprobados que fueron negados o bien banalizados durante el 
régimen militar. Siendo justamente este tipo de acciones las que hoy en medios de comu-
nicación se repiten poniendo en riesgo la verdad histórica y la conciencia sobre la dignidad 
humana.

• En la legislación comparada se puede observar que la apología y el negacionismo de 
los delitos de lesa humanidad se han convertido en verdaderos “ilícitos de carácter inter-
nacional”, es así como organismo como la ONU, el Consejo de Europa, la Unión Europea, 
instan permanentemente a la prohibición y castigo de dichas conductas, por afectar a la 
dignidad humana.

• En ese orden de ideas es que en el concierto internacional el que han tipificado el 
negacionismo de crímenes contra la humanidad. La misma Unión Europea acordó el año 
2007 penar con cárcel a quiénes públicamente “condonen, nieguen o trivialicen genoci-
dios, crímenes contra la humanidad y de guerra definidos por la justicia internacional”. De 
hecho, más abajo se reproducen los cuadros anexos creados por la biblioteca del Congreso 
Nacional para el informe “El negacionismo en la legislación comparada:
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• Todas las legislaciones antecedentes constituyen como bien jurídico protegido 
la dignidad de aquellos grupos o personas que fueron víctimas de delitos de lesa 
humanidad, secuestros, torturas, ejecuciones desapariciones, ya que éstas se ven 
doblemente afectadas o dañadas cuando banalmente se niega, justifica, aprueban 
dichos crímenes.

• El delito de “negacionismo”, puede manifestarse según la doctrina internacio-
nal de tres formas distintas: 1.- Actos de negación (por ejemplo: negar, desconocer) 
que ciertos hechos se produjeron. 2.- Actos de minimización (“banalización, trivia-
lización”). 3.- Actos que expresan aprobación (por ejemplo: glorificación, apología, 
aprobación, justificación). Además, estos delitos pueden ser catalogados contra di-
ferentes bienes jurídicos, a saber, se puede referir entre otros a-Crímenes contra la 
humanidad - Crímenes de guerra - Crímenes contra la paz - Genocidio - Crímenes 
durante el régimen nazi (holocausto) -

• En ese contexto la legislación chilena no puede ignorar, por un lado el senti-
miento que la negación de crímenes de lesa humanidad cometidos en Chile en el 
lapso indicado provoca las victimas sobre viviente y los familiares o amigos de 
aquellas victimas que no sobrevivieron. Y por el otro del daño que a la armonía y 
estado de derecho generan estos actos que tiende a negar a minimizar la validez de 
derechos fundamentales que emanan de la dignidad humana.

• Un Estado democrático de derecho, como el que se pretende tener en Chile está 
obligado a prevenir y sancionar actitudes negacionistas, no solo como deber moral, 
sino como una forma de evitar en el futuro la repetición de las violaciones a los 
derechos humanos conocidas en la historia patria.

• Es importante en este punto señalar que Chile promulgó el 6 de julio de 2009 
y publicó el 1° de agosto del mismo año el tratado internacional “EL ESTATUTO 
DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL” que, en lo pertinente, 
señala en su artículo 7.- los crímenes de lesa humanidad, el que señala en lo pertinente 
que “A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” 
cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque: a) Asesinato; 
b) Exterminio; c) Esclavitud; d) Deportación  o traslado  forzoso de población; e) Encar-
celación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales 
de derecho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gra-
vedad comparable; h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada 
en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido 
en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo 
al derecho internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo 
o con cualquier crimen de la competencia de la Corte; i) Desaparición forzada de perso-
nas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o 
la salud mental o física.

2. A los efectos del párrafo 1: a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá 
una línea de conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el pá-
rrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una 
organización de cometer ese ataque o para promover esa política; b) El “exterminio” com-
prenderá la imposición intencional de condiciones de vida, entre otras, la privación del ac-
ceso a alimentos o medicinas, entre otras, encaminadas a causar la destrucción de parte de 
una población; c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de 
propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos 
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en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños; d) Por “deportación o traslado for-
zoso de población” se entenderá el desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por 
expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin mo-
tivos autorizados por el derecho internacional; e) Por “tortura” se entenderá causar inten-
cionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el 
acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor 
o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia 
normal o fortuita de ellas; f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito 
de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modificar 
la composición étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del derecho 
internacional. En modo alguno se entenderá que esta definición afecta a las normas de dere-
cho interno relativas al embarazo; g) Por “persecución” se entenderá la privación intencio-
nal y grave de derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en razón 
de la identidad del grupo o de la colectividad; h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán 
los actos inhumanos de carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en 
el contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un 
grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la intención de mantener ese régimen; 
i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la detención o el se-
cuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo 
o aquiescencia, seguido de la negativa a admitir tal privación de libertad o dar información 
sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo 
de la ley por un período prolongado.

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “género” se refiere a 
los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El término “género” no 
tendrá más acepción que la que antecede.”

• Otra discusión que se ha generado siempre que las legislaciones tienden  a 
incorporar sanciones  penales con el  fin de evitar el negacionismo es que esto se 
plantea en contraposición a la libertad de expresión, entendiendo esta como un 
derecho consagrado por el constitucionalismo liberal y por principales tratados in-
ternacionales de derechos humanos.

• A este respecto conviene indicar que este derecho a la libertad de expresión no 
es caso alguno absoluto, por lo que admite restricciones. Las que sin lugar a duda 
tiene que ver con otros bienes jurídicos protegidos, como es la verdad histórica, y 
el anhelo de la misma legislación internacional a evitar que violaciones reiteradas a 
los derechos humanos se repitan en el futuro.

• A mayor abundamiento se puede indicar que la Constitución Política de la 
República a través de su artículo 5°, indica en lo pertinente que “el ejercicio de 
la soberanía reconoce corno limitación el respeto a los derechos esenciales que 
emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y pro-
mover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. En resumen, 
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión tiene como límite los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana, es decir los derechos humanos, 
entonces se puede deducir que, negar, justificar o minimizar los crímenes de lesa 
humanidad va directamente camino a promover la violación a los derechos huma-
nos en la sociedad.

• Finalmente, se hace urgente entonces sancionar a quienes nieguen, justifiquen 
o minimicen públicamente los crímenes de lesa humanidad ocurridos en la dicta-
dura cívico-militar  que gobernó Chile entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de 
marzo de 1990, de manera de cuidar a las personas afectadas por dichos delitos y, al 
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mismo tiempo evitar que en el futuro se repita la comisión de estos horrendos actos.
Idea matriz.
En este contexto, la presente moción tiene como objeto modificación del código penal 

a fin de prevenir y sancionar hechos negacionistas como la negación, justificación o mini-
mización de delitos de lesa humanidad, o bien la aprobación, hacer apología o glorificar de 
los mismo, especialmente los perpetrados durante el periodo de la dictadura cívico militar 
ocurrida en Chile entre el 11 de Septiembre de 1973 y el 11 de Octubre de 1990.-.

En razón a los planteamientos anteriormente expuestos los senadores que suscribimos 
concurrimos en presentar el siguiente:

Proyecto de ley
Agrégase en el Libro II, Título III “DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS QUE 

AFECTAN LOS DERECHOS GARANTIZADOS POR LA CONSTITUCIÓN”, un nuevo 
Párrafo § 6 del siguiente tenor:

“§ 6. De los delitos de negacionismo y otros contra la dignidad de las personas”
1) Agrégase un nuevo artículo 161-D del siguiente tenor:
“Se castigará con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de 

diez hasta veinte unidades tributarias mensuales al que públicamente negare, justificare 
o minimizare los delitos de lesa humanidad ocurridos en Chile en periodo entre los días 
11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, cometidos por agentes del estado en 
calidad de funcionarios públicos o, tratándose de un particular, que hubiese actuado en el 
ejercicio de funciones públicas o con la aquiescencia, consentimiento o por instigación de 
un funcionario público.

La pena corporal asignada en el inciso anterior se aumentará en un grado y las multas se 
impondrán en su grado máximo, en los casos en que la acción de negar, justificar o minimi-
zar sea hecha de manera de deshonrar o menospreciar a las víctimas de dichas violaciones 
o sus familiares, pudiendo esta circunstancia ser apreciada en conciencia por el juez.”

2) Agrégase un nuevo artículo 161-E del siguiente tenor:
Se castigará con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 

veinte hasta cuarenta unidades tributarias mensuales al que públicamente apruebe, haga 
apología o glorificare los delitos de lesa humanidad ocurridos en Chile en periodo entre los 
días 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, cometidos por agentes del estado 
en calidad de funcionarios públicos o, tratándose de un particular, que hubiese actuado en 
el ejercicio de funciones públicas o con la aquiescencia, consentimiento o por instigación 
de un funcionario público.

La pena corporal asignada en el inciso anterior se aumentará en un grado y las multas se 
impondrán en su grado máximo, en los casos en que la acción de negar, justificar o

minimizar sea hecha de manera de deshonrar o menospreciar a las víctimas de dichas 
violaciones o sus familiares, pudiendo esta circunstancia ser apreciada en conciencia por 
el juez.”

3) Agrégase un nuevo artículo 161-F del siguiente tenor:
“Se castigará con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco hasta 

diez unidades tributarias mensuales al que públicamente incitare a la violencia física contra 
personas que hayan sido víctimas de delitos de lesa humanidad en cualquier tiempo.

4) Agrégase un nuevo artículo 161-G del siguiente tenor:
Los delitos sancionados en los artículos 161-D, 162-E y 161-F, se aplicaran especial-

mente las siguientes reglas:
a) El juez podrá aplicar las penas sustitutivas de la ley N° 18.216, observando especial-

mente el cumplimiento de los requisitos en ese cuerpo legal establecido.
b) Si los delitos fueron cometidos por un funcionario o servidor público en el ejercicio 

de sus funciones o con ocasión de su cargo, corresponderá un aumento en un grado de las 
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penas asignadas y conjuntamente la suspensión de su cargo u oficio público durante el 
tiempo que dure la condena.

(Fdo.): Alejandro Navarro Brain, Senador.- Isabel Allende Bussi, Senadora.- Yasna Pro-
voste Campillay, Senadora.- Francisco Huenchumilla Jaramillo, Senador.- Jaime Quinta-
na Leal, Senador.
——————————

1 Luther, Jorg. “El antinegacionismo en la experiencia jurídica alemana y comparada”. Revista de Derecho Constitucio-
nal Europeo. N°9, Enero-Junio de 2008, 247-295 Disponible en: http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbb/con4_uibd.ns
f/62AC8711417B24B505257A6F00635A45/$FILE/1_pdfsam_. pdf (Marzo, 2014).

2Thus, Valeria. (2013). El antinegacionismo jurídico: derecho internacional vs. Derecho local. Acerca de las armoniza-
ciones y disonancias en el sistema de protección de derechos humanos. Pensar en Derecho, 2 (2): pp. 81-121.

3Disponible en https://www.concierto.cl/2019/11/echan-del-estudio-a-hermogenes-perez-de-arce-por dichos-contra-los-
ddhh/ consultado 02-12-2019

4Disponible en https:/itter.com/PiensaPrensa/status/1200492578371710976?s=20 consultado 03-12-2019
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4

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR HARBOE, SEÑORA GOIC Y SEÑORES 
HUENCHUMILLA, QUINTANA Y PUGH QUE REGULA, EN LA LEY ORGÁNICA 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL, EL DERECHO DE PETICIÓN

(13.108-07)

En términos generales, el derecho de petición es aquel que tienen los ciudadanos para 
dirigir peticiones a los poderes públicos que señalen las leyes sobre materias de su com-
petencia. A partir de esta definición, es posible identificar dos rasgos distintivos de este 
derecho: sujeto pasivo y materia. Así, las peticiones solo pueden formularse a los poderes 
públicos y no a personas naturales o jurídicas. Se dirigen a las autoridades determinadas 
por la ley. Con respecto a la materia, deben encontrarse dentro del ámbito de atribuciones 
establecidas por el ordenamiento para un determinado órgano público.

Ahora bien, no toda relación entre ciudadano y alguno de los poderes públicos se realiza 
en ejercicio del derecho mencionado. En efecto, cuando se recurre a los tribunales de jus-
ticia solicitando la resolución de un conflicto de relevancia jurídica, acá opera otra figura, 
que es la “acción”. De acuerdo con el fallecido procesalista uruguayo Eduardo J. Couture 
esta última es el “poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de acudir a los órganos 
jurisdiccionales para reclamarla satisfacción de una pretensión”1. En el ámbito nacional, 
Alejandro Romero la define como un “derecho subjetivo público, dirigido a los órganos 
jurisdiccionales, para obtener de estos la protección de los derechos e intereses legítimos”2. 
Contribuye a clarificar lo anterior lo señalado por el profesor Humberto Nogueira: “el dere-
cho de petición tampoco es un equivalente al derecho de acceso a la jurisdicción a través de 
acciones y recursos, ya que dicha materia está cubierta por el artículo 19 N° 3 en armonía 
con el artículo 76 de la Constitución que aseguran el derecho a la jurisdicción.”3. El mismo 
autor agrega, más adelante, un importante elemento diferenciador entre ambas figuras al 
precisar: “en el caso de las acciones y recursos  judiciales se requiere, por regla general, un 
interés legítimo para actuar, lo que no es necesario en el ámbito del derecho de petición, 
donde pueden plantearse temas de interés general como de interés particular, lo que posi-
bilita pueda conocer cuestiones que de ninguna otra forma podría haber conocido”4. Aun 
cuando históricamente es probable que el derecho de acción haya sido una manifestación 
o consecuencia del derecho de petición, en la actualidad se entiende que se trata de dos 
derechos autónomos y separados.

Del mismo modo, tampoco hay que confundirlas con los recursos administrativos, ya 
que éstos pretenden anular o modificar los actos administrativos, esto es, impugnar una 
decisión de la autoridad, mientras que las peticiones lo que pretenden es provocarlos o pro-
ducirlos, y menos aún con un recurso administrativo extraordinario, por lo que el derecho 
de petición no puede ser utilizado para dejar sin efecto actos administrativos que, siendo 
susceptibles de recursos, no fueron impugnados.

En ese sentido, el derecho de petición permite a los ciudadanos poner en conocimiento 
de la autoridad competente respectiva inquietudes, necesidades y planteamientos fuera de 
los recursos administrativos y procedimientos legislativos y judiciales formalizados.

El contenido de este derecho corresponde a la facultad para proponer la petición sin que 
de ello pueda derivarse perjuicio alguno para el peticionario. En relación con el análisis 
propiamente tal de la pretensión planteada, la doctrina ha señalado que los organismos 
están obligados a tomarlas en consideración, es decir, existe derecho a que sea examinada 
y se le dé curso. La obligación de resolver las peticiones por parte de los poderes públicos 
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ha sido objeto de discusión por la doctrina, sin embargo, al respecto, se ha señalado que 
se trata un derecho de contenido formal, puesto que no considera la posibilidad de obte-
ner una respuesta favorable a lo solicitado; pero sí a una resolución fundada, dictada de 
conformidad a un procedimiento. La autoridad solo está obligada a tramitar la petición y 
responderla razonadamente, pero la respuesta no implica necesariamente la satisfacción o  
respuesta  positiva de lo solicitado por el peticionante, basta la existencia de una respuesta 
fundada o motivada...”5

De esta forma, es perfectamente posible para el poder público denegar una petición por 
diversas razones, ya sea de oportunidad o conveniencia política, por estimar que existe un 
interés público y social predominante, por carecer de presupuesto o a raíz de la priorización 
de otras necesidades a realizar por el órgano político de acuerdo con su estructura progra-
mática. Asimismo, también podrá declararse inadmisible cuando se pida algo prohibido por 
la ley, por no reunir los requisitos formales de toda petición dirigida a la autoridad o cuando 
esta contenga insultos o amenazas.

EVOLUCIÓN HISTÓRICA.6

Desde la Edad Media hay antecedentes históricos que dan cuenta de la existencia y re-
conocimiento de este derecho, el cual era ejercido por los súbditos ante el rey, ya sea para 
pedir misericordia o para la reparación de toda clase de injusticias. Tanto en Castilla como 
en Aragón los reyes dedicaban varios días a recibir en lugar público a los súbditos para que 
estos pudieran formularles peticiones. Sin embargo, su cuna se sitúa en Inglaterra, debido a 
su consagración indirecta en la Carta Magna impuesta al Rey Juan sin Tierra por sus baro-
nes en 1215, que establecía: “Nulli vendemus, nulli negabimus aut differemus, rectum vel 
iustitiam (No venderemos, denegaremos ni retrasaremos a nadie su derecho ni a la justicia).

Un par de siglos después, ya en 1628 adquirió un perfil más definido, puesto que ese 
año la Cámara de los Comunes optó por resistirse a los abusos de Carlos I para financiar 
su participación en la guerra de los treinta años, mediante la presentación de un documento 
denominado Petition of Rights, donde se exigía una serie de garantías y derechos, incluyen-
do el derecho a dirigir  solicitudes al rey.  Cabe  mencionar  que  este documento es consi-
derado uno de los antecedentes más importantes del constitucionalismo moderno. Aunque 
es en 1689, dentro del marco de la llamada “Revolución Gloriosa”, donde se produce la 
ratificación de este derecho, a través del Bill of Rights, que en su artículo 5 señalaba “es 
un derecho de los súbditos presentar peticiones al Rey, siendo ilegal toda prisión o proce-
samiento de los peticionarios”.

Posteriormente, se regula en la Constitución francesa de 1791 como un derecho abierto 
a todos los hombres, incluso a aquellos que no gozaban de derechos políticos en términos 
de reconocer la libertad de dirigir a las autoridades constituidas peticiones firmadas indivi-
dualmente. En ese contexto, “el derecho de petición constituía un mecanismo de corrección 
del sufragio político restringido adoptado por la Constitución de 1791, que había distin-
guido entre ciudadanos activos y pasivos. Gracias a este derecho, todos los ciudadanos 
podían tener una participación secundaria e indirecta en el ejercicio del poder legislativo; 
los ciudadanos que no gozaban de sufragio político no podían, de esta manera, rehusar la 
obediencia de las leyes bajo el pretexto que no estaban representados en las votaciones, 
ya que el derecho de petición les permitía pedir la reforma o mejora de las mismas; para 
los ciudadanos activos representaba un correctivo al gobierno representativo que permitía 
recordar a sus diputados sus deseos y proyectos. Por lo tanto, el derecho de petición consti-
tuía en esta etapa histórica un instrumento de legitimidad democrática”7. Como consecuen-
cia de lo anterior, este derecho es considerado como una influencia en el desarrollo de otros 
de gran importancia, como el de manifestación, reunión o asociación.
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Por su parte, la primera enmienda de la Constitución norteamericana establece: “El 
Congreso no aprobará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del Estado o 
se prohíba practicarla libremente, o coarte la libertad de palabra o de imprenta, o el derecho 
del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir al gobierno la reparación de agravios”, 
garantizando de esta forma el derecho de petición ante las autoridades.

Más adelante, este derecho se incorporó en casi la totalidad de los textos constitucio-
nales, generalmente en su parte dogmática, considerando en ellos referencias ocasionales 
para su ejercicio ante el Parlamento.

EL DERECHO DE PETICIÓN EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO Y SU 
DISPAR REGULACIÓN.

Nuestra Constitución Política consagra el derecho de petición como un mecanismo por 
el cual los ciudadanos pueden dirigirse a las autoridades con el propósito de conocer el 
fundamento de las decisiones que los afectan. Así, de acuerdo con el artículo 19 N° 14 se 
asegura a todas las personas: “El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cual-
quier asunto de interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos 
respetuosos y convenientes.”

Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su 
artículo 24 dispone: “Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a 
cualquier autoridad competente, ya sea por motivos de interés general, ya sea en interés 
particular, y el de tener pronta resolución”.

A partir de la lectura de ambas disposiciones, es posible señalar que este derecho se 
encuentra regulado en ‘nuestro ordenamiento, pero con ciertas particularidades. La norma 
del artículo 19 N° 14 pareciera estar bien configurada, permitiendo su ejercicio en términos 
amplios, al enunciar que pueden referirse “sobre cualquier asunto”, y estableciendo como 
único requisito su formulación en términos respetuosos y convenientes. Al respecto, llama 
la atención el empleo de la expresión “convenientes”, además de no incluir derecho de res-
puesta a la petición planteada. Estos dos elementos no es posible identificarlos en los textos 
constitucionales del derecho comparado, los cuales en su totalidad hacen hincapié en los 
términos respetuosos en que debe plantearse la petición, omitiendo su conveniencia. Sin 
embargo, lo realmente preocupante es la no consagración del derecho de respuesta.

Ahora  bien,  al  examinar las Actas de la Comisión Ortúzar8 es posible  apreciar que 
precisamente este fue el tema más debatido, aprobándose finalmente por los comisionados 
la obligación de la autoridad de dar respuesta expresamente en el texto constitucional. En 
efecto, la redacción acordada por la referida comisión fue la siguiente: “Es obligación de la 
autoridad dar respuesta a las peticiones que se le formulen, sin perjuicio de las restricciones 
que establezca la ley”. Sin embargo, cuando la propuesta fue conocida por el Consejo de 
Estado, éste último decidió eliminar la disposición recién citada, lo cual fue confirmado 
por la Junta de Gobierno y el texto definitivo, que se mantiene intacto hasta el día de hoy. 
Incluso, después de haber zanjado el debate en torno a la obligación de respuesta, el señor 
Silva Bascuñán habla de dos evidentes “encargos” a la legislación pertinente a fin de com-
plementar la regulación constitucional: determinar la sanción para el funcionario que no 
cumple la obligación y el efecto del silencio por parte de la autoridad9. Ninguno de ellos fue 
acogido, reafirmando una de las conclusiones expuestas por el profesor Nogueira: “El dere-
cho de petición constituye uno de los derechos menos perfilados de la Carta Fundamental y 
con una construcción dogmática menos desarrollada, con una insuficiente regulación legal, 
la que solo se refiere a ámbitos parciales del mismo”10.

Siguiendo lo apuntado por el mismo autor, el ejercicio de este derecho se ha ido regu-
lando parcialmente a través de diversos cuerpos normativos, pero fundamentalmente en el 
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ámbito de la administración. Así, según el artículo 8° de la ley N° 18.575: “Los órganos 
del Estado actuarán por propia iniciativa en cumplimiento de sus funciones, o a petición de 
parte cuando la ley lo exija expresamente o se haga uso del derecho de petición o reclamo, 
procurando la simplificación y rapidez de los trámites”

Por su parte, la ley N° 19.693 que modificó la Ley de Bases, a propósito de la publicidad 
de los actos administrativos y de los documentos que le sirvan de sustento o complemento, 
permite en su artículo 11 bis solicitar por escrito tal documentación al jefe del servicio res-
pectivo, encontrándose este último obligado a responder: “El jefe superior del órgano re-
querido deberá pronunciarse sobre la petición, sea entregando la documentación solicitada 
o negándose a ello, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contado desde la formulación 
del requerimiento, o desde la expiración del plazo concedido al tercero afectado, en el caso 
previsto en el inciso séptimo”.

A su turno, el artículo 11 ter complementa y asigna eficacia a la disposición anterior-
mente citada, mediante el establecimiento de una acción judicial ejercida ante juez de letras 
del domicilio del órgano de la administración requerido, no solo ante rechazo expreso sino 
que también ante la falta de pronunciamiento frente a la petición (silencio administrativo). 
En suma, la pasividad de la Administración ante un requerimiento de un particular es con-
siderada por el legislador como una situación antijurídica, sancionando penalmente incluso 
a aquellos funcionarios que impidieren el ejercicio del derecho de petición.

Complementa aquellos preceptos, las normas de la ley N° 19.880 sobre bases de los pro-
cedimientos administrativos, regulando cuándo y cómo comienza; se desarrolla y concluye 
un trámite o solicitud presentada ante organismos públicos. Los derechos de las personas 
frente a la administración, quiénes tienen capacidad, interesados, plazos para resolver, así 
como el silencio positivo y negativo, entre otros aspectos.

No obstante lo anterior, fuera del ámbito administrativo, no existe una regulación ade-
cuada del derecho de petición ante los órganos que integran el Congreso Nacional11.

EL DERECHO DE PETICIÓN COMO HERRAMIENTA DE CONEXIÓN ENTRE 
LOS CIUDADANOS Y LOS PARLAMENTARIOS.

Las movilizaciones que se han venido desarrollando en los últimos años, y especialmen-
te el gran estallido social desatado el pasado mes de octubre en nuestro país, han llevado al 
primer plano del debate la cuestión de la representatividad del Congreso y de la participa-
ción directa de la sociedad en el ámbito político. Sin ir más lejos, en la actualidad no exis-
ten ni en la Cámara de  Diputados ni en el Senado cauces que contemplen la participación 
de las personas para poder expresar sus opiniones, hacer sugerencias, solicitar la discusión 
de ciertas materias consideradas relevantes y en general elevar sus quejas.

Para diversos autores, el ejercicio de este derecho puede cumplir un importante papel en 
aquellas situaciones de crisis, cumpliendo una verdadera función de “válvula de seguridad” 
que permite la expresión pacífica de las quejas y agravios ciudadanos y evita el recurso a 
la violencia o, cuando menos, la utilización de medios coactivos para forzar la voluntad de 
los poderes públicos12.

En ese sentido, en el desarrollo actual del trabajo parlamentario, la articulación de me-
canismos que permitan poner de relieve directamente la posición de los grupos sociales 
afectados por el texto de los proyectos debatidos a través de la presencia en las cámaras 
de sus representantes, trae aparejado diversas consecuencias positivas. Además de abrir un 
cauce para la obtención de información sobre la realidad, permite la llegada de opiniones 
autorizadas sobre la materia objeto de los proyectos, refuerza la legitimidad del Congreso 
y proporciona mayor transparencia al procedimiento legislativo y en general a la labor de-
sarrollada por el poder legislativo. Al respecto, quisiéramos detenernos especialmente en la 
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legitimidad, puesto que hoy la dinámica del procedimiento legislativo contribuye a que el 
debate parlamentario quede circunscrito a un intercambio entre las posturas de los distintos 
grupos políticos, un intercambio en el que gran parte de la ciudadanía percibe al Parlamen-
to como un ámbito cerrado en sí mismo donde las discusiones vertidas ahí se alejan de los 
reales intereses de la sociedad.

Para el politólogo británico David Beetham un Parlamento democrático para que sea 
percibido como tal debiese responder al menos a cuatro criterios fundamentales: ser re-
presentativo, de la diversidad social y política de la ciudadanía; ser transparente, en tanto 
abierto a la ciudadanía y regirse por reglas de transparencia en su funcionamiento; ser 
accesible, involucrando a los ciudadanos en la labor parlamentaria; ser  responsable de  
sus  actos;  y ser eficaz, en la organización de sus actividades y en el desempeño de sus 
funciones legislativas.

Es del todo evidente que estos elementos son vitales para abordar desde el Parlamento 
la relación con los ciudadanos. Es el camino tanto para responder las expectativas de los 
electores, como para reforzar su legitimidad y la del sistema democrático en general. Sólo 
con democracias más robustas y de calidad, las sociedades transitarán hacia el desarrollo 
equitativo, próspero y sostenible. Por lo tanto, es esencial fortalecer la gobernabilidad y 
promover la participación de la sociedad civil en espacios de deliberación y decisión.

En el año 1995 los exsenadores Sergio Bitar y Ricardo Núñez ingresaron a este Congre-
so el primer proyecto sobre iniciativas ciudadanas de ley. A la fecha son 18 las mociones 
parlamentarias que persiguen que los ciudadanos elaboren proyectos de ley para su pos-
terior tramitación legislativa. Sin embargo, ninguna de ellas ha contado con el respaldo 
suficiente para convertirse en Ley de la República.

Parece incomprensible que Chile aún no tenga en su marco jurídico una normativa 
de esta naturaleza, más aún al constatar la cantidad y diversidad de países que la poseen. 
Además de la Unión Europea, Alemania, Suiza, España, Brasil, Colombia, Costa Rica y 
Uruguay son naciones que permiten que ciudadanos puedan presentar iniciativas al poder 
legislativo para su discusión y eventual sanción.

En materia de peticiones, no son pocos los parlamentos o congresos nacionales que tie-
nen normada esta materia. Alemania, Australia, España, Holanda, Canadá y Gran Bretaña 
tienen incluso comités o comisiones de peticiones que evalúan las solicitudes que ingresan 
los ciudadanos.

En el caso del parlamento británico, el ejercicio de ingreso de petición ha obtenido bas-
tante notoriedad, a propósito del Brexit. Seis millones de firmas electrónicas consiguieron 
registrar una petición ciudadana en el portal del parlamento británico. Se trataba de una 
petición que exigía a la Cámara de los Comunes debatir sobre  la  revocación del artículo 
50 del Tratado de Lisboa, todo con el objetivo de evitar la salida del Reino Unido de la 
Unión Europea.

La petición se debatió el 1 de abril de 2019 en la Cámara de los Comunes, y en paralelo 
el gobierno respondió que no revocará el artículo 50 y honrará el resultado del referéndum 
de 2016.

Para lograr su discusión en el Parlamento, una petición en el Reino Unido debe reunir al 
menos 100 mil firmas, las cuales pueden ser digitales o físicas. El Parlamento puede decidir 
no presentar la petición a un debate si el tema ya se ha debatido recientemente o si hay un 
debate programado en el futuro cercano. Si este es el caso, el Parlamento se compromete 
a informar a las personas de cómo pueden encontrar información sobre los debates parla-
mentarios.

Asimismo, los parlamentarios pueden considerar una petición aun cuando ésta no haya 
conseguido las 100.000 firmas. Ante ese panorama, el Parlamento podría contactarse con 
los creadores de la petición o invitar a organizaciones afines a la materia o a ministros o 
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representantes del poder Ejecutivo con el propósito de iluminar o contribuir al debate.
Tanto en el Parlamento británico, como en aquellos en que reciben peticiones ciuda-

danas, existe una comisión adhoc que evalúa las solicitudes. Son los llamados comités o 
comisiones de peticiones, las que tienen como principales funciones: Solicitar más infor-
mación a los creadores de la petición, extender invitación a las sesiones de la comisión a 
los creadores de la petición, pedir antecedentes al gobierno o a otras instituciones, pedir a 
otro comité parlamentario que investigue el tema de la petición y proponer que se debata 
una petición.

En Cámara de los comunes de Canadá la experiencia es similar a la británica. Existen 
peticiones en papel que se han presentado por más de un siglo. Cada año se ingresan más de 
1500 peticiones en este formato y más 200 en la modalidad digital que debutaron en 2015.

El procedimiento digital consiste en crear una petición con la firma verificada de al me-
nos cinco canadienses o residentes de Canadá. Los peticionantes requerirán la autorización 
de un miembro del parlamento. Una vez logrado  aquello, se abre un plazo de hasta 120 
días para adherir  a  la petición y luego de conseguir al menos 500 firmas verificadas se 
procede a contestar o poner en tabla la solicitud ciudadana.

Creemos que el derecho de petición puede constituir un canal privilegiado de comuni-
cación entre ciudadanos y congresistas, convirtiéndose en uno de los medios encargados de 
recordar a quienes ejercen cargos públicos el carácter de servicio a la comunidad que debe 
orientar su actuación. Específicamente en lo referido a la formación de la ley, de acuerdo 
con el estudio La participación de la sociedad civil en el proceso legislativo chileno13 del 
PNUD, “al analizar los distintos cuerpos legales que regulan el trabajo del Congreso, es po-
sible concluir que la participación de la sociedad civil está débilmente presente en términos 
normativos formales”. El mismo estudio, en sus recomendaciones, identifica cuatro áreas 
donde es posible hacer mejoras incluyendo dentro de ellas la necesidad de institucionalizar 
la participación de la sociedad civil en el proceso legislativo, señalando al efecto: “... se 
recomienda incorporar de manera explícita en la Ley Orgánica del Congreso Nacional y 
en los reglamentos de ambas cámaras, el propósito de la participación de la sociedad civil, 
los espacios y mecanismos de participación existente, incluyendo sus objetivos y procedi-
mientos. Lo anterior debería realizarse para todos los espacios y mecanismos, pero espe-
cialmente para el trabajo de las audiencias públicas de las comisiones de ambas cámaras”14.

Es sobre la base de estos antecedentes que vengo en proponer el siguiente:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Modificase la ley N° 18.918 orgánica constitucional del Congreso 
Nacional, en el siguiente sentido:

1. En el artículo 20, inciso 5:

Incorporase, a continuación del punto aparte que pasa a ser seguido, la siguiente ora-
ción: “Asimismo, cada cámara deberá tener una comisión de peticiones encargada de exa-
minar y resolver aquellas que reciba.”

2. Para agregar un nuevo artículo 8 bis:

En virtud del derecho consagrado en el artículo 19 N° 14, cinco personas naturales de 
manera conjunta podrán dirigir peticiones al Senado y a la Cámara de Diputados sobre 
cualquier asunto o materia comprendido en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad 
a lo establecido en el presente artículo y en sus reglamentos respectivos, sin que de su 
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ejercicio pueda derivarse perjuicio alguno. Las peticiones deberán expresarse por escrito, 
electrónicamente, a través de clave única, incorporando el nombre de los peticionarios, su 
firma, forma de notificación, objeto y destinatario de la misma.

Cada cámara deberá contar en sus respectivos sitios web con un área específica donde se 
ingresarán las peticiones, que deberán mantenerse en línea durante un periodo máximo de 
6 meses, con el propósito de que puedan sumarse a ellas nuevos peticionarios. Habiéndose 
reunido la firma de a lo menos 10.000 personas, la Comisión de Peticiones informará de lo 
anterior al presidente de la corporación, quien deberá convocar a sesión especial, específi-
camente destinada a tratar el asunto promovido.

Con la reunión de a lo menos 5000 firmas, la petición deberá ser examinada por la Co-
misión de Peticiones, que podrá:

1°. Remitirla a la comisión competente en atención a la materia de que se trate o a aque-
lla que ya estuviere conociendo del asunto.

2°. Radicarla en los comités parlamentarios a fin de que éstos, si lo estimaren pertinente, 
promuevan alguna iniciativa de ley o proyecto de acuerdo al respecto.

3°. Remitirla, a través del presidente de la respectiva cámara, a la autoridad administra-
tiva que corresponda. En este último caso, si el organismo al que se remitiese la petición 
se considera competente en la materia, informará dentro de un plazo acotado, las medidas 
adoptadas o que se adoptarán sobre al asunto planteado.

4°. Archivarla en la forma y en los casos que el reglamento lo disponga.

Los reglamentos de las respectivas cámaras establecerán las disposiciones relativas a ti-
tulares, destinatarios, admisibilidad, objeto, tramitación y respuesta vinculadas al ejercicio 
de este derecho.

(Fdo.): Felipe Harboe Bascuñán, Senador.- Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Fran-
cisco Huenchumilla Jaramillo, Senador.- Jaime Quintana Leal, Senador.- Kenneth Pugh 
Olavarría, Senador.

——————————
1Couture, Eduardo. 2005. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Editorial b de f Montevideo. Buenos Aires.
2Romero, Alejandro. 2006. Curso de Derecho Procesal Civil. La acción y la protección de los derechos, tomo 1. Editorial 

jurídica de Chile. Santiago.
3Nogueira, Humberto. 2008. El Derecho Constitucional de Petición y su insuficiente regulación legislativa en Revista de 

Derecho Universidad Católica del Norte. Año 15, N°2. Coquimbo.
4Ibídem.
5Ibídem.
6Canales, Patricia y Loiseau, Virginie. 2003. El derecho de petición en la Constitución de 1980 y en la legislación de 

España, Estados Unidos y Francia. Serie estudios BCN, año XIII, no. 273. Santiago. Disponible en: https://www.bcn.cl/
bibliodigital/pbcn/estudios/estudios_pdf_estudios/nro273.pdf

7Ibídem.
8Actas oficiales de la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución, sesión 125-127. Disponible en: https://www.bcn.

cl/lc/cpolitica/actas_oficiales-r
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13Disponible en: https://www.cl.undp.org/content/chile/es/home/library/democratic governance/la-participacion-de-la-

sociedad-civil-en-el-proceso-legislativo-.html
14Ibídem.
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5

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR CHAHUÁN QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL EN LO QUE 

RESPECTA A LA ADMISIBILIDAD DE LOS PROYECTOS DE LEY
(13.109-07)

Exposición de motivos

El artículo 15 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 
prescribe en su inciso primero, lo siguiente: “La declaración de inadmisibilidad de un pro-
yecto de ley o de reforma constitucional que vulnere lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 65 de la Constitución Política o de la solicitud que formule el Presidente de la 
República de conformidad a lo establecido en su artículo 68, será efectuada por el Presi-
dente de la Cámara de origen. No obstante, la Sala de dicha Cámara podrá reconsiderar esa 
declaración.”

Esta norma se extiende, asimismo, a las indicaciones parlamentarias que se refieran a 
proyectos de ley que deban ser de iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

Ahora bien, si bien se permite a la Cámara impetrar la reconsideración respecto de la 
declaración de inadmisibilidad que haga el Presidente de la respectiva cámara, lo que se 
concreta en la votación a que se someta dicha reconsideración, es del caso señalar que, 
por efecto de mayorías circunstanciales que tenga una determinada alianza política en la 
respectiva instancia legislativa, se puede obtener que se permita la admisibilidad de un 
proyecto o indicación, referido a la administración financiera del Estado y que por dicho 
artificio se aumenten gastos, iniciativa lo que está expresamente reservado al Presidente de 
la República, por disposición del artículo 65 de la Carta Magna.

En tal virtud, estimamos que no obstante permitirse esta reconsideración, en caso algu-
no puede ser acogida cuando la moción o indicación de origen parlamentario, se refiera a 
administración financiera del Estado.

En mérito a lo expuesto, venimos en someter a la aprobación del Senado de la Repúbli-
ca, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo único: Modifíquese el artículo 15 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional, agregándose a continuación del punto final, con que termina su 
inciso primero, la siguiente oración:

“En caso alguno se acogerá dicha reconsideración cuando se refiera a proyectos o indi-
caciones referidas a administración financiera del Estado”.

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.
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